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(temas de esa provincia que, de no mediar 
,etcentralismó absorvente de la capital, de­
:lJkran haber sido encarados hace medio si-
�~�o�.� 
" El proyecto que someto a la considera­
'ei6n de la HonorabJe Cámara no crea nue­
�~�'�V�,�o�s� tributos. Su financiamiento es fácil y ex-

�p�e�d�~�t�o�,� 'al disponer anualmente de la ,suma 
.de diezinillones de pesos que se o11tendrán 
�d�:�~�l� 'superávit de la Caja A'!ltónoma de la 
:Aimortizadón de la Deutla ¡Pública. Tampo-

'cpere'a este proyecto ni una sola plaza bu­
:rócrática. Se limita a ,propo.rcionar. los" re-, 

cursos y los medios le:gales para la atención 
de problemas ,que no admiten espera, comG 
son los de comuni:caciones, salubridad, edu­
cación, ha,bitación y ei establecimiegto de 
in,dustrias de carácter permanente en Maga-
Hanes. , 

Las obras que se financian de acuerdo 
con este pro.yecto de Ley han sido presu.­
puestadas, por los organismos técnicos del 
Gobierno, en' los estudios <que 'colocaré a 
disposición de ía Comisión respectiva de la 
Honorable Cámara, en las sumas que a con­
tinuación se indican: 

Camino de Punta Arenas a Natates-.. .. .. .. ".. '$ 
Cambo de Punta Arenas a Río Gallegos .. ., .. .. '$ 
Camino de ,Porvenir a B. Felipe .. .. .. .. .." , 

1.20.0..00.0. 
1.20.0..0.0.0. 

60.0..0.0.0 
90.0..0.0.0. 
60.0..0.0.0. 
350..0.0.0. 
250..0.0..0 

Camino de Punta Arenas a Fuerte Bulnes $ 
Camino Cabeza de Mar a Río Verde .. " .. .. .. . " 
Puente de ,J;..eña'Dura .. .. " .. .. .. ., .. ,'.' '$ 
Arreglos Qe puentes en mal estado' en la Provincia .. $ 
Hospital de Punta Arenas .. .. .. .. .,.... '$ 
Estaciones de Sanidad Marítima y Casas de Limpieza" 
A vión 'quirófano ambulancia .: .. .' " .. .. .. '$ 
Barco para las comunicaciones en la Provincia .. .... '$ 
ESC'Jela-Internado isla Navarino .. .. .. .. .. 1> 

11.0.0.0..0.0.0. 
50.0..0.0.0. 

1.20.0..0.0.0. 
2.500.0.0.0. 

4$ .50.0. 

-

Además, consulta este �P�r�o�}�~�t�o� de Ley 
'ta CQttSmtcción �~�d�e� un moderno edificio eón 
Ihternado para el Liceo de Niñas de Punta 

\, Arenas. 
Pero, la atención preferente de este Pro­

�~�e�c�t�o� se dirige a la oonstruoción de habita­
ciones para obreros, por ser indis.pensables 

ten una zona de clima riguroso, y ala crea­
',' dónde industrias permanentes, también in­
(¿dispensables en una zona en que en la ac-

tualidad la gran mayoría de su población 
", ,debe permanecer �~�8� o 9 meses cesante. ' 

Por las 1 azonesexpuestas, someto, á la 
consideración de la Honorable Cámara, el 

'" sig'\liente: 

PROYECTO DE' LEY: 

�~�,�l�.�9�.� - Se establece, por el téT­
"mino de,12 años y con residencia'enPunta 
�~�Y�J�\�r�_�a�s�,� una "Comisión del Primer Centena-' 

/·1.' , 

.,$;'--;;,'\, 

f, 20..345.50.0. 

rio .de Magatlanes", que será. integrada por 
las siguientes personaS: el Intendente de la. 
Provincia je Ma:gaUanes, los Alcaldes de las 
Munici'palidades de Punta Aren;ts, Puerto' 
Natales y POlvenir; el Comandante en Jefe 
de los Destacamentos Australes ,del Ejército; 
el Comandante en Jef.e .. del Apostadero Na­
val de MagaHanes;' un comerciante; un in­
dustrial, un empleado y d.os obreros. Los 
cin:co últimos serán �d�e�~�i�g�n�a�d�o�s� por el Presi­
dente de la República. 

Artículo 2.Q
• - Corresponderá a la 

"ComIsión Primer Centenario de Magalla­
nes": 

a). - La organización ge los -ªetos con. 
memorativos en 1943 de la ocu'paci6ndel 
Estr'echo. ' ' 

b). - La distribución de los fondos y 
la supervigl!.anda y control de los trahaj06 
de caráctv �p�e�r�m�a�n�e�n�t�~� que se, realizarán 

\ 
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en la Pwvincia de' Magallanes d,e acuerdo 
con las disposiciones de la pres'ente ley; y ) 

c). - La confección de un plan de me- . 
joramiento de los servidos fiscales y semi­
fiscales en la provincia, que deberá ser pre­
sentado a la consideración del Presidente de 
la República antes del 31 de Diciembre del 
presente año. 

Artículo 3.9• - La Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública de.posita­
rá anualmente diez millones de pesos en la 
Tesorería General de la' República a la or­
den de la "Comisión del Primer Centenario 
de Mágallanes" durante los años 1942 a 
t 0 51, inclusives. 

Azticulo 4.9• -' La '~omisión del Pri­
mer Centenario de Ma¡gallanes" distri.buirá 
los fondos a que se refiere el artículo ante­
rior ,en la realización de las siguientes obras 
'Y. a continuación de ellas, <de la~ otras que ,se resuelva por unanimidad tomar a Su car-
go.: "-

a) Terminación de la construcción del 
camino de Punta Arenas a puerto Natales; 

b) Construcción hasta la frontera del ca­
mino de Punta Arenas a Río Gallegos. 

e) Construcción del camino de Porvenir 
a B. Felipe;" , 

d) Construcción del' camino de Punta 
Arenas a Fuerte Bulnes; 

e) Construcción del camino Cabeza de' 
:Mar a Río Verde; 

f) Reconstrucción del Puente Leña Dura; 
g) Arreglo de puentes en la provincia; 

o) Consrruoción de Escuela lndustrialen 
Punta Arenas;, 

p) . Construcción de Escuela T,écnici en 
Punta Arenas; 

q) Terminación del Liceo de Hombres 
de Punta Aienas; r 

r), Construcción de Casinos para los des- " 
tacamentos Ce la Defensa Nadonal,en·Pun-· 
ta Arenas; . . 

s) Comtrucción de servicios públicos; :t 
t) Construcción de un JimnasiQ cerrado.: 

Artículo 5.9• - Las obras públicas acor" 
dadas por la "Comisión del Pr~er Centena­
rio, de MagaIlanes" de a'cl1rdo con las faculta­
des que le confiere el artículo 4.9 , serán rea.­
lizadas por las- reparticiones públicas que le 
corresponden ordinariamente estos tra>bajOt¡,. 
Los fondos necesarios serán colocados a'.Ia 
orden de los funcionarios respectivos po).! la. 
''Comisión del Primer Centenario deMa­
gallanes", debiendo estos fun'cionados ren.' 
dir cuenta a la Contraloría General de la 
República. Serán redbidas las obras por la 
"Comisión" y ésta las entregará al servicio 
fiscal correspondiente. 

ArT:Ículo 6.'1.' - La "omisión del Primer . 
Centenario de Magallanes", deberá destinar 
un mínimun de un, 33 % de los fondos que 
recibirá anualmente de aQuerdo con el ar­
tículo 3.9, a la construcción de habitaciones 
.para obreros, poniendo los fondos' nece'Sa" 
rios a disposición de la Caja de la Habita­
ción Popular, la cual no podrá invertirlos' 
fuera de la provincia de Magallanes. h) Construcción del edificio con inter­

nado, para el Liceo de Niñás Sara Braun de Artículo 7.9• -'- La "Comisión del P'ri-Punta Arenas; , mer Centenario de Magallanes",' conJfecdo-i) eonstmcción de escuelas ,pública5;' nará un plan de desarrollo de nuevas indus-j) Construoción del Hospital de Punta' trias en esa zona y entregará anualmente un Arenas; , 3 O %_ de los fondos a que se refiere et' ar. k) Constrúcción de estaciones de sani- tículo' 3. 9 :1 la CorporaciQn de Fomento d~ da'd marítima y casa de limpieza en los Puer- la Producción,; 1a cual deberá invert:rlós en tos; . la Provincia de Magallaoes y de acuerdp 1)A;dquisición de un avión quirófano con el plan de la ''Comisión''. ambulancia; , " ' '11) Adquisición de un barco para el ser- ' ~eulo 8.'1.-,- Esta Ley regirá desde la vicio de comunic'ación en la provincia; feoha de su publicación en el "Diario Ofi-m) Construcción ¡de poblaciones obre. dal". 
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ras en Puerro Natales y PO-rvenir; , 
n) Construcdón de Escuela Internado 

en Navarino; . , , ~''-'<:I:'''~~;~ Pdo.: NatalioBenDlm. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

N.~ S.Moción del señor Faivovich. 

HONORABLE CAMARA: 

1= 
t 

der al Poder 'Ejecutivo fa,cultades especiales 
oextiaordinarias, que importan una delega­
ción del derecho privativo. de legisJarque 
fiene el Congreso; . 

El artíca,lo 46 de la. Constitución Polí- Los patncinantes de esta reforma regla-
ticaotúrga :.1 Presidente de la República la mentaría opinan que basta establecer dentro 
facllltad de hacer presente la "Uigencia" pa- de los principios que rigen el trabajo del Con:' 
ra el despaaho de pwyectos de. ley ''lue es~ gres o, disposiciones 10 suficientemente d;ás­
tén sometidos a la consideradón del Con- ticasque permitan el despacho de cuaL~uiera 
greso Na.donal, y fija el plazo ,de 30 días iniciativa del Ejecutivo con la misma celeri­
pa.raque .::ada rama del Legislativo se pro- .dad cón que sería posjble a- éste, estudiar, 
nuncie. . redactar y dictar un decreto con fuerzáde 

Nuestro Reglamento Interior en su Tí- ley. " 
tuto XX, artículos 197 a 205, de la 2~a Edi- La refoi"ma que ~e propone permit~ a la 
dóri Ptovisimul, regl.amenta la a¡plicación Cámara des,pachar un proyecto en menüs de 
}>ráctic.a de la di~posición constitucional de. 24 horas, Sit1 que por ello se oriüta el estu­
la "urgencia". dio por sus Comisiones y el conocimiento de 

, Dentro del plazo máximo. de 3 O d!as él por los sefto~es Diputados. Tampoco se 
que estatuye la Constitución. el Reglamento vulneran las garantías que dan los plazos ne~" 
ha establecido una calificación de la pdi- cesarios para citar a sesiones y que evitan~las·. 
ción del Ejecutivo, en "simple", "suma" y reuniones sorpresivaS' de Comisiones o de la 
"·extrema" urgencia. En este último caso, Cámara. 
la Cámara :itne dos dias completos para el N o pue¡(Je ar,güirse c;ue es suficiente con el 
despacho del proyecto, pero para acordar régimen act:1Jl de urgencias, en el que la ca:~ 
esta .clase ,le ·califica.ción se requiere de1 1ifi.ca'c'ión de "ex.trema"de .un proyecto per-

. acuerdo de jos dos tercios de4oS' Diputados mitedespaCiharlo en 48 ho:,as, porque la· 
presentes y que la petición sea ,formulada práctica ha derri.ostrado bueen ¡'ealidad este 
ppr dos Comitées a 10 menos . plazo. por diversas circunstancias, se proloric ' 

.¡La práctica ha demüstra'do la convenien- ga algunas Vé.cespor!puchÜ'S' d!as. 
cia d,e restringir e.l plazo máx'imo de. 30 dlas j La inno:nción fundamental que repre-: 
queda la C::mstituciónj a término más 'estre- senta nuestra iniciativa es la autómática cita~ 
chos; por Cilanto en muahas ocasiones' existe ción a la Comisión y 'a ht Cámara, tan pron~ _ 

no sólpla' urgencia ordinaria de convertir en' to 'como el Presidente hace la declaración de 
le-y ,deténninadas Ideas,' sino :la imperiosa ne-' "extraordina:ia ur.gencia", oue evita qu'e ei': 

, césidad de resolver una' situación 'de.tan ex- proyecto que llega ál Congreso en íos días 
traordinaria emergencia q'ue cualquiera demo- en que éste no sesiona, duerma en Secretaría 

,ra puede ser fatal para la buena m'archa in- . eA espera de una sesión que pueda ca1ifi-
terió;r delpatS' .o para sú seguridad externa. carse 1a urgencia ~que el' Ejeéutiv'o ha solid-

• Al aproba'rse el actual Reglamentase cre- tado, o bien, [11 el mejor de 105 ~asos, obliga 
yóque era suficiente con el estableCimientda citar a la Cámara a sesión con el sólo .ob­
.ct(! esta "ext:-ema urgencia". Sin embargo, la . jeto de calificar dicha' urgencia. 
anormalidad je l(1s tiempos que vivimos, nos Lógicamente que el sistema propuesto-
pone frente a larealida'd de que aún una de- sólo debe apliCarse en casos de verdadera 

: mora de dos días para .que se dicte una ley emergencia,.ce "átraordina·ria urgencia" s·e-· 
d«.,emergencia, es excesiva y que la celeridad gún el nomb:-c mismo del procedimiento, ya 
con que se producérilos a:contecimientos oIbH;. que exige un;; adividad y un trabajo del Par­
g;a a implantar un sistema aún más rígicfo. lamento qUe sería imposible sobtelJevar si 
, . ESfanecesidad de acelerar la' posible se quisiera trabajar' con él habitualmente. 

adopción de :l1'1edidas de urgencia, se haUya" 'Las refo: ma's fundamenta fes c;ue impor~ . 
tan' ímperiosaque son muchos tos dudada- ta· efnuevo sistema propuesto, pueden resu-
nos que, afiímando el fondo democrático mk~e en las siguientes: " 

,',de' su's iaeas, wstienen que no exisfe' otrá 'po~ 
~> '. .!\i~mda:d. de resolve·r é,t· problema que conce- . 1) Calificación de la u~rgéncia por' el Pre-" 

\ :ji 
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sideníe de h. Cámara, a propuesta de Comi­
tés que representen la mayoría; 

2) Auto'uática citación de ¡as Comisio­
nes, las que ~ólo disponen de 8 horas para 
pronunciarse; 
'3) Automática d~ación de la Cámara pa­

ra doce 'bora" después de calificado el pro­
yecto de "~xtraordinaria urgencia"; 

4) Rest:';ccicmes en el tiempo y número 
de Diputados que pueden participar en los de­
l¡átes, si 'bien, no sólo por medio de sus Co~ 
inités, sino rjrectamente en la: votación no­
minal, todo.s los Dipu~ajos podrán expresar 
su manera de pensar. 

Confiamos en "que esta reforma que COn­
j¡.Iga la integridad .de los derechos. del Con­
greso Nacional con la urgencia que puede te­
ner él Ejécutivo por te~er en vigor deter'mi­
nadas ,dispo<,;ciones, sea aprobada por la Cá­
mara. Con ella se mantiene en plena Tuerza 
el régimen democráticorepr~s-entativo y se 
solucionan con oportunidad los gra ves pro~ 
blemas que los acontecimientos ponen frenie 
a los homb:es' encargadó,s del Poder Ejecu­
tivo. 

,Sometemos, pues, a . vuestra aonsidera­
ción el sigui~nte 

,PROY'ECTO DE ACUERDO: 

"Agrégase a continuación del Título XX 
del Reglamento, el siguielJ.te Título nueyo: 

TITULO ... 

Del procedimiento. de e~traordinaria urgencia 

Artículo .. El Presidente, o quien, haga 
sus veces de acuerdo con eJ· artí-culo 46,· a 
solicitud es.critadé Comités que representen 
la mayoría de la Cámara, de~rá decla.rar 'un 
proyecto de ley de iniciaüva. de¡ Ejecutivo 
eor.r1.o· de "Extraordiánria Urgencia", en cu­
yo caso se tramitará en la forma que indican 
~os artículos siguientes: 

Articulo .. ; Hecha la deClaradón, en C8n-

. ionmidad al artí'culo anterior, se omitirá el 
trámite de .ía Cuenta y 'se enviará directa­
mente el proyecto a la Comisióri q·ae corres­
ponda, la que quedará citada, i!0r ministe~ 
rio de Reglamento para cúatro horas después 

., 
~ • I • 

de haberse heClho la declaración dequ~'Jl~. 
bIa el artículo anterior. ··1," 

,En los casos de proyectos contemplados, 
en el inciso 1.0 del artículo 61, la . ComL, . 
sión de Hacienda a'ctuará en c,()Il:juntowl'l 
aquella que rleb.a informar el asunto,' y te 
acuerdo con 10 dispuesto .en el ;utículo::$ T.:: 

.. ,', 

Artículo.. La Comisión,' o las ComisW-.: 
nes en su caso, tendrán un plazo máximo de 
ocho horas para informar el proyecto; En, 
lodo caso se :procederá a cerrar el debate aJ 
cumplirse la'3 siete horas, destinándo5e laúl;. 
tima hora para las votaciones a ql,le. haya lu­
gar. , , J' '. 

Cerrado el debate y ordenada tomar .la 
votación, ningún Diputado podrá 'usar' de la 
palabra ,ni fundamentar Su voto, DI aúm p€l·r 
asentimient-:> unánime. " 

Artículo .. ' En los proyectos declaI'idos 
de . "extrao'rdinaria úrgencia" el inf()fme se-
rá verbal. si bien se: distribuirá a los Diputa­
dos una minuta que 'contenga únicamenteeÍ 
texto del proyecto aprobado y el nombre del 
Diputado lnfotrriante. Esta mmuta f cieberá 
ser firmada por tres ni'putados a 10 menos, -­
o dos de cada .Comisión· en el caso; qUg .,con­
templa el inciso 2.0 dflI artículo .. y por el 
Secretario de la Comisión. 

Respecto de estos proyectos no rige ¡~ 
dispuesto por el artícul,o 117. 

Articulo .. Cumptidoel plazo de Aece '" 
horas, contado desdé' el momento deJiulber-
se heoho la declaración de "extr.áordioona 
urgencia", la Cámara queda citada, por mi­
nisterio del Reghmento, a sesión pelffianen-
te, la que sólo podrá levantarse una vez' que· 
el 'proyecto haya sido totalmente despal!ha-
do. J 

, , 

Artículo .. Las sesiones destinadas a tr.a­
tar de un proyecto declarado de "extr.aordL 
naría urgencia". tendrán preferend'a' soibre 
cua:~quiera qae tenga acordada o acuertlela 
Cámara, y salVe toda ótra clase de se5ion~;' 
.ya sean ordinarias, cuasi-ordinarias.e~ecia­
les, pedidas, o destinadas a trata:- de acwSa.­
clOnes o para ·despachar la, Ley Gener~de. 
Presupuestos, y respecto de ellas no' rig.e1a~­
ra su celebración ninguna de las restricciones 

,de días reservados exc1w¡ivamente para el lr:¡r:' " 

. '·,i.<h4 

• 
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'blj,o de las Cpomisi6nes, o de días festivolS o 
de hóras'Ssta disposición es extensiva a la 
9>misíón que debe informar el proyecto. 

'Miado .. Estas sesiones se ~estinarán 
ú~ica y e~c1usivamente a la discusión y vo­
ta.ción del proyecto respectivo' y,por consí­
gúiente, 'no, rigen para ellas las disposiciones 

, <k los artículos 94, 95, 202, 203 Y 204, ni 
p~drán, hacerSe calificaciones de urgencias. 

, Artículo. .. ,La. disc\lsión, general del 
proyoc'tO se ajustará a las siguientes normas: 

a) El Dipuhdolnformante podrá hacer 
q~o de la pa1abra por el plazo máximo de,30 
~inut~s'; . 

h) Podrán también hacer uso de la pala­
bra un Diputtidopor ciú:la Comité, por el 
~íempo máximo de 15 minut<~s cada un()'. 

Sólo por acentimiento unánime podrá 
acordarsepr6rroga de estos plazos o podrán 
ll!lcer uso d'e la palabra otros DiputadDs. 

lEn estas sesiones se omitirá la lectura 
de las indicaciones que se formulen. 

" Terminado ,el plazo de los discursos in­
dicadosen los incisos anteriores, o cuando 
lling(¡n Diputado de los que, en conformi­
dad a las leti"as :a) y b) de este artículo tie­
M.en 'derecho, a. ihacer uso de la palabra, quie-

., t~, hacerlo, el Presidente declarará cerrado 
~t~ibate y pon,drá en votación generalet 
,fPXecto . . 

., ¡ Artícul~ ... En el caso de acordarse no-
,mipalpara hl votación .general del proyecto, 
o.cacuerdo con lo estableddo en el artículo 
161, . cada Diputa,do, podrá fundar su voto 
hasta por el espacio de dos minutos, el que 
~9.1? p@drá prorrogarse por asentimiento uná­
n,\llie, por otros dos minutos. 
" .. , 

confiere al Presidente el artículo 131.' 
En . estos proyectos nQ existirá el trámite 

de segundo informe. ' 

Artículo .. . Inmediatamente deS\pués de 
la aprobación en gener'al de1 proyecto {} una 
vez reanudada la sesión' en su casQ, se inicia­
rá la discusión y votaciÓn partkulares· del 
pro'yedo, declarándose por el Presidente 
aprobados l'quellos artículos que no han sido 
objeto de indicaciones. 

Artículo .. En la discusÍón particubr 
de cada artículo sólo podrán hacer uso de la 
palabra, por tI tiempo de cinco minutos ca­
da uno, dos Diputados que sostengan ideas 
contrarias. 

Sólo por asentimiento unánime podrá 
prorrogarse este plazo o podrán hacer uso de 
la palabra olros Di'putados. . 

:Artículo , .. En caso de acoidarse nomi­
nal para la votación particular de algún ar­
tículo o indicación del proyecto, conforme 
con 10 establecido por el artículo 161, s610 
podrá fundar su voto un Diputado por cada 
Comité y hasta pot el espacio de dos minu­
tos cada uno, el ,que sólo podrá prorrogarse 
por asentimiet!t,o, unánime, por O~iOS dos mi­
nutos. 

Artículo .. ' Para despachar en tercero, 
6arto o quinto trámite constitucional los 
proyectos que ¡hayan sido aprobados en pri­
mero o seglladocon la .d'ec1aración de "ex­
traordinaria urgencia", la Cámara quedará 
litada a sesión ,pOr ministerio del Reglamen­
to, para cuatro horas después que el proyec';' 
to sea recibido en la Oficina de Partes, y la 
sesión no Se levantará hasta que quede total-

, mente despac'haldo. 

'E. la discus'ión y' votación de las modiñ+ 
cacioRes que haya introducido' el Senado & 

de sus insisto!ncias, Se procederá en la misma 
forma que pala la .discusión y votación par~ 
ticularesdel proyecto". . 

,santia.go, '29 de Abril de 1942'-

:» .~, ',Arti~ulo '" Si eS aprobado el proyect@ 
", 'y. e~ nú~ero de las Indicacion'es 'que se han 

f?tmulapo o su haturaleza así loacoRseja, 
'~l rr~sjdente podrá sus'pender la sesión has­
t~,'P;o~ dos horas, cOI1 el objet<? d.cque la Se. 
9r~tan~pr9c~da a, ordenarlas e imprimirlas 
',' l~t~,'" '.,~ se . .r, ;.tepaf;ttdas' .h. ,l.OS Díp,ufado,s. Esta, ,~. 
'~Wf~~?~ ~s,sm perjUICIO, de la facultad qüe 

Angel 'Fl'Üvov ic1i, Diputado 'por Santiago. 
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N.o 6. Mc.ción del señor Pinto Riquelane. 

HONORABLE CA,MARA: 

. Con el obje,to de completar el buen .ser_ 
vicio del Hospital deC<;>q1.!imbo, a costa de 
muchos sacrificios se ha encargado a Estados 
Unidos un ohassis para destinarlo a ambu­
lancia. 

I,.a internación de este carro importaría 
un fuerte desembolso que es del caso evitar, 
por cuanto podría dificultar5e el cumplimien. 
to del anhelo de los habitantes dcCoquimbo 
en orden 3: obtener un 1l.lejor funcionamiento 
del Hospital, 

Por este motivo me permito somettr a 
la consideración de la Honorable Cámar~ un 
proyecto de ley que otorga la referida lib~ 
ración, temperamento que ha sido acogido 

r ' siempre por el Congreso tratándose de'casos 
- anál@gos. ' . 

PROY.ECTO DE LEY: 

ArtícqJ.o 1.,Q- l.ilbérase de dere'ohos de 
internación, .estadística, almacenaje, del im­
puesto establecido en 1 artículo 2.0 de la 
ley N.o 5786,y, en general, de todo dere­
qho o gravamen, el chassis encargado a Es­
tados Unidos de Norte América para el ser-
vicio del Ho,pital de Coquimbo. ' 

Artí~o 2.Q
- Esta ley "comenzará a re­

girdesde la . (echa de ~ publicación en el 
"Diario Oficial". . 

Pdo :JuJio Pinto RMtueJme, Diputado por 
Corquimbó. 

N. o 7. Moción de loa señores Acenoo, 
Bó.rquez, Gardeweg,Videla, RocIriguez Que­
..la :y NÚÁez. 

HONORABil.;E GAMA'RA: . , 
Consider mdoel gradO' de progreso al­

canzado por la c9muna de San Miguel. 'en los 
últimosttempos, :i.únse dejan notar mu,ooas 
deficiencias" f.specialmente en 10 gue respec-' 
ta a pavimentación. 

~ .c 

táttsometidas y que hasta ahora no, rtieueIl 
pavim:entaci6n definitiva. . ," ¡ 

Esa clase- de pa vimeniación nq haP9dJ.d.~ 
haterse en r~ de que los recursos ~i:e q:1i1ie. . 
dj,spone la ley 4339, de. Pavimentacic1>Il,CQ". 
"mmal y demás disPQsicionesque la compler 
mentan, son fscasos y no bastan,en maner, 
alguna, para atender las necesidades' ,de la . 
po.blación. • 

Por otra parte, el De'partameAtode ca.~ 
minos, que ya conServa solamente una pe.. 
queñaparte de caminos den.tro de la Comu­
na, en virtud de habersepa:vi.ment,ado en for­
ma definitin la mayor extensióitde ellos~ 
contim.1a recibiendo, de acuerdo con la l~y 
respectiva, cuantiosas sumas provenientes.'qe. 
impuestos de caminos que se cobran. a lo$. 
pr;edios de3an Miguel. ' 

El legislador no p.udo permanecer imp:,t~ 
sible ante 'u:};. situación legal tan injusta y.. 
arbitraria, yyara terminar con ella darle á 
las comunas 10 que en justicia le correspolJ'" 
de, dictó las leyes números 5.284 y5969p~ .. 
blicadas en d Diario Oficial de 12. de Ma,tzO 
de 1936 y -30 de Diciemhre del mismo año, 
reipectivamente. La primera de' ellas para 
beneficiar a las comuhasde Providen,cia ~ 
Quinta Normal y la segunda, a la de I'tuñoa. ' 
En cambio la comuna de San Miguel, que 
tanto' necesita' en materia de pavimentación 
definitiva, nada ha conseguido con 'grave da­
ño para el 1)Iogreso de su territorio. , 

Por esta ratón la Brigada Parlamentaria: 
Soc1alista, presenta el siguiente 

PiROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.~- Se declara incluida a la 
comuna de San Miguel, entre las indÍéada~ 
en el ,incisó 2. Q ,gel del artículo único de 1á 
ley N.o 52S4 de 20 de Febr~ro de 1936 . 

Articule 2.9- Esta. ley cotQenzaráa re,!' 
gir desde su publicación en el "DiariQ Ofi...< 
cial" . 

• 

~ 

, Fdos: J"ose Ac~vedo 8., L Videla S., IJ.,;, 
RodriPez Q~, Pedro Bórquez, Reinaldo Ná.;., 
'ñez y Arturo Gardeweg. 

N.Q 8. Moción del señor Hobapfel.!:i 
,." . ' . . - .*~~ .. 

" . 

" " 

En ,efecto existen numeroSas- calles; 
muchas de e1j~ de gran importancia, por·su 
nbkacióny por el ,intenSbtránsito a 'lue es- ¡:>.or leyes oúm.el'&S 5'8091 de 5 --4e p.,¿,' 

. .. . ... ~ -.' ~, ., 

\1;, :';> , .. , ';I-~'~~j 
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ro de 1936'y 5872 de,12 de Agosto'del mis­
m'Q~año, fueron ,creadas, respectivamente, la.s 
comun'assuÍJ.de1egaciones de Frutiliary pu~ 
eón. LíIPrimera de estas comunas, ubicada 
eIX, el ,Depaí tamento, de Llanquihue fué for­
qtada con tel dtorios segregados en Su ma­
yprparte deía comuna de Puerto Varas y en 
'parte m'ínim1 de La comUl.1a de Fresia, y la 
segun~a, ubicada en el ,Departamento de Vi-

'llarica, con l:erritorios segregados de la c.o-
múna del mismo nombre. ' 

'En virtud de io dispuesto en el Decrdo 
del Ministerio del Interior N.o '119 de 8 de 
Fe.~ref:O de 1936, a la fecha de la creación 
de las cómunas de Frutillar y Pucón re,g'ía en 
Pu~rto Varas y-en VilIarica la ley N.O 57<57, 
de 12 de Diciembre de 1935, sobre pavimen­
tación de, comunas de la Repliblica y, en con­
secuencia hubo de aplicarse a los territorios 
que se segre~alban de Puerto Var,as y Villa.: 
Hica para ;,;,-ear: las comurias de Frutillar y 
Pucón, respectivamente, ,lo dispuesto en el 
ártículo S.o de la mencionada ley. Según es­
fe' prec~pto, rara. los eJfeatos de la aplicación 
d~, 13 ley N.o 5757, las comunas soq consi­
deradas cpu los límites que tenían a ia fecha 
eÑ que eSfl ley entró en vigencia en la res­
pec'1iva CO)l1úna y en caso de variación PQS­

teripr de lqs deslindes comunal~s los territo­
rios que de¡~n de formar p,arte de ellas se, 
considerar~n como formando parte de la' an-
tigua división comunal para los efectos tri. 
butarios señalados en la misma ley 57 i7 . 

. Esto signifiCl, en otras palabras, en el caso 
'particular de frutillar y Pucón, que 'en la par­

-te de su teidorio que anteriormente perte­
ne,cía a p'ue'io Varas y VillarrÍCa, se conti­

,núa cobrand,) la contribución de pavimenta­
ción cuyo pnducto n@ ingresa, ni a Frutillar 
ni a Pucón, comunas en que se recauda, si-

• no a Puerto 'Waras y Villarrica., 
El fundamento de1 artículo 5.0 de la ley 

N:o 5757. es peri1!echmente logko: en una 
.comuna se rjtcutan obras de pavimentación 
con el prodllclo de empréstitos, los cuales se 
c,ontratan. el)pJQ'por¡:ión a la,s rentas de que 
dispone y, ,!:>i posteriormente se segrega una' 
'párfe de su terrifor.io,. disminuiría. enorme­
mente la renta, de pavimentación, y sería im­
posible. ~l se~vi~io de los ,empréstitos contra-

!.L,',;'~ t:,~~s. 1 Estla situa~ión,}e evita con la dispo-
~,,' SlClOn ,e~a menClonalUa. 
~T, ' .: ILa' com~iIi~, .de' FFutillar' ha ingresac;lo, a. 
~~.<- -,." :.;~, ',: ~ 

.;~ .• t~-'~~~·j~ff~ '~~;'~:~'-~~f~~:~~~ 

la Ley N.o 5757 en viríudpc 10 dispuesto 
en, el decreto del Ministerio de.] Interior N.O 
67,64, de 19 óe Diciembre de 1941 y la de 
Pucón por decreto del misn~o Ministerio N.O 
6762, dictado en esa misma fecha, Ambas 
comunas se encuentran hoy ante el grave 
,problema que deriva de la aplicación deLar~ 
tículo 5.0- de la ley 5757, ya que, como se. 
ha indicado, los territorios que las forman 
'pertenecían anteriormente a las comunas de 
Puerto Varas,y Villarrica y, por 10 tanto, '.la 
mencionada Jísposición les significa aportar 
a estas últjma~ comunas la mayor parte de 
la contribuci6a de p!vimentadón .que Se re­
cauda dentro" de sus límites. En dfras el 
a'porte de Frutillar a Puerto Varas asciende,. 
a '$ 23.500 ¿nuales y como la renta total su­
be sólo a '$ 60.500 disminuye sus entradas 
de pavi,¡nent.lci(m casi en un 40%. Pucón 
tiene una entrada total de: '$ 49.600,y debe 
a'portar a Vi11arrica' '$ 24.000, es decir casi 
un 50 % de ::,u, entrada anual. '1 

Si se suprimiera este aporte .que las co­
munas de Frutillar y PucQn deben efectuar a 
las .cqmunas .le Puerto Varas y Viliarrica, n,o. 
se, pondría' en peligro én man~ra alguna el 
servicio de papréstittt contratados para efec.,' 
tuar ohras de pavi:q¡entación en estas dos úl­
timas, co~unas y no se lesionaría el funda~ 
mento que se tuvo: en vista al restablecer el 
artículo 5.0 de la ley N.O 5757, en atención 
a las' razones que a conti'nuación se. exponen'. 
, Desdeel presente año rige en puerto:Va~ 

ras el avalúo nueV0 para el pago pe la COr1,- . 
tribución sobre los· bienes raíces, el; cual su­
be en re1acipn al aval\Íu vigt!l:lÍe .el año an­
terior, más 9 menos en ;, 45.000.000, "lo 
cual signifiCl para Puerto Varas una mayor 
entrada de '$ 45.000 ,por cOf1cep~o ~e con­
tribución de pavimentación. En la' GOill1Upa,. 
de Villarrica súcede más o menos 1. miSmo, 
pues el avalúo que rige desde el afta encu.r­
so aumen~a e:l, relación con el avalú9 vigen­
te en el año 1940, en una suma aproximada 
a 1> 25.000.000, con lo cual la contri'buciÓn 
de pavimentación sube también en esta 00-

muna en $ 25.QOQ. '. ' .-
En con~ecuen'CÍa al suprimir el a.porte' ere, ' 

$ 23.500 q~e Frutillar hace, ';1 puerto Varas, ' 
la renta de esta comuna no disminuye en re­
túión a la de,años. ante~iores sino que ,au~, 
m~nta en$ ,.21.500 y.se suprime a,Ja,vez ;et: 
ap0~e de'/. 24.000 que Pucón efectúa á. Vi-

,;:<, 
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llarrica, la renta de ésta no disminuye, sino 
qué prácticamente igual. Queda, pues, en 
caso de suprLmirse estos aportes, perfecta­
mente ase;gurado el servicio de los emprésti­
tos contr'ata.dos para Puerto Varas y Villarri­
ca, y queda, tamibién, asegurado, el desarro­
llo de futuras o'bras de pavimentación. 

En vis-ta de Io expuesto se propone 'el si­
guiente 

PROY'ECTO DE LEY: 

"Artículo l.Q
- Lo dispuetso en el artí­

culo· 5.0 de la ley N.O 5757 de 12 de Diciem­
bre de 1935, no se aplicará en la comuna 
de Pu'cón, creada por ley N.o 5872, de 12 
de Agosto de 1936, ni en 'ia comuna de Fru­
tillar a aquellos territorios que con anteriori­
dad ,a la vigencia de la ley N.O 5809, de 5 de" 
febrero de 1936, formaban parte de la co­
muna de Puerto Varas . . 

Artíc~lo 2.Q
- La presente ley regirá des­

de el 1.0 de Enero de 1942. 

Fdo.: Arnlando HolzapfeI. 

N. o 9. Moción de los señores Olavania 
y Videla. 

HONORA~LE CAlMARA: 

Mucho se ha hablado. en estos últimos 
tiempos de obras portuarias de fantástica en_ 
verga'dura: unos han creído resolver la defi­
ciencia de algunos puertos con la inversión 
de oentenares de millon.es de pesos constru­
yendo molos de abrigo que solo, se conci:ben 
en la imaginación, ya que pretenaen Como un 
moderno Moisés, ,se'parar I1s aguas del océa­
no por obra divina; otros, hadendó caso 
.omiso de la triste experiencia recogida en la 
construcción de algunos puertos deJ sur, no 
reparan, en iniciar nuevas obras ~ue segura­
mente van a significar nuevas partidas de mi­
lIonesde p~sos larizadas in¡jtilmen1e al mar. 
Pero, en cambio, nadie ha pensado en inver­
tir los dineros necesarios para conservar o . 
perfeccionar l<:s obras de li)~, ptJerfos que ya 
han demostrado fehacientemente estar a ta­
fia' 'con las exigencias del progreso. nacio;1al. 

Por eso, pues, voy a 7eferirme en esta 
Honorable Cámara a los graves in;:onvenien­
tes que hoy amenazan al p'.lertode San An-
tonie. ' . 

¡ "':". 
Hace cerca de t:-es añ(;5, la Administra-

cion del puerto de San Antonio d.irigió io!fi-, 
cio al señor Dir.e.ctor de Obras MarRimas; 
señalándole el peligro de embancamient<? que 
amenaza·ba al puerto por los arrastres de are-' , 
na que originan las corrientes del río Maipo. 
,Sin embargo, no se otorgalon los recurSos 
necesarios para efectuar oportunamente los 
córrespondientes dragajes y de esta manera 
evitar el peligro que esta anormalidad repre­
senta para las naves que recalan en este puer_' 
to. Para demostrar la veracidad de 10 que 
.afirmo, debo de manrfestar que el afto pasa­
:do el vapár de carga "Nightingale" atracó 
al espigón denominado "Torretti", habiendo 
tocado fondo a conSecuencia .de este, emban­
camiento. 

Los temporales dél año pasado produje­
ron deslizamientos de los bloques que de­
fienden el Mo.l0 Sur, originando perjuicios 
que mantienen en cqnstante amenaza la: se­
guridad del Puerto. Por otra parte, los fon ... : 
dos destinados para ,la terminación y refor­
zamiento de la escollera de defensa del Río 
Maipo, no alcanzan a cubrir ni la mitad de 
la partida que realmente se necesita para la 
total terminaciqn de esta obra. 
~I!!!!'''''' ". 
~o1:!"l ;" 

Además, la falta de pavimentación en ,el 
recinto del puerto obstaculiza la moviliza­
ción de las me:caderías de embarques y des­
embarques, originando con esto graves per_ 
juicios a los obreros que trabajan en estas 
faenas, y por ende elevando el costo de es-
tos trabajos. • 

Quiéro también recalcar la necesidad ¡m.' 
prescindible ole prolongar los Almacenes de 
este puerto, y:l. que 'el enorme movimiento 
demeicaderías hacen insuficiente la capaci:­
dad de los actuales. 

Para nadie es desconocido la enorme efi· 
ciencia y !apidez que signWca en los traba­
jos de carga y descarga de las mercaderías 
cua:ndo éstos' se ejecutan de vapor a molo. 
En consecUencia se' hace indispensable unir 

.) ,\ 

, . 
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los treS espigones de ,atraque que act).latmen·­
te existen ~n el puerto a fin :d.e dejar mayor 
exlénsi'óÍl para el atracadero de las naves. 

Hace algunos años se terminó el trabajo 
de prolongación del '111010 sur, ,con el o,bje­
to de dejar J11ayor espacio de atraque; pero 
en cambio, no se dieron los fondos necesa­
rios para dotar esta prolongación de las 
grúas necesarias para efectuar con eficiencia 
lbstrélbajos de embarques y desembarques; 

, pOl' consiguiente es indispensallle 'obtener es­
tos recursds 'para que las .obras ejecutadas 
presten. los servicios que realmente origina­
ron su construcción y no queden abandona­
das como obras inútiles. 

Quiero también hacer resaltar 'que la , ~, , . 
conStruocion de estas grua:; puede eJecutar-
se en la propia maestranza del puerto, en­
cargán:do al extranjero solamente, los moto. 
res eléCtricos, y de esta manera / se aprove­
charía una repartición o faena con fines in­
dustriales, que hOJ se encuentra casi aban-, 

, donada y que pocos puertos del país la tie­
nen. 

-Otra de las obras indispensables es la ¡le 
. construir una población de 80 casas para los 
obreros que se ocupan en esta faena, ya que 
con esto se vendría a finiquitar un problema 
eue reviste caracteres de alarmante grave­
oad, por cuanto la Dirección General de Sa­
nidad ha declarado insalubre los campamen­
tos actuales. Esta poblac;ón se construiría 
en terrenos fiscales cercanos a las faenas en 
la misma forma que se ha construí,do la po­
blaCÍón de obreros marítimos .de Antofagas-' 
ta, dejando la dirección técnica de estos tra­
bajos a cargo de la Administración del Puer-
to. • 

y finalmente, otras de las obras que in­
dispen~ab1emente hay qu.e realizar en el Puer­
tode San Antonio es la constru.cción de un 
edifici.,o para el Liceo Fiscal, por cuanto es. 
te co leg-io, donde actualmente reciben edu­
cación los hijos de los emp1ead0s y obreros 

a) Defensa del Río Maipo' 

b) Dragado' del puerto ... 

de esa extensa región deibió limitar su matri­
cula, dejando más de un centenar de estu­
dia.ntes sin los conocimientos humanísticos 
y técniCos indispensables para que más tarde 
puedan prestar sus servicios aun en las mis­
mas faenas del puerto por falta de un local 
adecuado que reúna todas las condiciones 
que exige la pedagogía moderna. 

Al reclamar la ·solución de estos pwble­
mas que afectan al Puerto de San Antoniq, 
10 hago COn entera satÍ'sfacción ponque me 
asiste el convencimiento de que con ello 

. aporto una insinuación 9igna de considerar 
y resolver favorablemente, porque para na., 
die es un misterio.que San Antonio atiende 
el comercio de las provincías de Santiago, 
O'Higgins,. ColohagUa, Curicó y Talca, es de-

'''Cir, la zona más rica: y productora de Ohile; 
porque además es el puerto de nuestro país 
qUe realiza los trabajos de -carga y descarga 
de las naves con el menor costo, compro­
Mndoseestadísticameníe ,que su explotación 
ha dejado el más aIto porcentaje de utilidad 
al Fisco, no ohstante la restricción que el 
Poder Legislativo le 'ha puesto a las' merca­
d,erías de internaoión. 

Otra de las irrefutables razones que me 
obligan a solicitar el apoyo de esta HOnora­
ble Cámara en favor .del Puerto. de San An­
tonio, es la circunstancia de que la total pro­
ducción de cobre de los minerales de. Ran­
ca'gua y Naltagua se embarca por este puer. 
to. 

En consecuencia, con el mérito de las 
consideracion.:!s expuestas y de otras ,que bien 
podría analizar, me permito' someter a la 
aprobación ~ esta H. Cámara el siguiente 
proyecto de L:ey: •. 

Articulo primero.-Auforízase al Presi­
dente de la Repúblioa para invertir la suma 
de 24 millones de pesos en las sig.uientes 
OIbras del puerto de San Antonio: . 

.•.... $ 

e} Pavimentación de patiosdeí puerto .. ' 

3.000.000.00 

2.400.000.00 

200.000.00 
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• .. 
d) Pr,olongación de las bodegas del puerto . . .. . . 6.000.000.-00 

e) Adquisición de grúas .. . . . . .' . 5.0ÓO.OOO.OO 

f) Unión de espigones " .. 3:000.000.00 

g) Población obrera .. . . . . . ' . 2.400.000.00 

h) EdificiOo Liceo Técnico de San Antonio 2.000.000.00 

iA .. tículo segundo. - El gasto qtle repre­
senta la pr-esente Ley se imputará a la Ley 
N.o 7,160, de 21 de Enero de 1942, sOlbre 
impuest0' a la producción de COlbre en barras. 

ArtícUlo tercero.- .La !..ey de Presupues­
tos de la Nación, consultará" anualmerite la 
suma' de 8 millones de pesos para la reali-

N.o 10. Oficio de la Contraloría Gene­
ral 'de la República. 

N.o 13666.- Santiago, 28 de Abril de 
1942.- Con arreglo a 10 establecido en la 
ley N.o 6217, de 22 de J\,dio de 1938,\ me 
permIto acompafiar a V. E. c0'Pia del de­
creto N.o 1689, de 30 de Marzo de 1942 
y de sus antecedentes, expedido por el Mi­
~riisteri0' del Interi0'r y dictado, en calidad de 
insistencia, . recibido en la Contraloría el 7 
de ~bril del presente año. 

Lo, que t~ngo el hon0'r de decir a y. E. 
para su conocimiento y demás fines. ',; . 

Dios guarde a V. E. - Pdo. Agustín Vi­
gorena, Contralor General. 

N. o 11.' Oficio de la CODtraloria Gene­
ral de-la República. 

N.O 1,'3.669.- Santiago, 28 de Abril ,He 
1942.- Con arreglo a lo establecido en la 
ley N.O 6217, de 22 de Ju~io·de 1938, me 
permito acOompañar a V. E. wpia del de­
creto N.o 1354, de 21 de Marzo de 1942 y 
de sus antecedentes, exipedido p.or el Minis­
teriOo' de Educacfón Pública. insistido pOor el 
decreto clel mismo Ministerío N.o 1442, de 
25 de Mar·zo de- 1 ~42, Y c0piade este últi­
mo, recibidos en la Contraloría el Lo' de 
Abdl del presente año. 

Lo que ten,go el honor de decir a V. E. 

zación de obras de que trata la presente'úy, 
durante el plazo de tres años. . 

Artículo cuano.- La presente Ley re,. 
girá desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial. 

(Fdo,.) S. Olavama., 

para su conocimientOo y demás fines.. " 
Dios guarde a V. E. - Fdo. Agustín- Vilo] 

gorena. Contr,alor General. _. 

N. o 1 2. Oficio de la Contraloña Genfio. 
ral de la' República. 

N.O 131672.- Santiago, 28 de Abr'i1 dé 
t 942.- Con arreglo a lo estableddo e'llfa 
ley N.O 6217, de 22 de Julio de 1938, me 
permito acompañar a V. E. cO'Pia del de~ 
creto N.O 741, de 1.0 de Abril de 1942 y d:e 
sus antece1áentes, expedido por el MinisteriO. 
de Fomento. insistido por el decre.to del mis_ 
mo Ministerio N.o 742, die igual fecha, yco- >' 
pia de este último, recibidos en la Contralo.: ' 
ría el 8 de Abril del presente año. 

Lo que tengo el honor áe decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. " 

Dios guarde a V.. E. - Pdo. Agustín V¡;' 
gorena, Contralor General. 

N. o 1 3. Nota de la Sociedad Nacional 
de Minería con la que se refiere al proy~ . 
de ley qUe me.iora la situación de los emplea­
dos de Notarías, COQservadores y' Archivo&. 

1N. 0' 1 4. Dos telegramas: )~;~ 
i"-i 
.~ 

CDl:t el primero el.Comité Pro..:Qefensa ¿ 
o,breros de Sindicatos Auríferos se f·efíeren a.':~ 
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fa necesida.d de reservarles la explotación 
d.elcam·po Boquerón en Porvenir. . 

Con el segundo, el Partido Comúnista de . 
CUrI.nitahue se refier,e' al proyecto de facul­
tades e-conómicas del EjecuUvo. 

N. o 15. Peticiones de oficio. 

Del señor Garrido, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, a fin de 'qUe se sirva or­
denar que. el De'partament<Y de Obra~ Marí­
~imas mande a esta Corporación. una nómi­
na de los empleados y obreros a jornal de 
los distintos pu"ertos de la Repúhlíca; indi­
cando' puestos que ocupen, sueldO' que ga­
BaR actualmente y d·emás beneficios eoonó-

. micos por otros conceptos,' como casa, ~ala'­
. rio familiar, gratificación, etc. 

,n,el señor 'Cár~enas, al señor Ministro 
del T.rabaj~, a fin de que se sirva tener a bien 
recabar del señor ·Dirútor de la Caja de la 

. Habita.ción Popular, se efectúen a. la mayor 
Ore,v.ed.ad los arreglos de la pavimentación de 
las calles y veredas de la POblación "Mala­
"luías Cono'ha", s'ituarda en Linares, ya que 
con las próximas lluvias se convertirán. en 
lodaxales que harán casi intransitables a sus 
pobladores, debido al deSmvel que tienen dL 
~as calles. 

'Oel señor Núñez, al señor Ministro .de 
Hacienda, rogándo,le quiera diSponer se en-. 
v.íen, por la Superintendencia del Salitre los 

, siguientes datos: . 
Producción estimada en toneladas, por 

<lías o meses, del año 1941 a 1942, de las 
siguientes oficinas: Concepción,. P,edro de 
Valdivia, María Elena, S. Humberstone, San­
ta Rosa, Bellavista, Iris,. Cecilia, Flor de Chi­
le,. Mapocho, Anita, Aguada, Santa Luisa, 

'Cóndor, Glo.ria, San Enrique, Rosario de -
Huara y Camiña. 

,Asimismo' el costo neto, la ley de caliche 
;y. el precio de venta de la- producción de ca-
4a una de dichas. oficinas. 

: Finalmente, las utilida.des del último· ba­
I,ance de la Oficina, Concepción. 

. Del señor Urrutia,. que envió por escrito 
.~ la Mesa: 

ñor Ministro de Fomenio, pidiéndole los si· 
guientes datos: 

Del presupuesto ordinario de Caminos 

1.0- Suma's que se invirtieron en cad~ 
uno de los caminos de la provincia die Con­
cepción durante el año 194 1; , 

2.0- Sumas 'que no, alcanzaron a inver­
tirse en el año aludido en los mismos cami­
nos y razones de ello; 

3.0- Sumas qae se han in'vertido du­
rante el año .en curso en. didhos caminos; y 

4. 0- Suma~ asignadas, para el presen­
te año, a cadauno de los caminos de la pro­
vincia de Concepción para su conservación 
y arreglo . 

Del Plan Extraordinario de Caminos 

1.0- Sumas que se han asignado a ca. 
da uno de los caminos de la pwvincia de 
Concepción en este plan. 

V.- TÑBLA DE LA SESION 

ORDEN DEL OlA 

PROYECTOS CON SIMPLE URGENCIA 

1.0 Coordina los servicios de la Caja de 
la Habitación Popular. 

2.0 Pronoga el plazo para resolver el 
problema de la movilización. 

OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESIDEN. 
TE DE LAREPUBUCA 

3.0 Al proyecto que concede subvencio­
nes a diversos Cuerpos de BO'mbero::. de la 
República. . .. 

I 
PROYECTOS DEVUFLTOS POR q. H. 

SENADO 

HONORAaLE CAMA'RIA: 4.0 Autoriza a los Miriistr0S de Estado 
p:ura firmar Decretos usando la fórmuÍll. "Por 

Solicito que se oficie en mi nombre al se-· orden .del Presidente" .. 
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=-E:~~==========================================================~Z=~¡ , 
V 1.-' TEXTO DEL DEBATE 

1.- Modificación· de la Ley N.o 7,124 
sobre Régimen de Previsión para Abogados. 
Exención del trámite de éomisión y prefe­
~ncia para' el pPC)yecto respectivo.-

e 

El señor Bemales (Vice-presidente). 
Me permito comunicar a la H. Cor.po'ración 
que existe un acueFdo de los Comítés en el 
sentido de que se, pida a la 1:1. c. que traté 
inmediatamente, eximiéndola del trámite de' 
Comisión, la moción del H. señor Fai.v,ovich, 
referente a la Ley N.o 7,\124, sobre Régimen 
Le Previsión para los Abogados. 

Si a la H. Cámara le parece, se acepta­
ría el temperamento propuesto por los Co­
mités. 

Acordado. 
La moción del señor Faivovich es del 

tenor siguiente: 

"PROYECTO IDELEY: 
Artículo único.- Substitúyese en el ar­

tículo transitorio de la Ley 7,124, las pala­
bras "seis meses" por las siguientes: "un 
añ,o:" . 

Esta ley comenzará a regir desde su pu­
blicación en el Diario Oficial" . 

El señal' Bemales (Vicepresidente).-
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra., 
El señor Fa'ivovich.- Pido la palabra. 
El señor Bemales (Vice,presidente).-

Tiene la palabra el H. señor Faivovich. 
El señor Faivovich.- Honolfable Cámá­

ra, a fines del año, reoién pasado, se promul­
gó la Ley N.Q 7,124, en virtud de la c.ual se 
estableció un régimen de previsión para los 
Abogados y en cuyo artículo' transitorio se 
dispone que los Abogado's tienen un plazo 
de6 meses para cumplir con las obligacio­
nes que esta 1e¡y establece. 

'Es el caso, H. Cámára, que el g;emio 
'Se ha sentido profundamente alarmado!, por7 
(iUe muchap de las disposiciones de esa ley; 
que fué d!ctada con el propósito de crear un 
':égimen de .previsión para estos profeSiona­
les, Van a lesiortar suS intereses', van a crear. 
les, en el ,he'oho, una situación económica 
deprimente. 

Por otra parte, todo r.égimen de previsión 
persigue un propósito social; y ,en esta ley 

se hace un distingo inaceptable: se ebliga a 
acogerse a ella a los Abogados ,que' no tienen 
fortuna y se exime de esta obligación al pro­
fesional que tenga ún ca'pital superior a 30(9' 
mil pesos. . . 

. Comprenderán mis honorables colegas 
qúe el Abogado que tiene hoy una situación 
económica holgada bien puede encontrarse 
mañ'ina, por desgracia, en una situac:ó'l 
mala, '10 que afectaría sensiblemente ~ ~U 
familia. 

'De manera que al no considérarse este 
aspecto del problema, la ley no ,cumple coa 
~a finalidad social de la previsión. . 

Esta ley también establece que los Abo­
gados que dejan de hacer sus imposiciones' 
duran,te un año pierden las imposiciones an­
terióres, precepto profundo y totalmente i.n·- . 
justo. 

-Por oir.o .lado, estatuye también eSa 
ley qJ.le los abogados que no estén al día en 
en el pago de sus' imposiciones no puedan 
ejercer la profesión. Podría establecerse 
cual1quier otro sistema de sanción para impo­
ner obligatoriamente este pago, cómo está e~ 
tablecido p3.ra los empleados paTticularesy 
aún para los obreros, sin llegar al extr.emo 
depiÍvar 3. estos profesionales del instru­
mento que 1es proporciona justamente los 
meóios de vid.a. 

De manera que, mirada desde este punto 
de vista, la' disposición es inconstituc;onl y 
anti-social. 

Estas tres observaciones que me acaban 
áe oír los Honorables colegas, y otras. más 
que podría hacer valer, pueden fácilmente 
convence!' a la H. Cámara de .la necesidad 
que hay de proceder a rev,isar ·este cuerpo le­
gal. 

Por mi indicación. no se pretende deja¡r 
sin efecto la ley, no se pretende vulnerar el 
propósito que . ella persigue; ·10 ún:co que se 
pretende, es dar un plazo .prudencial para 
que el Congreso pueda considerar las refor­
mas indispensables a esta ley, que vengan a 
satisfacer ampliamente los intereses jeIgJe­
mio,. 

De ahí, H. Cáp-tara, que yo solicite la 
a'probación de 'la moción 'que he formulado 
tenc1iente lisa y llanamente, a amplia'" a un 
año el plazo de seis meses que establece él 
artículo transitorio. 

Es posible que antes de transcurrido este 
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plazo. el Pan:lamento haya despachado la re­
,forma; pero, de todas maneras, ,he estimado. 
- útil dar un plazo mayor pata las situaciones 
G ue pue·dan presentarse. 

Debo agregar, también, que he recibido 
innumerables comunicaciones de la Asocia­

dón ,de Abogados en Santiago y de otros 
mudhos ,n(¡c1eos de abogados de provincia 
en que· manifiestan estar perfectamente de 
acue¡;do en esta reforma, 'que viene a re_ 
solver una sentida nece~idad. 

Por estasconsi-deracio)nes; termino, pues, 
pidiendo. la: aprobación, sobre fabla, de esta 
moción. 

~l señor Remales (Vice'presidente).­
"bfrezco la palal;lra. 

El señor Pinto.- Ruego al señor Presi­
dénte se sirva reca'bar el asentimiento de la 
Sala para usar de la palabra por breves ins­
tantes. 

El señor Remales (Vicepresidente).­
En el momento oporh,lllo consideraré la pe­

,tic:ión de S. S. 
El señor Poldepovic.-'- ¿ M1epeTmite, 

Honorable Presidente?' 
Yo creo que no habría ning(lll inconve­

niente por parte de la Honorable Cámara 
para aprobar sobre fabla la moción del Ho­
norable Diputado sin mayor discusión, por­
C;ue S'e trata de dar un plazo prudencíal para 
que los abO'gados puedan "estudiar la legisla­
ción que más les convenga. 

El señor BernaleS (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabrá. . 

. Ofrezco. la palabra. Cenado el debate. 
.si .a la Honorable Cámara le .parece, se 

daría ~r aprobad~ el proyecto. 

Aprobado. 

2 . -Liberación de derechos de internación 
para un chassis destinadoai Hospital 
de Coquinibo.---- Petición' de oficio pa­
ra incluir en la Convocatoria el proyec­
to irespectivo. 

El señor Remales (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la.tSála par-a con-o 
ceder la. palabra al· Honorable seilor Pinto. 

Tiene la palabra Su Señoría. • 
El señorPinto~- Honórable Cámara: 

Con el objeto de completar el buen servicio 
del Hospital de COiquifnbo, a 'costa de mu-

al10s sacrificios se ha encarga.do a Estados 
Unidos un chassis para destinarlo a amoolan­
cia. 

La internación de este carro· importaría 
un fuerte desembo.lso que es del caso evitar 
por cuanto podría dif~ultars'e el cumplimien­
to del anhelo· de los habitantes de Coquim_ 
bo, en orden a obtener un mejor funciona­
miento de! Hospital. 

Por este mO'tivo me permito someter a 
la consideración de la Honorable Cámara un 
proye·cto de Ley 'que otorga la referida lihe­
ración, temperámento que ha sido acogido 
siempre por el Congreso., tratándóse .de ca­
sos análogos. 

~PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1 :0- .Libérase de derec.hos de 
internación, estadístico, almacenaje, ,del im­
puesto establecido en el artículo 2.0 de la 
Ley N.o 5,786, y, en general, de todo ,dere­
cho o ,gravamen el chassis encargaGo a Es .. 
tados. Unidos de Norte América para el ser­
vicio del Hospital de Coquimbo. 

Artículo 2.0- Esta Ley comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicación en el 
"'Diatio Oficial" .. 

Ruego al Honorable señor Presidente se 
sirva recabar el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para tratar este proyecto. 

El señor Bemales (Vicepresidente).­
Ese proyecto no está inc1uído en la Convo­
catoria. De maneraqtIe no puedé ser con­
siderado por la Honorable Cámara, H. Di­
putado . 

. El señor Edwards.- Podría soiicitarse al 
Gobierno, por intermedio de la rlonorable 

. Cámara, su inclusión en la Convoéatoria. 
Varios señore~ Diputados.- Muv bien. 
El señor Bernales (Vicepresideñte).­

Si a la Honorable Cámara le pare':'e, se en­
viará el oficio e'n la forma que 'solicita Su Se­
iíoría. 

Acordado. 

3 . -Prórroga del plazo fiJado por el 'Con­
greso pari'. resolver el problema de la 

movilización. 

El señor Bemales (Vicepresidente).­
Entrando· al Orden del Día, corresponde ocu­
parnos del proyecto, .de prórrog:a el pla"zo fi-



3.a &ESION EXTRAÓRDINARlt\, EN MlERCOL'BS '29 UE'BmL DE .i942. 1" 

jado por el Congreso para resolver el proble­
ma de la movilización. 

• Este proyecto fué aprobado eu general. 
• Se mandó a Cdmisión por el térmmo de 8 

días, y la Comisión no ha alcanzado a pro­
nunciarse so!re él .. En virtud del acuerdo 

. de la Honorable Cámara, figura en tabla. 
El señor Santandreu.-':: Pido la palabra. 
El señor Bernaies (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Santandreu.- Se alcanz6 a dis­

cutir y a aprobar en general este proyecto 
dentro del período pasadO', y fu~ enviado a 
Comisión para que fueran estudiadas e in­
formadas dos irIiicaciones que se encuentran 
en la Mesa en estos momentos. 

Una de ellas limita el p!azo de seis meses 
a un mes, y fué presentada por los Honora­
bles Diputados señores Cañ'ls Fibres y del 
CantO'. Lamento que estos Honorables cole­
g~ no estén ahora en la Sala, pero tengo 
wtendido: que están dispuestos a retirar esa 
;ndicación. 

,La Comisióp pedía a la Honorabíe Cá­
mara qu~ aprobara el proyecto con un pla­
zo de seis meses. Ocurre que actu~Jmente el 
Gobierno coincide en ésta petición. En con­
!:ecuencia, ruego a mis Honorables colegas 
que se pronJncien ahbra mismo sobre el par­
ticular .. 

En lo que se refiere a la otra ir,dícación, 
Gue es mi deseo sea leída por el señor ,se­
cretario, ruego a la Honorable CámJ.l a que 
se sirva aprobarla, porrq'ue, en realidad, con­
VIene completar en esos t.érminos el proyec_ 
to en ,cuestión. 

El señor Bemales (Vicepresbente).­
Se va a dar ,lectura al proyedo y a las in­
dicacionés. 

El ~eñor Secretario.- La CO'11i:ión de 
Gobierno Interior propone el siguiente· 

PROYECTO DE L'EY; 

Artículo 1.0- Concédese un nuevo pla_ 
zo de seis nwses para que el PreSIdente de 
la República haga uso de las autoiÍzaciones 
que se le conceden en la Ley N.o 6,<;'32, de 
16 de Mayo de 1941, pam resolver ¡as dilfi­
cultades del problema de la movilizaCión en 
la provincia <le Santiago. 

Artículo.2.0- Durante el plazo estable­
cido en el artículo anterior, teÍld'án pleno 

vi,gor las disposiciones de la. Ley N.o 6,\93.~ 
y no podrá actuar el Tribunal Aro.itral 'esta .. 
blecido! en el Párrafo V del Contrato.apr~ 
bado por el Decreto con fuerza de Ley N.o 
29, de 11 de Marzo de 1931. 

Artículo 3.0-· Esta Ley regirá uesde la 
fl'cha de su publicación en el "[):a:'io Ofi­
ual". '. 

Las indicaciones que se han presentadó 
:::on las siguientes: 

De los señores del Canto y Cañas Flo ... 
res, para reemplazar la prim~ra parte del ar­
tículo 1.0 por la siguiente: 

Artículo 1.0- Concéldese un nuevo pla-
zo de treinta días para que ... " etc. \ 

El señor Bemales (Vicepresidente).­
En discusión- el artículo primero, con la in. 
dicaCión propuesta. 

Ofrezco la p.alabra., 
El señor Santandreu.-. Yo le rogaría al 

se~or Secretario si no es mucha molestia, 
que leyera el oficio enviado por el Gobierno 
sobre el particular. ' 

El señor Secretario.- ¿Cuál oficio, Ho~ 
norable Diputado? 

El señor Santandreu.- El oficIO que 'ha, 
enviado el Gobierno, hace pocos dIa~, sobre 
este mismo asunto. 

El señor Secretario.- El oficio qpe figu­
ra entre los <.ntecedentes enviados por ,el Pre­
sidente de la República, dice así: 

"'Santiago, 20 de Abril de 1942. -
"Tengo el honor -de poner en conoci­

miento de V. E. que en uso de la ¡facuUa·cI 
';ue me confiere el artículo 57 de };¡ Cons­
titución Polítíca del Estado, he resueÍto in-

. duir entre los asuntos de que pue.l~ ocupar­
~e el Honorable Congreso Nacional, en el 
é..ctual período de sesionesexfraordinarias, 
el proyecto de Ley que concede un nuevo 
plazo de seis meses para que el Presidente 
ce la República, haga uso de las autoriza·cio­
nes que se le concedieron en la Ley N.o' 
6,932, de 16 de Mayo de 1941, para. resol­
ver las dificultades del problema de la mo-
vilización . '. . 

Asimismo, vengo ·en hacer presente a V. 
E. la urgencia para el despacho de este pto­
yedo de Ley, de acuerdo con -10 dispuesto 
en el artículo 46 de la Constitución P{)Utiea •.. 

. . 
nios guarde a V. E.- (Pdo.::;.): Juan 

Antonio Ríos.- RaUl MOrales". . 
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'El señor Morales (Ministro del Interior).· 
~Pido la palabra señor Presidente. 

'-. El señor Bernales (Vicepresidente).­
lii~ne la palabra el señor Ministro. 

.. .El 'señor Morales (,Ministro del lnterior) 
~ - Sefior Presidente:' 

Yo solicitaría de la Honorabl¡: Cámara 
.que tuvier¡l a bien acceder a esta p; órroga 

'pÜ'I' lfn plazo, de seis meses !,ara resüiver el 
• ,problema de la movilización. en e! tien en­
.fe:ndido de que no está en .el ánino del Go­
~ierno esperar el tmnscurso de los seIs meses 

• para dar solución a este problema, Como es­
tá ordenado en la ley. 

·Pero la situación es la ~i~uietik, señor 
. presidente: . '--
, ".En el artíoulo primero de 'la ley ~e 'con­
;te:den facultades a1 Supremo Gobierno para 

" resolver el problema de la movilizáción, y 
es conveni~nte que tal autorizaciu!1 subsista 

, epor un tiempo, aún cuando el ·Gobierno es­
té, desde luego, abócado a la solucíón de !s • 

. te problema. Yo' no podría dar, e,1 este mo­
mento, el dato exacto de la fecha eú que lle­
gará a la Honorable Cámara la SO;uc;ón que 
propónga. el Ejecutivo; pero puedo manifes­
tar a los señores parlamentarios que el Mi­
nistro que habla está abocado al estudio de ' 
este asunto y' espera negar cOn una solución 
a esta Honorable Cámara dentro ik~ plazo 
niásbreve posible, quizás en unos dos meses 
,más,. aproximadamente. 

De todas maneras, yo solicitarí:i de la 
}Ionorable Cámara que aprobara este' pro­

,.' yecto de ley en la forma des~lda ¡.Jor el Eje-
. cutivo. para que éste, obtenida ia autoriza­

:.oiórr contemplada en el artículo pnmero, con 
las facultades que la Ley de Municipalidades 
lotorga a estas Corporaciones, puecL! resolver 
las dificultades y las perturb:lcione~ del se'!­
\'iciode movilización. 

En cuanto a la indicacióf'_ form'liada so­
" bre este prOyecto de ley, coincido con d mo­
,do de pensar del Honorable señor Santan­

:, -dreu,en cuanto considera de conveniencia 
"- áprobarla, désde el momento en que no hay 

por ,qué ()uitar .al Tribunal Arhitta~ ei oono­
cimiento de asuntos .que en l1ada afectan al 
;probfema de fondo. 
.• ' Es todo 10 que desea'ba rlecir. 

: I El señor Godoy.- Pido lapal'4bra. 
~i l' -El señorPoklepovie_ Pido la palabra. 

El señor Beritales (Vicepresi1ente).-'­
Tiene la palabr.a el Honorable' señor Godof. 

El señor Godoy.- SeñOr Pre:;:~.ente: 
No tengo inconveniente en que use .de 

12. palabra su señoría. 
El señor ·PoIdepovic.-· N4i}, Honorable 

Diputado. Continue no más. 
El señor Godoy.- El se~undo proyecto< 

que la Cámara va a conocer en este instan­
~ te es un simple proyecto de trámite, en cuan. 

to sólo recaba del Congreso la autorización 
para. prorrogar por seis meses la facultad 

. concedida ya en dos oportunidades :mterio­
res al Poder Ejecutivo para q:le, usando atri­
buciones específicas de las Municipalidades, 
proponga al Congreso una ff>rmula de solu­
ción del problema de la mov-ilizadón urba­
na en los grandes centros, como· Santiago y 
Valparaíso. . 

He oído con agrado la explicaciól\ del 
señor Ministro del Interior 'en el sentido de 
que es probable, que muc'110 antes que exp're 
este tercer . plazo se enviará al Parlamento 
un proyecto con la solución que desde hace 
tanto tiempo se busca. 

No podría, señor Presiden1te, sin pecar 
de iniusto, hacer al .Gobierno actual cargo 
algun'o en 10 referente a 'esta materia de la 
movilización, porque es un Gohierno que se 
acá'ba de instalar y porque apenas entran en 

.su conócimiento los antecedentes que se Ihan 
:venido acumulando', mejor dicho, arrastran­
do, durante la AdministraciÓn anterior, so­
bre este problema; pero sí, lealmente, debo. 
decir que está en el sentimi~nto público, que' 
la Compañía de Tracción y Alumbrado de 
,Santiago, refundida -si no mé equivoco­
en un solo organismo, en cl1mplimiento' de 
uha disposición de la ley ,que se .aprobó cuan­
do ei señor Olavarría pretendió sacar de la 
Cámal;a un proyecto de esta naturaleza, ha­
ciendo activas gestiones, primero para demos­
trar las pérdidas ,que según ella deja el servi­
cio de tranvías, y segundo, para obtener por 
consiguiente, el alza de las tarifas en la mo­
vilización urbana, que es, en esencia, lo que 
eS'taCompañía pretende desde hace varios 
añ.os. 

, Sufro como cual1quier otro hijo de. ve~ 
cino las molestias de la pésima movilización I 

. con 'que ahora contamos, pOI1que no tengo 
automóvil. Estoy convencido de que a 'esta 
Compañía imperialista no ,le ;nteresa el pro-
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blema de la movilización como tal; lo que 
ell,a persigue, sencillamente, es aumentar las 
pjngües utilidades que una concesión leoni­
na, vergonzosa para la ciudad, le permite 
obtener, monopolio,. que, desg¡aeiadamente, 
'tendrá queprorrogaise por varios períodos, 
para sufrimiento de este pobre millón de ha­
bjtantes de la ciudad -de Santiago. 

Con el fin de orientarse sobre esta mis­
ma materia, el (Joblernoinmediatamente an­
terior al actual, designó unos perito~.' unas 
comisiones que, a modo de ensayo, resolvie­
ron hacerSe cargo del servicio de tranvías. 
Entonces, con un nUfueroso e inútil personal 
de burócratas, inspectores ysubínspectores, 
crearon la Administración Fi:-,cal del Servi­
cio de Tranvías de Santiago. 

Si no me equivoco, esta Administración 
ya ha publicado balances, Con los cuales ha 
demostrado que este servicio deja pérdi,das, 
olvidándose de que, aplicando las disposicio· 
nes de la ley y refundidas hs Compañías de 
Tracción y Aíutnbrado en una sola, esta Com_ 
pañía, que se desdohlaba en una forma tan 
inteligente~ no < puede hablar áe pérdidas en 
el servicio de movilización, porque si las tu­
viera, las compensaría sobradamente con las 
utilidades que le deja el servicio de alumbra­
do. 

Pero, ouiero, señor Presidente, referir­
me a una ,Situación que es laque importa :y 

. tiene interés. ' 
La Compañía' de Tracción de Santiago, 

que mo,viliza tal vez sohre un 60 por ciento 
del tránsito urbano de pasajeros de la ciudad, 
no está en situación de mejorar su servicio. 
aumentándolO en un solo tranvía más, si 
pueden llamarse tranvías eSos destartalados 
carromatos que no se ven ni en Africá, :y que 
se ve obligada a ocupar la población de San­
tiago. 

Mucho antes de que EE. UU. ~ntrara a 
la guerra, cuando el señor Olavarría, Minis_ 
tro del Interior, llegó hasta :l~uí can ese ga­
llo debajo del poncho, m2S claramente; con 

• <. 

ese proyecto para resolver el problema de 
la movilización, durante un debate en el se­
no de la Comisión de G()bierno Interior entre 
el señor,Tonk.in, por un tado, y el señor Mar­
dones, presidente de ~la C0111pañía de Elec,­
tricidad¡ 'por, otro, aCerca· de. cómo y cuándo 
iba. a poder la Compañia de Tracdón resol­
ver .este asunto, el señor TOllkin hizo una 

de'claración que está de más actualidad 'gúe 
,nunca Y' que deseo recordar a los señores Di-
putados. ' 

Dijo el señor Tonkin que la Compañia 
1'10 está en situación de importar de los Esta­
dos Unidos ninguna c1ase'd~ los elementos :'; 
:que nécesHa, porque ya ese, país no autoriza 
su exportación . ' 

y hoy, Honorable, Cám1.Ta, cuando sa'. 
bemos cuáles son las disposidones que a es-
te respecto rigen; cua,ndo Sabemos la apli­
,cación bélica que se le da: a iodo el podero-
so aparato industrial de Estados Unidos, U:,Q-' 
1110 vamos a c-reer :quela Compañía va 'a 
traer motores, ruedas y otro" elementos 'Qe 
,que ,a,quí carécemos? Y esto aunque mas 'ha- " 
bIen después de que' andan t·anvías%ech41S ' 
en Ohile". .~ -

La estricta verdad es que Santia:go, está 
condenado, duran~e todo el período que du .. ' 
re la actual conflagración y mucho tiempo 
más, hasta cuando empiece a reconstruirse' _"~a 
otra vez la industria norteamfricana o la in-, , 
dustria europea, Santiago e~tá condenado" 
digo, a' seguir sufriendo (yo no sé hasta dón::' 
de lo Va permitir la paciencia benedié'una de 
sus habitantes) este servido, que es la' ver­
güenza más horrorosa que un centro' civili­
z,ado tenga que padecer. 

Fijndamen'talmente, yo pienso que el 0'0-' 
bierno nO Jebe dejarse sorprender por nin­
guna de las poderosas inflt:e'icias o manio­
bras que esta Compañía utiliza con tant:r ha-
bilidad. ' 

Se trata de poderosos ir.'tereses, qu'e es- '. 
t.ánincorporados a un monoDolio internacio-':" 
nal de servicios públit:os de· esta índole en ,', 
muchas de las grandes ciudades de 'nuestro 
continente. Y yo sostengo, pues, señores Di-' . 
putados, que me parece muy difícil, como el 
sepilr Minis~ro del -Interior b aea.ha de ma-

'nifestar, ,que la solución pueda venirje a1quí 
.a dos' meses, porque' si en materia de, tran- , 
vías OCulre 10 iQue acabo de manifestar en 
materia de autobuses no pasa menos. Y tal 
vez, en esta última materia; va 1( o:currirto_ 
davía más, como c;ue el gremio de autO'bus~-·' 
ros, va a tener, Que sufrir consecuencias v 
perspectivas desastrosas no sólo porque Ei'­
tados Unidos hoy no' eX'porta. ni un so10 ve~· ", 
hículo motorizado, sino, porque den~ro' ~ ';t' 
poco' no habrá:c~'ill'bustible, c:>sa que es esen'·( ,:t,' 
cial para los aut()bu~~s y microl;>~s :que9t.,,;,·;~J 
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eulan todavía por Santiago, que van a tener 
que restringirse' a la mitad o a la' tercera pat;'­
te. 

Entonces, ¿ cuál puede ser esta solución 
, rápida de que nos habla el seiíor Ministro del 

,'" Interior? Creo que, en realidad, el plazo vil 
a ser muy corto. Va a ser C'ortü, porque, pa-

, ra mi, la solución, vuelvo a:epetirlo, no es 
el alza de tarifas: la soluci,ón es el arreglo 
del problema del transporte; o sea, el au­
mento d~ los medios de transporte, para que 

-.de una manera digna y decente, se pueda ir 
de la casa al trabajo y del trabajo a la -casa, 

'para -que no continúen los racimos .humanos 
'que podemos observar diariamente en los di­
ferentes medios de locomoCión, ni esa pro­
.miscuidad horrorosa e indigna a la cual nO­
~tros (porque\somos indios, que todo -lo 

. aguantamos y toleramos) nos sometemos. 
" y aun damos toda clase de í ~ci1idades, por­

,que cU8.ndorios gritan) los empleados de la 
Compañía: "¡córranse! ¡estrújense!", nOso­
tros nos hacemos poco, menos que lOJ11brL 

. .ces, para hacer mayor la tor.gestiónde pa-
sajeros, con 10 cual servimos los intereses 
de los dueños de esos llamados medios de 
transporte o movilización. 

y digan los señores Dipura:dos si esto no 
es efectivo. 

. j'Y ,qué podría decir el Diputado que ha­
bla, que trae a esta Honorable Cámara la 
protesta de. los miles y miles de mujer-es y 
de niños por la forma en que están obliga­
<los a viajar, y que constituye una verdade­
'fa vergüenza, si uno se pone a pensar en 
ellg·!, " 

,Bsto, Honorables Diputados, me induce 
.. -in estos momentoS a decir que estamos pa­

gandolasconsecuencias, en Darte, de nues­
tra imprevis:ón y, en pa.rte, -de nuestra deibi-

. lidad frente a la prepotencia del imperialis­
mo; de ese imperiallsmo que hoyno-5 habla 
eH', lenguaje 'uemocrátic61-, que tiene vivo in-' 
,terés en nuestra amistad y que, sin embargo, 
.nos extorsiona con contribuciones de guerra, 

'.que qúiere imponernos un :nayor gravamen 
mediante el ~lza de tarifas e!1 un servi(o pú­
blico cbmo- es el de tranvías. 

Por' eso levanto mi voz a m~do de ad. 
'.vertenda, pOflque tengo 'la intuición aeeste 

,.. peligro.,' ,órque puedo, cOinoquien dice, otear 
~~."'.0!a;4~.6s.f.e.raJo, que va a venir, porqwe 
~, llay que tener· una se-¡;¡sibiH((ad inmensa pa­
ft· .. <~';"~ ':¡~ 

-. ! i' 

5. 

¡i' 
ra advertir 10 que debe venir cuando estas 
compañías empiezan a gestionar sus nego­
cios; hay que ser como los pájaros que en el 
,a,ire huelen, ;ntuyen, presienten la tormenta 
y cambian la dirección de su vuelo y buscan 
un refugio d~nde protegerse y defenderse. 

Nosotros, especialmente el Gobierno, 
cuya misión es poner acub!erto, salvaguar~ 
dar los intereses de la colectivida.d, tenemos 
el imperioso 'deber de ... 

El señor Bentales (Vicepresidente).­
Advi-erto a Su Señoría que ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. Puede Su Se­
ñoríacontinuar en el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor Godoy.- Voy a terminar, se­
ño-r Presidente. 

Tenemos el 'deber, decía, de coloca.rnos 
a cubierto de cualquiera sorpresa; porque 
ya hay precedentes, y estos precedentes son 
los que a mí me colocan en situación de es­
tar temeroso, en situación de creer que es­
tamos expuestos a ser -otra vez objeto de es­
tas maniobras~jecutadas por tentáculos tan 
poderosos como son los de estas ti0mpañías. 

Yo apunto, a modo de corolario, -que en 
algunos países amedcanos, aprovechándose 
de esta situación de guerra, se est~n desarro~ 
Hando iniciativas y proyectos para llegar a 
una independencia económica, por lo menos 
relativa, de estos países, a fin de recuperar 
por 10 menos en parte,el patrimonio nade-, ' 
nal, nadonaliz,ando o municipalizanjo algu­
nos servicios públicos, como los de comuni­
caciones o transportes. 

Una iniciativa, a este :"especto la tomó 
Cuba queoaun cuand9 parece que no ha si­
do bien vista por Esta:dos Unidos, ha tenido 
-queaceptqrla, porque en estos momentos 
no ha podido- hacer otra cosa. Yeso es lo 
que nosotros tenemos 'que hacer a,quí, aun 
cuando pienso que no sería baen negocio h.­
cernos e'argo de los carros vicJos solamente, 
sino de toda la Empresa de Electrici~ad • 
puesto que ne sacaríamos nada con tener los 
carros si no tenemos energía para poaetles 
en acfiviqad. I;:s por esto que estos dos ser-
vicios son .inseparables. . 

Yo sé -que con e~to no digo nada de nue­
vo, ,que no estoy descorrienQo el velo, de ldn~ 
guna clase de misterio. 

lEste. es un 'Problema f1ue, de tanto SfJr 
tan conpcido i tan viejo, es ~n pioblem~ Q¡-' 

• 
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yeter~do, ·crónico ,tra'dicional, que a 10 me-' 
jor le estamo~ buscan;1o una solución sobre­
natural y hemos renunoIado a su solución na~ 
tural y lógic~. . 

. Por esto, termino estas palabras que, <co~ 
mo dije al comienzo, no podrí{ln ser dirigi­
das como una crítica, ,que sería injusta, al 
.actual Gobierno', ,que recién viene conoCien­
do ~ste problema, pero que son una especie 
de alarma ,que deseo hacer sonar en este re­
dnto para demostrar a los que ex;plotan los 
servicios. de ia locomoción que quedan mu­
chossecto.res .d-e1 país dispuestos a defender. 
por 'encima de todo, los intereses de la co­
.lectividad, aunque ello sea en perjuicio de 
los intereses particulares. 

El señor Bemales (Vicepresidente).­
Había pedid e> la palalbra, a continuación, el 
Honorable 'señor Poklepoyic, que no se en­
'cuentra en la Sala.· 

El señor Gardeweg.- Pido la palabra. 
Solamenteq uiera- referirme someramente a 
este asunto en su aspecto general. 

El Gobierno puede, desde luego, contar 
con los votos de los Dipufados de estos ban­
:cos para la. apro,badón de este proyecto que, 
en el fondo, constituye una prórroga del pla-

·;l0 concedido en la Ley 6,932, para buscar 
una solución al problema de .ia movilización 

,en la capital. 
Creo inútil e inoficioso ahundar en con-

· sideradones sobre la impe>rtancia de este 
p'r.oblemá ; está tan cerca de todos noso·tros, 
que es una redundancia decir ·que es uno de 
los más premiosos que afecta no sólo la ca­
¡pital, sino a .todo el pafs. 

Cuando se discutió la Ley 6,932. duraR-
· te el pasado Gobierno, insistimos en q\Je, por 
· mucha voluntad que tuvieran lós hombres 
de Gobierno, y por muaha . capacidad y pre­
paración que tuviera el entonces Ministro 
del Inter·ior, señor Olanrría, que concurrió 
a la Honorable Cámara a pedir el despacho 
de este proyecto. el plazo fijado iba a ser. 
~I1útiI, porque considerábamos que el Go­
bierno· de aquélla época iba '1 ser incapaz de 
so;lucionar el problema. ' 

'El tiempo nos dió en realidad, la raz6n. 
No hubo' ca'paddad en aquél Gobierno para 
encontrar un'a solución y se ha ptorrogado 
'por un año más este inmenso problema que 
gr.avita . .espe~nte ' sobre. las clases más 
mod'estas de la societlaá. 

; : 

Hoy se nos presenta un proyecto que, 
en' el fondo, constituye una 'petición de pró­
rroga de esa misma facuItad. Con la espe­
ranza que [ieue todo el pai3, con la esperan· 
za que tenemos los Diputados de estos mis­
'mos hancos, en el actual Gobkrno, inspira­
do en los verdaderos. intereses del país. hoy 
no tengo la duda que tuve hace un año . Por 
el contrario, tengo la certeza absoluta de 
que el actual Gobierno será ca'paz de llevar 
adelante la: solución de este problema. 

Al aprobar el proyecto de ley 'con la re­
dacción que fué presentado' en el período 
anterior quiero. salvar mi responsabilidad en 
cuanto al .aspecto formal de la ley. La re­
d¡lcción del proyecto·, si se dtiende' bien el 
objetivo que persigue, no es la má~ apro­
piada para un proyecto de e~ta naturateza,. 
Sin embargo, señor Presidente -como mll­
cha gente no es partid.aria de enredarse en 
materias q'lemiran sólo a la redacción y al 
aspecto juríiicn" siempre que esté daro' el 
fondogue se persigue-.-, .no VOy a formular 
ninguna indica~ión, ni siquiera uriaque con-:­
sideraba substancial: que el plazo de seis me­
ses fuera reducido a tres, meses. 

Las palahra~ recientemente pronuncia­
das flor el señor Ministro del Interior, por" 
las cl':lles anuncia a la Honorable Cámara 
que la solución podrá presentarla no antes 
'de dos meses, pero seguramente' entre dos y 
tres meses más. son a mi juicio suficiente 
,garantía que me in1duoe a no entorpecer la 
apro.ba:'ción de este proyecto y a no aumen­
tar las dificultades' que en el curso de Su es-­
tudio puedan presentarse, al proponer un 
plazo más corto. ' 

La situaciÓn .d~ficilísima que hoy dí\ tie-
ne el Gobierno frente al con.f1icto bélico es 
.bastante distinta a la que fenía el año pasa-
do en esta época;, y si bien ·en áquél entQo-' 
'ces hicimos indicación para que el pla€o fue-
ra sólo de tres meSes, hoy día no tengo par:;' 
t1cularmente inconveniente en que sea d~ .6 
meses, en la íntima confianza. de que el Go~ 
bierno actual!, y el señor Ministro del Jnte-
rior, abocados como están 'al. estudio y so-
lución dé todos los problemas nacionales,' 
darán en p'articular a éste • .que gravita de tan 
grave manera sobre los halJlttantes de la ciu­
~ad~~nti1g.o, loda la. prefereJilcja; queme~, "i 

rece .POTSU importancia y urgencia ~ " ~ :, ... ,: ..• >~ 
" ,i 
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El señor Morales \ (Ministro del lnte-

riorf--- Pido la palabra. . 
El señor Bernales (Vicepresidente).-

;fiene la palabra Su Señoría. , 
El señor Morales (Ministrod el Inte-, 

rior) .- Sólo deseo eXpresdr dos palabras, 

Hon'O'rab1e Cámara. 
En 'realidad, el Gobierno ha coincidido 

en forma absoluta con las apreciaciones 

hechas en el Parlamento en el sentido de que 

este problema es' uno de los más angustio­

sos y urgentes, y tanto es así que inmedia-' 

tamente que el nuevo Gobi~rno asumió el 

poder; el Presidente 'de la República encar­

gó expresamente al Ministml del Interior el 

estudio de .los anteoedentes respectivos. . 

A:provecho, Honorable Cámara, esta 

oportunidad para dejar biea establecido que 

no se han deSignado nuevas comisiones por­

que, en virtud del mecanismo de esta ley, 

ellas cumplieron sus cometidos; se trata, aho­

ra, simplemente, de revisar ,los antecedentes 

y estudiar las' variaciones que existen sobre 

el pwblema, deSlde a1quella fee·ha a ésta. Es­

tascomplicaciones del problema tienen una 

jmportancia muy grande, puesto que a las 

que ya existían. hay ql!te ag;regar las que de­

. rivan . de la falta mayor dé re.pue.stos' y de 

una nueva organización u orientación que se 

piensa da; a la solución del problema de los 

medios de 'locD'!no,ción . ' 
Puedo asegurar a. la HO!lOraible Cámara 

que ~l Gobierno considera que este problema 

débe resolverse mirando· exC'lusivamente al 

i.ni:eré'S nacional y' que el Mmistro encarga­

do de su estudio no considerará para la so_ 

luciónlque proponga al Congreso ningún in­

terés 'particular, sino el interes de toldos los 

habitantes. 
Tengo también Que agre,s'ar que coinci­

do plenamente 'con los 'pa.rlamentarios que 

han dicJ10 que RO debe perderse el punto de 

vista nacionalista, en tal fo,:ma que se pro­

cure reintegrar en cuanto sel posible al pa-

trimonio nacional 10 que no está dentro de 

él en la actualidad. 

,Por otra parte, señor Presidente, debo 

hacer ver que. elpro'blema tiene muchos án_ 

gulos: el de la energía eléctrica; e1 de los au~ 

tt>.buses; el del reemplazo ~e materiales tan~ 

to de lostfarivías como de los autobuses; el 

de,,·}as ma:estranzas; etc.; en seguida, viene 

el problema jurí'dico y, finalmente, el eco­

, nómico. 
Todo esto h~e 'que sea materialmente 

imposible, a pesar de 1a, pre'fer,encia que a 

este problema se ha dado, traer de inmedia­

to una ko!ución al Congreso. ' 

Es por eso que, si no intervienen facto­

res ajenos a los antecedentes ya ~cumulado'S, 

podemos llegar en dos o tres meses a píO'po- " 

ner al.Paílamento una solución adecuada al 

problema. El Gobierno, habrá cumplido su 

misión y corresponderá, entonces, al' 'Parla­

mento prestarle' su aprobación o, debida­

mente· informado, introducirle las retormas 

,que estime convenientes.' \ 

El señor González von Marées.-' P~do' 

la palabra. 
El señor Bemales (Vicepresdente) .-. 

Había solicitado la palabra antes el Hono~ 

rabIe señor Guerra. A continUación, pO!drá 

usar de ella Su Señoría. 
El señor Guerra.- Señ0: Presidente: el 

problema de la movilización va adquiriendo 

en el país cara'cteres alarmantes y es preci­

so darle cuahto ·antes una solución que mire' 

al interés n ldonal sin conside;ac.ión del in­

terés particular, dada la importancia extraor- " 

dinariaque va día a día adquirielldo, 
Sa·bemos que el empleo de ve'hículos mo­

torizados de comubustión interna jueg-a un 

importante roi en la defenSa nacional. En 

consecuencia, en el estudio' de este factor del 

problema,. hly qu,e consi1erar; mirando el in­

terésnacional, que l~s mismas. máquinas que 

en la paz sirven para el tr.ansport.e de pasa­

jeros,han, do: servir también para movilizar 

tropas en el casQ de alguna agresion ,de paí~ 

ses toüilitarios contra el nuestro. 
,También es inferesade ana1izar la situa­

ción. del capital humano. Ju~to con mi ho-, 

no~able coléga el señor González Olivares 

hemos podido comprobár cómo se- aniquila 

al hombre que se sienta detrás del volante 

y que traba,Íll jornada de doce a qtorce ho­

tas diarias, que 10 agotan físicamente. No es 

mejor la suerte· de los cobradores de auto­

buses. El C,l~lsa:ncio y las ,condiciones preca­

rias ,en Quetrabájan, debido al exceso depa. 

sajeros; IQS :hacen sufrir¡ much:1<; veces, gra-

ves accidentes. . 

" Aeste respecto hay que hacer notar, que 

no se cumplen las ley~s de la República, re­

lacionadas con las condiciones de trabajo, la 
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prevlslOl1 y la asistencia, social. El último 
movimiento de los ,choferes y cobradores tu­
vo- por finalidad obtener' el cump.limiento de 
la legislación social ::J, en pacticula-f, del fa­
llo arbitral del ex-Intenjente de Santiago, 
serior Vergara .Monte'ro., Pedían, entre otra~ 
cosas, :que se les' hicieran las imposiciones 
del,SefUro Obrero Obligatorio .Se sabe que 
si un obrero se enferma y sus imposi6ones 
no están al día, la Caja de, Seguro Obliga-
torio nO ,10 'auxilia. ' 

Este movimiento, que tamblén tenía una 
finalid<l!de,eonómica, nos- Sil vió para tono­
cer como el señor Olavarría, que como aca­
ba de decir el Honorable señor Godoy, ¡ ve­
nia coh un' gaJio debajo dei pOhaho, fué el 
au,torde un moviri1iento huelguístico para 
alzar las tarifas. 

,Creemos que en la solución del prot:¡lema 
del transporte dfJbe considerarse el interés 
público; ~o es posihle un alza desmedida en 
las tarifas dB movilización cuando ni los 
obreros ni los em~leados p~lblicos ','o partí-, 
·culares están en situación con sus escasos, re­
cu:sos ecollomicos, tie hacer frente a mayo-' 
rés del público y el interés nacional. 

Todose.stos factores, pues, debe.n ser' 
<:onsiderádos en la solución del problema de 

• la mO'vHización. /' 
, Daremos nuestros votos Iavorables .a eS­

. te proyecto,' en el ente,ndídode que la so!ú­
ción' del problema se hará :nirando él inte. 
rés público y el interés na!cibnal. 

Nada más. 
el señor Bernales (Vicepr~sidel,te).­

Tiene la palabra el Honorable s:efior Gonzá-
les von Mar¿és. \ " 

,El señor González von Matées.- Voy a 
votar fa vorablemenfe este ployectoporque 
SUpODg'O que el Gobierno debe 'de tener en 
vish al~una posibilidad p:.tra solucionar el 
problem~ de la mo'vitización en Santiago .-

Sin e'inbargo, c¡uierohacer constar" Que 
coin.c:do ,con 1:1s apreciaciones,auesohre es­
te pqrticu,1ar hiZo 'hace unos Íllstantes el Ho­
norable señOF' Godoy. 

Creo' q'ue el momento a(:tllal es el menos 
indicado para abocarse a lá ,~hleióndél pro­
blema de la mOtviiizaci6n. Pérsttnalmente, 
considerodue este p¡;Qblema no tiene, ()tra 
solución básica que la dela,lza de tarjfas, 
pero siempre 'que esa .alzase~Ltoin'Pe!isada 

'ton un mejoramiento de los me'dios de mo-

vilización, tanto en lo que se refiere a la ea­
lidad del mat~riá.l, como .al número de 105 ve­
hículos en, servicio. Pero es el caso que" en 
las actuales circunstancias, como 10 acaba de 
expresar el Honorable 'señor Godo,y, hay,.& 
mi juicio, imposibilidad absoluta, tanto; de 
parte de la COlhlpañía de Electrici:1ad corno 
de los dueños de auto/buses; de mejorar o au-

,mentar el material. 
En tale$ condiciones, me' parece suma­

mente difícil que ,el Gobierno pueda llegar a 
tina solución aceptable de este pr~blema., 

Por las razones ,expuestas, estimo que el, 
Gobierno no debe tomar el t:luevo plazo que 
se le conee:derá por esta ley' Como un p1a.zo 
perentorio, o sea, considerár como cosa de 
amor propio el dar solución ~este probleIlUl 
dentro de los sesis meses que solicita. . 

Me parece mil veces prefer}:ble, si no se 
Ue.g¡t a una' soluciónaue sea ampl:amente 
favou:ble al país, continuar en las actuales. 
cOTI'd.idones por uno, dos o tres años más, 
puesto que ¡iDa mata 'soh.¡dón adoprada en 
los actuales momentos g-ra ·;:tarí(J. sobre la 
población de S'antiago durante un plazo mu­
cho mayor. En cambio, si e'speramos &s 'O', 

tres años, podríamos, tal vez, encontrar ,pi •. 
ra el problema una SolUCión infinitamente 
más favorable que aquella que permHenJas ' 
actuales circunstancias . 

Daré, pues, mi yoto d,~ aprobación ~l 
proyecto, confiado, en .que ei señor MióistrrQ 
d~l InteriOr ~ól0 hará uso de la facultad, que 
se le va a conferir siempre I(me encuentre'it 
'problema de la movilizadóñ en la ca1>itat 
.na sol~ción' de verdad .que nos ga,rantice ú. 
servicio eficiz y.~ precios razonables dUTaJl~ 
te 10 o más años. 

El señor González (don Luis).- Se~ 
Ptesidente, como' representante de lo!> tn,~ 
baJadores de la movilización en es'ta dudad, 
me ha tocado intervenir en diversas (l{estio­
nes que se relacionan con e3teproblema. ' 

Quiero .. primeramente, el'eiar constai).cla 
de' que, habiéndose preocupado de este' mis;.; 
roo' asunto cuatro o cinco Ministros de loift.­
terior, hay en poder del actual Ministro' 'de 
esa Cartera una serie de antecedentes, que, 
pueden contribuir a encontrar la soluciói1 .• 
Sin embarRO, dada lasifuac¡ón internacio.i 
que ,ha sido muy pien señalada en esta, Rt>.­
.norabtB Cámara. no- va a ser poswlellet*" 
a una solución integral q~~f~yot:e~aa, 'l~ 
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, 
• dilda'desde Santiag.o. y Val paraíso. oportuno, pues ello determinará una mejor 

" Tengo datos, que me han sido pro:por- solución del problema. 
cionad0s por la Gerencia Fiscal de la Com- Por otra parte, 'qúiero dejar constancia 
pañfa, ,que demuestran que actualmente no también '.ñeque los .sindicatos de e.mpleados 
existe en sus bodegas materia! suficiente pa- y de obrems, tan,to tranviarios corno auto­
ra seguir manteniendo el servicio en la for- buseros, h'an estado e,studh.ndo en .conjunto 
ma'como hasta ahora se h.a hecho. estos antecedentes. Existe de parte de ellos 
. Opino que, por las circunstancias inter-el m~jor eSpíritu para colaborar con el Su­
naci()nales, estos servicios dehen quedar en- premfJ Gobierno y con las vari~s mtticipa­
tregados 'a una gerencia fiscal que pueda. lidades afectadas en la solución de este 
e;er~er un control absoluto tanto sobre los ' asunto, y :con este fin y también con el de 
tranvías como sobre la otra especie de loco. ver materiaUzada's sus legítimas aspirado­
moción urbana. Las cos,as no pueden seguir neiS, ya se. han pue;to en contacto con el se:' 

--., como están, pqnque la gran extensión de' 'ñor Ministro de ,lo In.terior, . 
nuestra duda.d, ápitalde h~ Re:püblica, 'hacel)esde luego, el diputado que' habla y 
niecesario arbitrar todos los medios que per-el Honorahle" señor Guerra hemos ()frecido. 
mitan, una ~fi.entemovilizadón de sus ha- nuestro concurso al señor Ministro a fin de 
bitantes. ' ¡que se tome' en consideración a este perso-

. Estas antecedentes también. los conoce naly se ohten'ga, en 10 posible, una solu­
el señot Ministro, quien puedl!corroborar la 'ción armónica que consulte Jos intereses' de 
'efectividad de mis palabras. - los trabajadores . 
. • ,;,. También quiero dejar constancia,' en es- ¡Sin el .ánimo de discuti .. Gon el Honora-
ta Hono-rahle Cámara que ::-1 DÍ'putado· que ble señor Godoy; quiero dejar ,en claro un 
habla, conjuntamente con el Honorable co- hecho que él, iposiblemefl.t~ mal informado,. 
lega señor Guerra, ha hecho' gestiones ante -anO fa , . Ha manifestado- S. S. qU¡ el actual 
el sIfíor M in is·tr o para que, en la §,olución Gerente· Fiscal de la Compuñía, al hacerse 
\dé'este problema, sean consultados Jos inte-catgode su puesto, creó puestos' inútiles ()_ 
'ifÍ!Ses' de los empleados J' los obreros de la . lJ:na burocracia, Debo manifestar al H8no­
'ffiovili~clón. 'ralJ¡(~ 'colega que el personal que actuafmen .. 

Quiero, igualmente, en esta oportuni- te., está_ en 1a Gérencia Fiscal, no pasa de .• 
;, l.~ª-d,. m'anifestar al señor 'Ministro que esti- cuatro' o cinco personas; qu,; son las que re- . 
,,',l)1pque aebequedar- olaramente estableddo . presentan';tl Gobierno en esa administra­
"~laley re'spediva quien: ,,:1 a ser el que' ciúo. ,Todos ,tos 'demás empleados existian 

; ::! ;;yi a pagar el r·eajusteal pe'·sbnal'de.ohofe- desde antes. Puedo agre:g,flr aUft, que hay 
!":,,te~ ;d1e 10's micro:busesy·allthbuses 'de Sao:, más.. Cí\ men3S 150 -a zoa ,.vaea:ntes f que esa. 

,'j';'Mgo y Valparaf<So .. 'Af·rtsp.edo,: déibo"re., adfu¡ritstr~ciÓn' 'fisca-l,por economíl; nO' ha 
corda·r ,a la HORoraoble·.Oáril:ua"q.ue, elper. ,querido llenar, y además, ql.e el señor Ver­
sonal ,de estos servidosfué -incorporado a garn;- Imas ha soluciona'do, en representa­

'~';' ,~fi -heneficiós queotorga!a. Ley nlimero· eIÓTtdét<Supremo Gobierno, iodos los pro­
..... ,'. , ··.·7:,064,'vig~nte· desg.( 'Séptie11Jbre del·· año hlenléls-qu'e le han p;Ja'nteadolos ~mpleados 

.~'asado. Sin 'e ntia·rg o, a 'pesar del tiem,po y dbre~(Ísde la:' industria. . " 
h'a.!tscurrido, lo,s empresarios' deatItolluJbs '~l ;',: ; ¡El :'seño(" Berbales (Viceplresidente) '-. 
nüc10lbuse¡s no han. :dado c'tmp1imien{¡o a Ofre'ztto,'ta' pa.1a,1:¡.ra, 

. ·está ley. Por consrguienie, cérí' las discusio- El, sefi-~r"Catden:als.'- °i:do la. ralabra, 
.·es,futuras d'e esta. ley, debe 'co'ntemplarse la señor t1re's.'¡d~t1te .. \ 
s.+tiUa~ión de. . .este'p:ersonal .q:.re ha sIdo bur~ . IEl 'señor ~les .(Vicep're~¡qente')._ 
hM/) 'ensu~ le¡gitim<;>s intere3es', ~fiene,la palabm". Su Señoría. 
""d' En; parecida situadón, co~ 'respecto ala. . ,E1. sei}or: ea.denas.- CO:lcuerdo, amPlia .. 
Le" N.O' 4;OS4/se encuerit-:-Íl, actualmente mente'eo,,(I1:let existe la ahsoluta necesidad 'de 

~] . m,/:fs '0 'menos d~ un 60' ll' un-~ 65potciento afronbr,'l!a-s€)ludón i.d! este problema; pe'ro 
;~ de1i personal de tobradút,es; -. d~oo,! pradsª,f11ente p0r{]Ue t~í ,no-ejerce ac-
;::.. -"~-.{.-¡Por: 'esto< quisiera' qtIetodas 'estáS cir~ tnaJmenle ·,ningün . cargo' público, referirme a 

tU"n$tantias -s~ consideraran en etmomento' la-,gestión . !realizada 'Por el' señor Olavarrfa:-
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en tornv a este mismopfÜ'blema. Me asiste 
la creencia, de que si el señ,o'r Ola varría hu­
biera tenido' oportunidad de continuar en el 
Minis1erio, tal vez,esta sería Ja 'hora en que 
este problema ya estarí.a resuelto. 

Dada la, resolución y franqueza 'co~ que 
abordó el problema, no procede' hablar de 
"gaUo bajo la manta". El señor OhliYarrí,a 
no es de los que acostumbra ocultar su 'pen­
samiento. 

En realidad., el ex-Ministro, para satis­
facer las aspiraciones de 10$ habitantes de 
Santiago y Valparaíso, ·intentó dar solución 
a este problema y quiz'á sí en esas cir't.\lns­
tandas habría llegado II encontrar la solu­
'ción conveniente. 

Creo que es necesario cuando los hom~ 
bres no, están ejerciendo '~:'1gún cargo, ha~ 
cer justicia a sus actós, para así estimular a 
los ,hombres 'que vienen a hborar. en forma 
efectiva 

En mi carácter de diputado por Santiago, 
. habría creído faltar a mi debcr si no hubiera. 
. levantado mi voz para de:a" constancia de 

esta situación. ' 
Con respecto a la solu;::¡ón de este pro­

blema, vuelvo a insistir en que están en un 
mi~lo plano de igualdad los empresarios de 
autobuses y micro s, CQn la compañía que ha­
ce el servicio de tranvías, tanto 'por el costo 
í(1e la movilización como por las ,cargas so­
ciales "lue ambas entidades tlenen. 

,.,Me refiero, A la situación de justicia en 
que se ha colocádo a l>os choferes al conside­
tanlos dentro de 105 beneficios de .la ley de 
empleados particulares; en cambio, señor 

"'Presidente, los motoristas d'.! los tranvías es­
tán afectos a la ley 4,054 y tienen un sis­
tema de previsión social sumamente diverso, 
que no guarda relación con los esfuerzos que ~ 
realizan pi con el porvenir que· tienen den­
tro de la legislación social. 

·Hoy día mismo, en la c1rltal, yapracti­
camente casi corren más microbuses que gón~ 
do las. A los habitantes de Santi8:go se les está 
obligan'do a pagar un peso por el transpor· 

'te, enJugar de una tarifa mas adecuada, más 
módica y al alcance, sobr·e todo, de tospa .. ' 
dores de familia.' ' 

Yo 'quiero llamar aquí la atención e,el 
seño" Ministro y de la Honorable Cámara. 
fIlacia la inconveniencia,. .amlJuicio;' de ir a 
alzas. de ,salarios y sueldos ;', '.:<. ' .. 

Y, como decía denantes ~l H. señor Goh'-' 
zález don Jorge, coI't la m3yor cordura;'$i: 
no hay 'Posi'bilidad, a causa del conflicto in­
ternacional, de dar' solución en forma e.qui;,. 
tativa a este problema sínoen unos dos:: o 
tres años más, es conveniente, entonces, es­
perar hasta jarl,e una solución integral y más: 
acuánime ,para todos. 

Quiero decir, además,ap!ovechandó la 
presencia del señor 'Ministro, que en realida:!, 
existe cierta alarma en el público porque sé 
Gonoce de sobra la política de la compañía 
de ir lisa y llanamente, a un alza de tarifas.'. 

Sé que la intención ,de i scñQr Ministro y 
del Gobierno no, puede ser esa 'Y. que se tra':' 
tará de buscar una soluci6n de equidad, atln~ 
que sea a costa 'al algunos sacrificios. 

Pero, señor President~. hay otra compa~ 
ñíaque también ha alzado sus tadias: la 
Compañía do! Teléfonos. Esto, a m; juicio, ta 
en contra precisamenfe de c:fa política que 
debe preconiZarse: evitar' d alza de los ar­
tículos de primera necesidad o de uso indis­
pensable para los ciudadanos. 

El Gobi¡!rno, en este, caso, ~ encontró 
abocadO' a un contr.ato - e~ ~eñor Ministro 
ya ha dado las, explicadones de'l caso, -, ,- que 
10 obligaba fatalmente a alzar las tarifas. ' 

, Es preciso también obtener ,ác la compa~ 
fííael aumento de sus servicios, por:que se 
ha convertido esta necesidad ~n unverda­
aero clamor, sóbre todo, en 'los barrios Sub.:. 

. urbanos. . 
. Ni el pequeño comerciante, ni ,el pequeño, 

industrial, ni el particular pu·eden, , por ning'Ú- . 
na condición instalar un nuevo servicio te­
lefónico, y, ~n cambio; a veces en las' OIfici;: 
nas públicas hay exceso de teléfo,tios", y' en 
otras grandes casas comerda 1es e industria-, 
les no se privan de ellos, no se han restrin.; 
gido los servidos en absoluto. Sin embargo, 
la gente que 10 necesita pata producir no tie­
ne cómo instalar un servi:io telefónico. El' 
señor Ministro' nos ha dioho que va a con~ . 
seguir cuatro mil nuevos servicios ,para la 
capital. Ojalá fuera esto una realidad para 
satisfacer e'StaaspiraCión de la .colectividád.· 
Igualmente .ciebe atenuarse esta alza de telé": 
fonos a los pe'queños industThles yal arte-' 
sanado que no puede pres::in.dir de unos" 
cuantos .1lanlado6 :en' el día. .:'~ 

Termino manifestando el propósito; el- ,:' 
anhelo-de lagentelabori6~a de bacehinpal.!':\ 

• '; I • 

, -

, . , " 

, .~ 
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réntisis .en el alza de sueldos' y salarios y 
principiar por una política de estímulo, en 
eL sentido de disminuir el costo de la vida, 
.que ya es insoportable para \J. clase obrera 
y la c1a~e media de este país. 

El señor BemeJes . (Vicepresidente).­
OTr.ezc.o la palabra. 

, HI señor Godoy.-. Una pJia'bra más, se~ 
ñor presidente. -

. , Quisiera que en la Cámara no quedara la 
impresión de que he cometido una co,bllrdía· 
al hacer una alusión al señor Olavarría, :llho­
ra. que no es ~inistro. Si se revisan los bole­
t)nes de la Cámara, se ver'Í'l las expresiones 
usadas por mí respecto del se.ñor Olavarría. 
Cuando era Ministro y llegó a la -Cámara 
este. proyecto,empleamüs nosotros los cali-

, ficativos .qu,~ nos merecía la actitud del se­
ñor Olavarría. 
'" ~o he esperado que dejara de ser Minis­

tro para caJíficar su iniciativa .De tal modo 
qUe no quiero que'dar aquí ,romo un felón 
que espera que un hombre lW tenga autori­
da~ en sus ~anos, para r~fer~r~e a él en tér-' 
mif\os inconvenientes o que i1uetdan estimar­
se injustos. A·hora como en t:e los hombres 
las ideas ,quedan sujetas a .nterpretaciones, 
basta core 10 dicho, pues el señor Cárdenas 
tiene un concepto y yo: otrO' distinto. Eso no 
qui,eredecir qut haya antagolll!'>mos persona­
les ,nJ cosa parecida. 

y una última observación. Cree el cole-
, ga señor Cárdena~ que ha sido, 'en parte, el 

a,1z;a de sueldos y jornales 10 que ha provo­
cad,oel alza del costo de la vida. Quiero, 
manifestar a la Cámara que t:tl vez son abso­
lutamente ir¡versos los términos . Si los obre­
ros y empleJ.dos hán estado constantemente_ 

.,,' pidiendo reajuste de su's sue!ríos es p'ÜT'que 
subía el costo· de la vida, SUJÍJ. la subsisten. 

.' da. y, en la imposibilidad de hacer frente a 
la, carestía, se vieron pbligados a obtener 
'leyes o acuerdos con sus patrones para mejo­
rar los sueldos y jórnales. 

,Tal ocurrió con la ley de reajuste de los 
. suNdos de los empleados partl~ulares que, :} 
juicio de comerciantes e indl'~triaIes, imp'or-

. . tó.un desembolso de un dos .0' tres por ciento 
Y,.;1\i~ emba:go, elevaron el valor de las mer. 
~a:derías en un diez. un veinte y un cincuenta 
pqr, ci~~tp.Ese es un cuento, apl!.rte que de­
m~~~tra la voracidad insadabJe d.e este siste-

~6;;,,",~., o"~ " 

ma economlCo en que no importa darla la 
vida de los demás. Esa. es otra cosa .. : 

Este es un problema que:reo que se va 
¡:t analizar aquí, eu\esta H. C., cuando ven­
ga el proyecto sobre facultades económicas, 
a fin de detener esta ola inflacionista, de es­
peculación, que perm~te ganancias ilíCitas a 
so',Ciedades anónimas que, CDP un capital no­
minal de quinientos mil pe.3'os - ayer no 
más leía el balance de una de ellas - ganan 
cuatrocientos· mil, precisamente hoy día en. 
que el' Presidente Roosevelt estima 'que un 
6 % es la ganancia ql1e dehen obtener como 
máxiglO. Aquí, sin embargo, se toleran uti­
lidades de 80, 90 Y más por ciento., No :ha­
blo de las compañías de cartón, papeles, te­
iManas o cerveza, Porque sus ganancias pons­
tituyen un insulto. 

Creo que va a haber !H'cl'sidad de que 
la H. C. despache alguna ley para poner 
coto a' estas situaciones ilíCItas. . 

Confíeso que a los emp!eados y obreros. 
si no se pOile un tope al alza del costo de 
:la vida, no les va a quedar otro recurso que 
seguir pidiendo nuevos aumentos de ~ueldos. 
o de salarios . 

He dicho. 
• , 

El señor Cárdenas.- Quiere decir que 
coincidimos, honorable colega. 

El señor Correa LeteUer.- La finalidad 
de este proyecto es que se den al Presidente 
ae la República las mismas facultades .jeque" 
,gozaba durante :la v¡"gencia de la Ley N.o· 
6,932. . 

y\,> -ere:) <{ue se ganaría en la redacción 
de la ley si se sustituyera el art. 1.0 por eT 
siguiente: . 

"Durante el término de seis meses se' 
dOecJaran en vigo~ las disposiciones conteni • 
das en la ley 6,932, de 16 de Mayo de 
1941~'. . 

En este sentido he enviado una indica­
ción a la· Mesa. 
\ El señor &males (Vicepresi:iente).­
Se necesitaría el asentimiento unánime de la . 
Honorable Cámara para admitir a discusión 
y a votación la in,dicación de S. S . 

Si le parece a la Ho'norable Cámara se 
a,dmitiríaa discusión y a I votación la in4ip-
ción. del H. D. . 

El señor Santandreu.-Siento oponerme, 
señor Presidente, porque el trámite en que 
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blema ya- que son las, IZlquierdas las que han se encuentra este proyecto no autoriza nin­
guna innovación. ,estado y están gobernando. " ,1, 

LaJp:tento mucho repito, tener que opo­
,nerme~sObre todo por tratarse de una inldi- ' 
tación de mi H. colega, para quien siempre" 
he guardado toda C'lase de deferencias; pero" 
dado el trámite en que se encuentra este pro­
yecto, no cabe otra COSa que votarlo tal co­
mo está informado por 'la Comisión. 

• " El señor Bernales (Vic.:pl'residente-).­
Nó, hay acueído. , 

El señor Montt.- La indicaciónd'el H. 
sefior Correa, nO' contempla la idea conte­
nida en una indicación presentada y que se 
refiere a las facultades del Tribunal Arbitral 
relativas al alza de tarifas. 

"" El se'ñor Correa Letelier.-Mi indicaCión 
no ha sido ,¡ceptada H. colega y no se con­
tradice con la otra indicación. 
, H 'señor Bernales (Vir:ep'residente).­
No. ha habido unanimidad . 

El señor Montt.- La indicación a que 
me refiero. era bien definida cuando' estuvo 
vigente la ley 6,932; pero ya esa 'ley caducó. 

Por 10 demás, cuando se tratan p:robte­
mas de tanta entidad, es necesario ser bien 
preciso en lá redacción. " 

Voy a votar afirmativamente este pro-
" yedo, "aunque' lo hago con cierto escepticis­
mo, en la esperanza de que este Gobierno 
ten~a un poco de más energía y haga metros 
política demagógica que el anterior para re. 
solver' este problema, que tantas molestias 
procura a los habitantes de la capital, y, so­
bre todo; al hombre de la calle -' - entre los 
cuales me cuento, - que'no puede co"mpren­
der cómo no se 1'eSUe'lve este asunto. 

, Alquí hay un dilema: o el actual servicio 
de tranvías, 'que entiendo surte a más de la 
mitad de la población, se puede hacer con las 
actuales tarifas o no se puede hacer~ Si éste' 
se pued,e hacer, considerando, en conjunto 
el servicio de movilización, hay que exigir 
un mejor servicio, y, en el caso contrario, no 
debemos echarnos tierra a los ojos, y hay 

,.que considera~ el alza de tarifas: no nos en­
gañemos. 

. De~los bancos de la izquierda preguntan 
por ,qué, no se ha resuetto el pr0blema, y se 
rasgan túnic3S 'Clalllan,do pOi la situaci,ón pen­
diente; :siendo que somos ~oshombresde la 

, $~fec.h,a, ,QUienes: : debenios..pr~günrtar" por 
qué n.e 'se;ha' ',da4Qr. una" solu"ión: a ,est!! "pro. 

El señor GocIoy.-Ustedes son Jos 'auto­
res e ,,~ actual contrato eléctrico ... 

El Señor Correa of..etelier.-" Ese contra­
to es del año 30. 

B señor Cifuentes.- El contrato eléc­
trico se hizo el afto 19301 y entonces nos­
otros no esiábamos ~n el Gobierno Ss. Ss. 
están dic1endo falsedades . 

El señor Godoy. - ¿ Quiénes estaban 
entonces en ~el Gobiern'o? 

El señor Escobar (Don Andrés) .-¿Cua-
¡es son las ,f;dsedadeS'? , 

El señor Cifuentes.-Es una falsedad de:­
cir que nosotros hayamos hechoei contrato 
eléctrico, porque no estábamos entonces 'en 
el Gohierno. . 

E'l señor Godoy.- No haga chistes Su 
Señoría. ' 

El señor Escobar (don Andrés). - En 
ese tiempo el señor Cifuentes eS,taba en la 
luna. 

El señor CiEuentes.-¿Dónde dice eIHo­
norable Diputa.do que estaba yo? 

El. señor Escobar (don Andrés).- Eh la 
luna. . 

'El señor Cifuentes.- Pern sería intere­
sante saber dónde estarba Su Señoría que me 
vió. 

El señor MonH.- Voy a continuar, se­
ñor Presidente, para terminar con unas pocas 
palabras. 

Por lo que he dicho, señor Presidente, y 
abriendo las puertas a la esperanz!l- de que 
este Gobierno termine con este problema, 
voy a dar ¡ni voto favorable al proyecto en 
djscusión. 

E1 señor Remates (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Gaete.- Pido, 'la palabra. 
El señor Remales (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
'El señor Gaete.- Señ"r Presidente: 
Soy uno de los 'diputados que ha 'palpa­

do tlersonahnente este gravísimo' problema 
de la locomoción, especialmente en nuestra 
capital, por' eso qmsideroque al so,licitar . 
nuevamente el Ejecutivo una prórrog:t 'para 
abocarse al estudjo detenido de este pf'obteS'· 
ma) ningún:~sectorde la,H. Cámara'te'Va,lt 
negar su' voto:., :" ,,', ':;,0, ';1 ,. 

Pero qut~ro; 'también,;s~ñor' Présid~nte~ 

" , 
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. hacer· notar al señor Ministro dei Interior las 
dudas que me asaltan cuando miro el proble­
ma no sólo desde el punto de vista nacio­
nal sino desde el punto de vista internacio­
nal sobre todo en ló 'qtle serelfiere al apro-

}. • visionamiento, de materiales tanto de ~hierro 
yde acero, como de goma y de repuestos 
para autobuses, camiones, góndolas, etc. Si 

.. /' el Gobierno no nos ga.rantiza que todo est~ 
. material 10 vaapoder obtener, francamen­

te declaro al señor Ministro que no veo có­
mo va a encontra:rle solución a este proble­
ma ... 

El señorPizarro.- Tiene toda la raión 
Su Señoría 

El seflor Gaete.-. '" cuando para po­
der adquirir cualquier re:puesto hoy día, de' 
cualquier índole que sea, vemos que los agen-

,tes de las firmas que tienen. representacio­
nes en este país, no los pueden traer ni ad­
quirir, no creo que el Gobierno, por arte de 
magia, por' medio de una varita de virtud, 
pueda hacer aparecer este material o pueda 
decirnos que efe:ctivamente 10 tieneo· que 
tiene la seguridad' de obtenerlo. 

Todo ésto me hace ver e'l pwbJema su-
. ,', mamente com'plicadoi y cr,eer que, a lo me­

jor, el Supremo Gobierno, dentro del plazo 
limitado de seis meses, deberá hacerse cargo 
de estos servicios. No desearía que el Go­
bierno, al cual en estos momentos estamos 

'apoyando - como diputado de Gobierno, 
quiero anticipar mi opinión - se viera obli-
gado a' aceiptar e;1 alza de tarifas mañana, 
después dei estudio que se hará y en el' 'que, 
seguramente, se tendrá que llegar a esa in­
grata solución, si los materiales han subido 
en un 200% o 300% .. T'engo un modesto 
taller y me 'ha tocado a'pre<:iar en toda su 
magnitud estas alzas violentas al comprar 
una lima o un repuesto' cualquiera. 

Vamos a entregar al Gobierno 'la .solu­
Ción de este problema; y entonces,. mucho 
me temo que las propias COImp.añías, tanto. 
la :le Tracción como la .Empresade Autobu­
ses, sean las que deseen ahora, por 18.S cir­
cunstanciasespeciales en 'que se encuentren, 
hacer este presente grieg:o al Gobierno, para 
que to·me a su c~rgü todas las má.quinas, to­
dos los carros viejos, ,que ya andan demasia­
dO' sueltos y que tienen dientes que mue~den 

-a la y; ente, por,que la ma'deraseca hace gri-
t - ta,r a los niños y ,a las mujeres, y a uno mis~ 

~;41':' 

mo, cu;mdD se descuida. Creo que al Gohier~ 
· no fe va a costar solucionar este problema 
'sin que sufra Juan Pueblo, y sin que sufran 

· aún -muchos parrlamentarios que' tienen que 
tomar tranvías cuando no quieren despren­
derse de más de '$ 0.20 para .pagar los Se:­
vicios de locomoción. 

Por todo 10 expuesto, señor presidente y 
señor Ministro,. yo no quisier.a para el Go­
biernO' la situación a que se ve abocado, pe_ 
ro tengo confianza en que solucionará el 
proiblema y en que nos dará a conocer ,todos 
los antecedentes y no un anfeced.ente no­
más. COnfío, además, en que no se hará de-, 
magQ'gía alrededor de este problema gra1ví­
simo en la hora presente, que se le estudiará 
en todas sus proyecciones y que se le sOrlu­
donará contemplando los intereses de toda 
la RepúbliCa y, e~pecialmente, los de la ciu_ 
dad de Santiago. 

¿ A'caso no nos avergüenza a los chilenos 
la forma en que'viajan nuestros compatrio-. 
taS': como ra:cimos humanos, colgados de laS 
góndolas y Je los tranvías? ¿ N o hémos vis­
to que muchas veces, como 10 anotaba el 
¡honorable señor Guerra, el cobrador ha caí­
do al suelo porque no tiene donde a1po'yar 
los pies, debiso al -exceso .je pasajeros? 

Estos hechos no. pueden ser negados. To· 
dos conocen el problema: está aquí, a la sa­
lida de las puertas de la Cámara. Lo vemos 
a cada instante; piefO es d'e solución oom­
pleja, lo cua.l no significa que hayamos de 
quedarnos indifer,entes o {{ue nos faltemos el 
respeto unos a otros, fichando agua a lo's pro­
pios mo,linos. 

Ojalá que el Supremo·Gobierno, al ha­
cerse cargo de la Compañía de EleCtricidad, 
que es la que da la fuerza para ,mover los 
tranvías, tomara en cuenta el interés nacio-' 

· nal y muy especia1rmente el ,del pueblo., que 
tiene que utilizar estos vehícuíos. Y ojalá 
encontrara solución ade'cuada a este proble_ 
ma sin alzar las tarifas. 

CreO' que no hay aquí ningún parlamen­
tario, que desee el alza de tarifas. 

Es de desear, por otra parte, que el Su­
premo Gobierno, al hacerse cargo de este 
servicio, estudie previamente el contrato .en 
vig-encia, y ·~ue si éste, como decla un señor 
diputado, ata al Gobierno por 90 o más años, 
sea revisado po,r juristas que pmpongana;quf 
la solución del .prO/mema .a fin de que el Go-' 
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bÍerno tenga la h:erramienta que le permi­
ta poner punto final a esta materia. 

El señ,or Yáñez.- Entiendo que elGo­
bierI!o tiene un pn?yecto sobre Cor¡poradón 
'ae Transportes, que estudió el señor 'Olava­
rrí,a cuando: fué Ministro del Inferior. Se tra-­
ta sólo de que el Gobierno estudie este pro-
yecto. , 

'El señor Pizarro:-' Ahí está la expro­
piación de la Compañía de Tranvías, ¡¡ue eS 
un ,pésimG negocio p:ara el Fisco. 

El señor Gaete.- Por eso es que digo 
que debe ir 3Jparejada una cosa con la otra. 
Debe hacerse ca'rgo de ésos armatostes de 
tranvías viejos, pero debe estudiar las con­
diciones en que 10 va a hacer, como muy 
bien 10 ha dicho el señor González, colega' 
que ha trabajado media existencia en laEm­
presa de Tramvías ... 

IEI señor Pizarro.-Media vida. 
'El señor Gaete.- Media vida, CO'mo di­

ce S. S. y .quecono~e bien este problema. 
Pero y'J no podría terminar mis obser­

vaciones sin referirme a una cuestión plan. 
teada por mi honorable colega' ei señor Cár-
denas. ' 

Yo no acepto la teoría deÍ honorable di­
putado, de que sinaníes revisar toda la es­
cala de sueldos, primero por el propio Gto~ 
bierno, que es el que tiene que dar las líneas 
centrales a este .especto, en toda la Admi­
nistración Pública (ya se Iba hahlado de un 
proyecto para-que to,dos los Ministerios ten­
gan un solo escalafón, con los mismos suel­
dos). no se pueda tr,abajar ,per el alza de 
los sueldos. El sostiene que habría que ,pa" 
ralizar estas aizas de sueLdos o salarios, co­
mo una política para que no se encarezca 
más el costo de la vidtl. ' 

Yo le ji~o al honorable colega, que hay 
muchos servicio.s públicos en que los: sueldos 
son una vergüenza. A,quÍ ya se ha hablado 
al respecto, y. nosotros hemos presentado, un 
'proYe,Cto que mejora los sueldos y salarios 
del, personal 'que trabaja en los Servicios de 
Alcantarillado de la República, emolument,os 
que son insignificantes. Yo digo que no po­
dría aceptarse un proyecto que estableciera 
que no puedan alzarse los sueMos de los 
funcionarios, - ,que los sueldos' que' están 
altas quedaran altos y que los que están ba­
jos quedaran , bajos.: Lo que hay que hacer 
es regulariz,ar los sueldos;, que si hay sueldos 

'> 

demasiados altos, que se rebaj.en; pero serja;­
peligrolsa la teoría del honorable ,diputado: 'si 
no viniera aparetada de una revisión tot~1. 
Concuerdo con cualquilfr diputado, sea de 
Derecha orle 11lquierda, comunista (') socia­
lista, en que hay que poner alguna' va1na a 
esta alza constante del costo de la vida, que 

'y.a eS intolerable y que la producen siempre 
, las firmas qU'e tienen monolpolio~ en sus ma­
nos ya se trate de las. ,que ¡fabrIcan 
tocuyos, de las que producen energía 
eléctrica, de las que pr"oducen el cementp' G 

de las que venden el aZÚCar. Me refiero a 
las .firmas, que obtienen grandes g,anancias, ' 
como puede apreciarse por los balances que 
públican en los diarios ;no obstante, 'es el po­
bre despachero el ,que paga después las ctm­
secuencias y afronta las sanciones del Comi­
sariato si alza el precio de los artÍlCulos. 

Termino éstas observaciones de carácter 
general, porque el tiempo es limitado, y de. 
claro que, en defirfitiv,a, ,la sol~ción de este 
problema debe bUScarse mirando el interés 
general y sin hacer demagogía alrededor de 
él. I 

-Hablan' varios sE:ñores diputados 'e '­
vez • 

. IEi seño:' Bernales (Vicepre~idente). -.:.. 
Ofr,ezco la palabra. 

:EI señor Cárdenas.- Pido la ¡palabr.a. 
El señor Guerra.- Pido la pa.1albra. 
El señor González (don Mariuel).- Pi­

do la p.alabra., 
El ,seño, Bemales (Vicepresidente).­

Tiene la paíabra el honorab1e señor Cárde+ 
nas. 

El señor Cár~as..-. Es sólo, señor pre­
sidente, para, esc1ar,ecer ,mis conceptos, que 
han sido mal interpretados; o yo no· me he 
expresado bíen. Así quiero creerlo: 

en realidad, señor presidente, existe una 
d·escompaginación en la Administracion Pú­
blica, una desi~ualdad irritante, debido, a que 
por el heoho, de fijar como cartabón la situ~· 
ción del personal del Ministerio de Hacien~á. 
los sue'ldos y salarios de casi toda la-Admi .. 
nistración se han- ido regulando por los de' . 
este persona1; y las oficinas y las Direccio­
nes de Servicios que no han tenid{)JnflUeRCht-.~ 
suficiente para incorporarse a estasa.~~~; , ' ,." 
sueldos, han quedado en .verdad, en :una,~si.¡, ,·n 
tua4.Íón,.uo ,~óio de:smej(}ra~a, sino :q~<~~, '~~ 

-n.ifie'Stamente inJusta. '. ,. : "" \~. , ,",".\; .~~ 
'f 
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. El señor Bernales (Vicepresidente). -
Estamos tratando otra materia, honorable 
<:furutado. . 

',. El señor Cárdenas.- Si Va 'VOy a. termi-
· nar.señor presidente, pero córlIo h.a sido to. 
~aqo este punto, tengo la obligación de ac1a­
farlo, 

El hechó de haber estado yo votando fa­
vora'blemente estos aumentos de sueldos y 
.s¡tlarios me' 1m pUca; y por eso he conside­
rado que mientras no se repare esta injusti­
,cia en algunas reparticiones públicas, es jus­
'to 'que se regule esta situación. ,Los obreros 
y en:tpleados de las Fuerzas Armadas y Quin- . 
-fa' Normal de Agricul,tura estánprá:cticamen. 
· te a ración de h~mbre. 

Pero también es Justo, señor presidente, 
'que se vaya a la baJa de los grandes sueldos, 
porque mientras mayores, SOn los sueldos' 
que se fijen en alguna re'partición de la Ad­
ministraciÓn Pública, pre.cisamenteson. más 
graves los . perjuicios que se irrogan, ya que 
,todas las demás reparticione's quieren equi­
pararse a eU(J.ls y obtener los mismos grandes 
sueMos. Y no es ,posible que en un estado 
4e .guetra \:omo, el en que nos encóntramos 
.a,ho~a,la Aidministración Pública sirv;¡. p;¡r;l 
· enriquecerse y para que los Jefes de Servi­
cios .que ganan sueldos máximos tengan to-

I daví:a como regalías, como~emolumentos, 
tres, cuatro, cinco o seis consejerías a que 
pertenecen 'y donde esa labor se realiza du­
rante las horas ,en las cuales debe hacerse el 

· trabajo por el cual el Gobierno les ha fijado 
el grado 10.0 ó 2.0 en la A:dministración Pú­
blica. 

En consecuencia, 10 .quedese<>-,-y ese es 
O1ipensam;ento-es que el Gobierno se pre~ 
ocupe (cómo creo que es su propósito,), de 
~studiar paralelamente al aumento de sólo 
determinados sueldos y salarios, y. de los me­
dios de abaratar 1a vida, por:que si vamos a 
solucionar-cl problema a base del alza de ta­
rifas, f.atatme:n·te ten'dremo,s nuevas al¡as de 
S'lllarios .. 
" 'Verdaderamente la situación actual de 
"I'Osóbreros y empleados' con familia numer-<>­
saes ya trágica e iosost.eni¡ble. 
,"" . El ·señor5ec:reUrio.~ Los señores San· 

Jándreu, 'Mdej y Gontát.et Madaria'ga fon. 
. ,.titulan in,dic'ad6ti para' ~que;en . :el artículo 
-''rknetO' se reemplace la"frasé "que' se le 
po~cedep" ~9'r la palahta;,'!~ftontem!plada:s". 

El seño'~ GonzálezMadariaga.- Es un 
pequeñQ aspecto de, redacción,- honorables, 
colegas. 

Él señor Bemáles (Vicepresidente). -'­
Si a la Honorable Cámara' le parece, se dará 
por aéeptada, esta indicación, 'que sólo es de 
redacción. 

Aceptada. 
El Comité Radical ha pedido la clausura· 

del debate. . 
,en votación. 
Si no hu1biera 'oposición, se' daría por 

:lJprobada la clausura. 
Aprobada. 
En voiación el artí'culo, 1.0 
El señor Seaetario.- Dice así: 
"A rtíc~Jlo 1. Q Concédese un n Ílevo plazo 

de seis meséspara que el Presidente de la 
República haga uso. de las autqri:z;aciones que 
se le conceden en la ley N.O 6.932, de 16 
de Mayo de 1941, para res01verlas dificul­
tades del pmblema de la movilización en la 
Provincia de Santiago": . , 

En este artículo hay una indicación de 
10'$ honorables señores Cañas Flores y Del 
Canto, para, reduó:. el plazo de seis meses a 
treinta días . , 

El señor Bemales (Vicepresidente). -'­
En votación la indicación. 

Sí no hubiera oposición, la daría por re­
chazada. 

Rechazada 
En votación el artículo primero .. 

-Vota(lo económicamente el artículo 1.9 , 

fué a'lrobado ,oor 39 votos. ' 
El señor Bemales (Vi:cepresidente). -

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.9 

El señor Secrelario.- Este attícul0 dice: 
"Artícu:,:: 2.Q Durante el plazo estableci~ 

do en el artículo, anterior, tendrán pleno vi­
gor las disposiciones de la ley N.o 6,932 y 
no podrá actuar el Tribl,mal Arbitral estable­
cido' en ~l P<1.rrafo V del Cóntrat0 apíoba'do 
por el Decreto con Fuerza de Ley N.o 29, 

·de 11 de Mlt'Z{)I de 193 f ". . 
Los señores Faivovich y Garretón for­

mulan indicación para reemplazar el artículo 
2. Q por el siguiente: . 
" "ArHculo 2, ~ Durante el pta,zo esta,bled­

do en el artículo anterior, tendr:i.n plenOt vi. 
garlas disl)üsi'c.iones de la JeyN.o-,6,932, 
eOIl la I;Uooifica.c:ión ,11e que' el T)."JbJ.m~JAtW· 

I~ 
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tral establecido en el párr},lfo. V del contrato· 
a:pro-bado por p. F. L. N.o 29" de 11 de 
Marzo de '1931, p.oMá actl,Lar en las cuestio-
. nes de su incumbencia, ,con exce:pció.n de las 
que se refieren a la:s tarifas de los servicios 
. de tranvías. y alumbrad.o público". • 

El señor Bernales (Vi'ce-presidente). -
En discusión el artículo 2. 9 conjuntamente 
con' la indicación formulada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.' 
'Se va '1 votar primeramente la' indica­

ción pro:puesta. 
• El sefíoi Santandreu.- ¿De qué se tra­

la? 
El señor Secretario.---IEstá en votación 

una indicación de los señores Faivovidh y 
Garretón, para reeulpI'azar el artículol 2. 9, 

• que 'se leyó, por el siguiénte: • 
"Artículo 2. Q

" Durante el plazo estableci­
do en el artítuio anterior tendrán pleno vi­
gor las qisposiciones de la Ley número 6,.932, 
con la modificación de' q'ue el Tribuna} Ar­
bitral, estab1ecido en el párrafo V, del con­
tratoaprobaáo, por D.' F. L. N.o 29, de 11 
de Marzo de 1931, -podrá actuar ,en las cues· 
tiones de su incumbencia, 001) excepcióp de 
las que se' ,efíerena las tarifas' de los servi. 
cios de tra:wías y ¡¡lumbrado público". 

<El señor Santandreu.- Yo ha'bría sido 
partidario le que se a'Probara eSa indicación, 
pero en estos momentoS' el Hono~atble señor 
Rivera me hace presente que el Tribuna¡ Ar­
bitral tiene..' otras facultades como la de limi­
tar los recorridos y otras de' igual carácter. 

Por eso,- insisto en que se apruebe la re. 
dacción propuesta por la Comisión. 

El señor Bemales (Vicepresidente). -
En votación la indicación. 

Votada económicamente la indkaci6n de 
~ los .$eñores Fa;vovich y Garret~ fué 
rechazada po.!" ,28 V'otos contra '9. ' 

. El señor Bémales (Vicewesidente). 
~eCJ¡azada la in~n. 

. En votación el artículo segundo ... 
El señor Pizarro.- ¿Cómo es eso.? 

.• . El señor Bernales (Vkepresidente). 
En' votación el artículo seg-undo pfO'puesto 
P.iJf .la Comisión.,,'. " 
" yf)~do~9~~ente el artícUlo se­
aJJ#>,; ~,ap¡¡~do: PoJ:. 31$ rot~~.:; 

$1& 

.EI señor Bemales (Vice,presidente). -' 
Aprobado el artículo segundo. 

En discusión el artí.culo tercero .. 
Ofrezco la palabra . 
El señor Godoy.- Pi'do la palabra. 
-El señor ~nales (Vi·cepresidente) . 

Pue!de usar de ella, Su Señoría. 
El señor Godoy ..... Al terminar la discu- . y 

sión.. de este asunto, señor Presidente, me-,' 
veo obligado, contra mi voluntaj, a re;ferir~,. 
me a una ohservación ... sibilina-para lla­
mar a esto áe alguna manera-que ha. he­
cho un señor diputado, pretendiendo en con- . 
trJ11" un supuesto espíritu demagógico en al­
gunas observaciones que aquí se han hecho • 

Voy'a de,cir que yo a¡:ostul\loro llamár al 
pan, pan, y al vino., vino. . 

,Cuando quiero individualizar! a'lguierr le 
pongo nOll1bre y aJpel1id~, a pesar ~de que los 
reglamentos, a veces, 10 prohiben. 

El seño.r Atienza.- Casi siempre. 
. . El señor Godoy.- Además, señor Pre- . 
sidente, cuando qwero tomar le,cciones, bus:-' 
co el profesor y soy yo el que discrimino. ... 

El sefio.r Videla.~ Se está trahmdo el 
artículo tercero, señ'Ür Presidente ... 

'El señor Godoy.-Sobre eso estoy ha­
blando ... 

Todos h,~mos sido claros aquí y ~da une~~ 
responde de sus, opiniones sobre este prOlMe­
ma ... 

El señor Remales (Vicepresidente). __ 
¿ Me permite, Honorable Dipufado? E'sta~ 
mos discutiendo el artículo tercero, 'que se 
refiere a la vig-encia de la ley/ .. '. 

El señor Gcd~y.-- A eso voy a .. referir­
me ... 

Dig:o, señor Presidente oue Cada uno 
. responde de sus op,iniones y:: si no, no mer,e~ 
ceríamos estar a'quí. 

Que se diga que soy demagógrco no me 
importa . .La otra vez se me quiso eóhar en- '" 
cima la opinión adversa de ros tranvÍari.os; 
pero yo no vivo :fel favor o del disfayor de ~ 
nadie, ni eX'Plotando las situaciones de loS 
gremio's, y así declaro que soy contrado· al 
alza de las fiuifas tranviarias, de 1·01S. 'actua- ;, 
tes tranvías, y 'que la solución no está en el 
alza sino en (!1 mejoramiento total ,y en do- d.' 
tár ala ciud,ül de todo, 10 que le fa:ttá' p~ra"' 
qUe la población pueda trasla'd~rSe' en toriL .~ 
dicioneshuma,nas y dignas de. getifé: ,N'ir'5e " 
s'j ,en ~t;gurla"P~~te-"~e 1{Ól)1~a ~~i}~~~tÓ ,de~ .,j; 
':; ....• '~!., " . . J.· .• :.!.I l;·f·, "~'.' .;. >'1':',."." ,.~.~!;}:~/ .;:""{f ,,~~ 
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, magogía. Y al Goibienio,de cuya: protec~ión 
muCJhos hacen .alarde, digo que se le ayuda 

, m~s no ac:hándole som.bras y creándole nue­
vos proplemas o indudéndo10. a actos delilc-

,tuosos, sino tratando de que el 'pueblo esté 
'. 'contento, para evitar que la opinión públi~ 
:\: . ca se vuel:.,va en su co¡tra;. . '. 
; ,; I " El senor Bernales (V Ice presidente ) .. -

Ofrezco la palabra:.. • . 
Ofrezco la palabra . 

. Cerrado el debate. 
En vo!adón el artículo. 
.si a la Cámara le parece, se daría por 

aprobado este arHculo. 
Aprobado. 
Termina la discusión del pfoyecto. 
4.- Suspensión de la se.sión. 
>El señ,oi Bernales (Vicepresiden'te). 

Se suspendé la sesión hasta las seis de la tar-
, de. . 

Se suspendió la ·sesión. 

5 . ---Úrgencia de ejecutu las obras de de­
'- fensa del pueblo de Isla de M'\iDo con­

tra las creces del I.Uo Maipo. - Ofi,cio 
a nombre de la Cámara. 

-
nutospara referirme ,al peligro en que está 
el pu~.b10 de Isla de Maip'O-. . 

El señor'Santandreo (Vicepresidente)~­
Si a la Honorable Cámara le parece, se con­
cederán cinco minutos al Uonorable Diputa­
do, 'cap prórro.ga de la sesión, por igual tér­
mino. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Al~J¡3e.-. ,El año pasado, fué 

.según datos fidedignos, .el más lluvioso de 
los últimos cien años. . 

,La~ 'grandes lluvias y el deshielo de pri­
mavera y v~rano aumentaron en tal forma 
el caudal del río Marpo, ·que, no .obstante los 
grandes esfuerzos 'desplegados' por :los pro; 
pietaríos ribéranos,causó en varias regiones 
de su reconido innumerables destrozos y 
perjuicios. ' 

Seguramente én ninguna parte del país 
han sido esosperjuicio'S mayores que ,en el 
progresista pueh10 de Islá de. Maipo y sus 
a1red'edores. 

Durante varias generaciones los. habitan­
tes de la comarca de Isla de Maipo, con un 
esfuerzo titánico, fueron haciendo de sus 
tierras, de oneroso y difí.cil cultivo, un ver-

Él señor Santandreo (Vicepresidente). - dadero jardín de flores y frutas que consti-
Continúa la sesión. hiía un' legítimo orgullo de Santiágo y una 

7En lá hora de los incid~entes, ~orrespon- prueba elocuente de cómo puede 'cambiar la 
de el 'primer turÍlO al Comité Socialista. faz de :considera,bles regiones, y aún muchas 

¡El señor Mejías. - El Comité Socialista veces vene'er a la naturaleza, el esfuerzo te-
'. ha ceaido su tiempo al Comité Radkal, se- . son ero, inteligen;e y perseverante de los 

ñor Presidente, y dentro de ese tiempO' va a mOmbres. 
usar de la 'Palabra el H'Ünoralble señor Ri- Desgraciadamente, esa comarca altiva.y 
vera, que en estos momentos no se encuen- progresista ha visto ·grandes extensiones de 
tr~ en la Sala. sus terrenos decuitivo arrasadas por las 

'El señor Alcalde.- Mientras ta~to, ¿ po·· aguas del Tío Maipú, y una apreci3!ble cu'Üta 
dría concederme unos .cuantos, minutos el de sus valiosas plantaciones frutales, que no 
Comité Radical. Honorable 'Dip'utado? ' fueron arrasadas por las aguas, secas o pró­

El señor Ur%Úa.- Pido la palabra den- ximas a secarse por la excesiva humedad ori-
·tro del tiempo del Comité Radical. ," ginada por el alto iüvel de las ,aguas del río 

El señor Alcalde. -, - ¿Por ·qué no me que hizo subir el de la capa greática de aguas 
concede unos cinco minutos, 'Honorable co- subterráneas. 
'lega? Es verdadt!ramenre sensible Ique dificul-

:El señor Urzúa: Podría cederle dos mi- tades de diversos órdenes' hayan retardado' 
nutos solamente, H. Diputado. las obras provisorias de defensa indispensa-

~,l' , IEl señor Mejías. -,- Ya llegó el Honora- bIes par~ prevenir sIquiera en parte el peli_ r bl~ seña.r. River.a, que va a usar de la pala- , gro en que están las tierras de >cultivo y el 
lit bra, d'entro del tie.m.po del Comité Radical, pueblo mismo de Isla de, Mai'po. 
f; 'señor. Presidente. ., Me asiste la confianza" de que .el Sup.~­
, El seÍÍo;r Alc:alde.- Sólicito del Honora- mo Gobierno seesfo.rzarápor .intensificar 
[.~,,-~~~é señor Rivera que me conceda cincomL los trabajos provisorios de protección .y el 

• 

• 
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estudio de las obras definitiva.s de defensa. 
Se perfectamente las dificuHades de orden 
económico con que tropeiarán 'para ejecu­
tar las obras de ca,rácter de.finítivo, por lo 
que, en compañía de mis demás colegas de 
representación de' eSa región eri la Cámara, 
estoy estudiando la manera de, financiar di~ 
elias obras, necesariamente costosaS, para 
presentara ia Cor'poradón el proyecto de 
ley correspondiente. 

La urgencia de intensificar los trabajos 
provisorios que está efectuando en estos mo­
mentos la :Ui'Tección de Obras Públicas, es 
inmensa, pues; bastaría 'que este .año fuera 

, lluvioso para 'que arraSara el río ,gran parte 
del pueblo y causara perjuicios dede:cenas 
de millones de 'pesos en la región. 

Termino; señor Presidente, pidiendo. ,que 
se dirija ofi:cio, a hombre de la Honorab1e 
Cámara, al señor MinistTo, de Fomento, iba­
ciéndole presente la urgencia de realizar las 
obras de defensa a que me he referido . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámar,a, se di­
rig-irá el oficio en la forma pedida 'po~ el 
Honorable Diputado. • 

Acordado. 

6.-' Hom~naje al ex-Vicepresidente de la 
República don Jerónimo Méndez Aran· 
cibia, por la labor desarrollada en el 
Q,biemo ~e la Nación. 

El sefior 5antandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el. Honorable señor Ri'V.era. 

El señor Rivera. - El 10 de Noviembre 
de 1941, el Presidente de la 'República ,don 
Pedro-Aguirre Cerda resolvió alejarse de sus ~ 
elevadas fmidori,es, pue8 su salud 'quebranta- . 
da le impedía seguir desempeñándolas. 

Horas de solemne y profunda meditación 
deben haber 'precedido .a esta grave deter­
minadón del itustte mandatario fallecido. 

lEI país, ,colocado en me'dio de la vorá­
gIne de !la guena más :Cruenta de la 'historia 
y 'repercutierrdo ella agudamente, en toda la 
economía nªcional; serios problemas de .ar­
den inferior; trincheras políticas insalvables, 
distanciando a los .dhilenos en bandos irre. 
conciliables; él, consciente de que las fuer­
zas le aban.d.ooaban definitivamente, buscaba 
ál ihoJi1brea~quien entregar lo'sdestiQos de 
la patria que tanto amó . lP oc os hombres se 

:c¡ 

han ~istQ' abocados, al dejar la vida', a' un~ 
situación más dramática y solemne. \, ,,', 

Pedro Aguirre la afrontó con esa enw '''' 

te reza de ánimo y con esa visión p:üriótica -
que .fueron siempre norte y guía de sua.<:­
tuación política. 

Entregó la suerte de la ,República, entre­
gó el porvenir de las instituciones demo'Cíá­
ticas en las manos de Jerónimo Ménd.ez 
Arancibia. 

En las manos laboriosas de un médioo 
'provinciáno 'que, sin quererlo 'él mismo, se 
había señalado a la ciudadanía observadora, " 
a aquella que no juzga a los hombres por 
sus aparitencias más o' menos engañosas; p.or , 
oropeles ni por farsas, sino por la autentict. '¡ 

dad de los méritos, 'Como una alta expre­
sión de los valores morales y, espirituales de 
la raza .En las manos del médico de los po~ 
bres, que ,en Coquimbo había hecho un apos­
tolado de su noble profesión y que compar:­
tía sus afanes de médko solícito y desin'te~ 
resado con las preo,cupadones patrióticas de 
la política nacional, del dirigente radical que 
durante veinte 'años había sido .el nervid" de 
la .organización provincial; del hombr,e a 
quien un día hubo quequehrarle unaobsti­
nada resistencia paTa traerlo, en b¡:azQs del 
pueblo, a un sillón del Senado' de la ,Repa­
blica, y que dejó después voluntariamente 
para, volver a sus 1 aib or,es provincianas, has .. 
ta que sus correligionarios lo ilamamo's,en 
horas difíciles ,para nuestra colectividad ipo-~ 
lítica, a dirigir la ruta del Partido Radical. 

y Pedro Aguirre Cerda no erró. :El Vi­
cepresrdente 'Méndez actuó con firmeza :en ' 
los conflictos, interiores; las situaciones de 
carácter internacional especiaIísima~ ydeli­
cad,as en que le cupo actuar las afrontó 
con esa serenidad de jukio ·,que deben siem~' 
pre poner los 'go/bernanfes. ~n esta cIaSe de 
problemas y mucho más quien como ér, 'era:i: 
un gobernante transitorio; los trámite,s de1a 
sucesión presidencial y la jornada electoral ) 
misma se efectuaron limpios .de toda lilácu-" 
la y sin que nadie, ni hoy ni mañana.~pue .. · 
da imputarle la más mínima incorr~dón. " " 

En el ordend'e la políti'ca infeiior;' ,en' , 
efecto, le cupo actuar frente, a conflicto's, 
sodales que. amenazaban paralizarsedoteS 
importantes de la producción .y. 4.: ªd:tyidad 
nacionales; los reSG1vió" b»scandq~m,re ta '.;:",' 
ecuadón' justiciera. En medio de la_~ turbu- . 

,i& 
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leudas de una jornada electoral trasce'lden­
.. 1e supo imponer siempre el credo democrá­

.. üco de re~petci a todos los pensamientos y 
~ ·ten4enCias; el orden reinó en toda la Repú­

blica sin ne.:esidadde recurrir a ninguna vio­
·l:t~nda:. encuadradQ siempre dentro de la ley, 
. que .había jurado' guardar y 'hacer 'guardar. 
· Aún sabiendo. 'que sus días de gobernan-

"teeran breves, no pensó ni un instante en 
dejar' al mandatario que eligiera la ciudada­
nía, acumulación de prohlemas a que éL pu-

, diera darles solución. Reglamentó así los 
servicios de Correos: y Telégrafos; :d'ecretó 
construccioi1es de puentes im postergables; 
iprobó tratados de ,comercio y navegación; 
declaraciones internacionales yproto.colos; 
se adoptaron medidas de buena administra­
ción en las Tesorería,s d'ela República, Ca­
jasde Previsión, Policía MarÚima y trasP9r­
te de la muina Mercante Nacional, servicios 

'oe Informaciones Radiotelegráficas y se re­
. glamentó el otorRamiento de permisos pre­

v.ios de exportación; su capacidad infatiga­
. ble estuvo Sif!mpre preocupada de todos los 
· pró blemas nacíona·les. 

El señor Concha. - ¿ Me pirmite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

, i. Leyó Su Señoría l~' exposición ¡que hi­
zc. el señor .Ministro de Hacienda, ayer, so­
bre el .estado de la Hacienda Pública y los 
gastos que se hicieron durante la admiñistra­
Ción d e1 señor Méndez? 

El señor ·Rivera. - lDeroasiado la he leí­
do, ,Hono'rable lDiputado.' 

El señor Concha., - ¿ y IQuedke :Su Se-· 
fioría sobre ro~ setenta y tantos millones de 

"pesos en decretos de insist.encia 'que se die­
taron durante el corto período del ~eñor 
Méndez'? . 
'.' ,El señor Rivera. - No me estoy te,fi­
riendo a ese asunto. Honorable. Dilputtido'. 

El señorCortrea Letelier. - Pero si eS el 
más interesante de todos. 
• 'El~eñor Rivera. - Decía, sefiorPresi-

'dente,que en el manejo de la~ relaciones in­
. iernacionales hizo honor ala tradición· chi­
'l~Ílad~ res'peto a 'los j>acto:s y Gonvenios 
. 'internacionales. y obró en todo con pruden-
·~ci:¡.,. C9..n. patriotismo y espíritu americano. 
'pn la reunión d'e Cancinere~ celebrada en 
~.~p .. de Janei,ro,. supo Alllérica y el IllUn­
d,o',. ,,~~.e .:Chite. considtera s~ porvenir estre­
. ch.~mel}t.e vinculad.o a la~ d~más n!lci{m~s 
.-, " , . 

;;:~J:' ,;. , 

:! 

del Continente y que e~tá dispuesto, si l~s 
circunstancias 10 'exigen, a los mayores y 
más heroicos sacrificios en defensa: de los 
,prinCÍ'p iosde independencia :y solidaridad 
americana. Supo también que Ohile es 
un país serio y circunspecto, enemigo ·de· 
bravatas inútiles, pero resu,elto a la acción 
si la necesidad le señalare ese ·camino'. 

Con motivo de la elección presidencial 
del dos de Febrero, Chile demostró taro­
biénal mundo que se ama la demooa!Cia, 
enaltecié:ndola y reveren'Ciándola. Los candi­
datos de aquella jorn;uda se juntaban después 
en un abrazo republicano que desarmaba las 
pasiones de la jornad.a recién vtvida, y n.o 
hubo en ningún labio, una palabra .amar.ga, 
ni un reproche .que' empañara el acto cívico. 
El vencedor encaraba de inmediato y con 
resolución sus nue'V~s responsabilidades; el 
vencido. acataba democráticamente el vere­
dlcto de la ciudadanía . 

El dos de . Abril' último, Ohile vió pasar 
por estas cal1e'Sa Jerónimo Méndez Aran­
dbia, y con la misma, sencillez con ~que 
afrontó las· graves responsabilidades del 
mando, 10 vió. entregar en manoS ,del ele­
gido del pueblo las .insignias del poder su­
premo. Jerónimo. Méndez ha vuelto a la paz 
de sv hogar, al ,cuiqado de ~us enfermos. En 
su retiro estará pre'Sente siempre la gratitud 
de Ohile . 

. Los Diputados del Partido Ra~ical le 
rinden por mi intermedio, un homenaje de 
aclmiración, de respeto, de reconocimiento 
imperecedero. . 

El señor T8iP'ia. - Pido la palabra . 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Quedan cinco minutos al Comité Radical. 
El señor Me;ías.- El Comité .Radical ha 

cedido el resto de su tiempo al Honoraible 
Diputado señor Tapia. . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene, entonces, la palabra Su Señoría. 

El señor Tápia.- Señor 'Presidente: Ge­
neralmente se cree que la fisonomía princi­
pal de un país, especialmente en el aspecto 
humano, está en su capital; pero si se profun~ 
diza más en este aspecto, podemos llegar.a 
la conclusión de Que, tal vez, sea en las pro-

. vinda~, a~ pesar de tener un menor número 
de hapitantes, .,.donde se encuentra. c.on ma:­
y()r frecuencia una ll1ayor. calidad. humana , 

Ayer,. en:~ta·in~ma, ~()~ora..~~e ~~~~ra • 

.' ¡ 
• I 
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al lamentar el fallecimiento de uno de Sus 
miembros, dejábamos constancia de las ca­
lidádes moral y humana De un hombre de 
provincia, de un hija. del Sur. 

Hoy, afortunadamente, nos corresponde 
destacar la calidad ~umana de un hombre de 
provincia que todavía vive y presta servicios 
a la colecti'-'idad; de un hijo de las provin­
cias del.Norte; el Doctor JerónirilO M,éndez 
Arancibia, hombre que tiene el enorme mé­
rito -muy lejos de ser un defecto-'-' de ha­
ber sido descohocido en 10s' ajetreos politi­
queros de la Capital, y; a.iemás, el no me­
nor de ser una persona muy respetada y 
apredada en lacolectivida.l dorde sirvió co­
mo profesional; que tie,ne d mérito mayor 
aün de no ser hombre de f::rtuna a pesar de 
haber desempeñado dUiante largos años, una 
profesión que gen"eralment.e es ,m'uy lucrati­
va. 

En estas condiciones, el Doctor Méndez' 
Ile&ó a la Primera Magistr:ltura de la Repú. 
~lica y no, desmintió sus calidades ni sus vir-· 
tud'es. La modestia" la serenidad,el tino, la 
bondad y la ecuanimidad,que habían' sido 
las norl11as de su' vida antes de llegar a La 
Moneda, las mantuvo durante el desempe­
ño de Su alto cargo. 

!Se ha hecho alusión ac;uí a algunos he­
chos acaecidos durante su mandato y es ne­
ces,ario recalcar la importancia que en su 
desarrollo tuvo la atinada y serena actuación 
del Doctor Méndez, quien principió par no 
d,;u mayor alcance a íos ataques violentos e 
injustificados de .que determinados sectores 
políticos del país le hicieron objeto al ha­
cerse caroZo d~ sa alto pue<;to, para' dedicar- . 

,se porente~o a la solución de diversos y de­
licados problemas de todo orden ,de la acti-
vidad nacional. ' • 

Así fué cómo Se de~taCó Su buen crjt~rjo 
con motivo de los graves aconíecimentos in­
ternacionales en que se na visto 'envúelto 
nuestro país; se pudo apreciar su eouanimi­
dad y, 'al mismo tiempo, su energía, frenJe 
a lpos conflictos obreros producidos durante 

'.su go,bj~rno en ~l país, a pesar de 10 que,' 
maliciosaI1}ente •. dijeron en otro sentido cier­
tos ór!{anos. de prensa. Hay que señalar, 
también, su integridad al mantenerse firme 
fren,fe a la presión de una compañía Que: aui­
so, como auier'e en estos' mismos días, im­
poner una carga más a los nabitantes de San~ 

tiago; mé! refiero a la Compañía, de Teléfo~! . 
'nos, cuya presión el Gobierno. del Doctor 
Ménde,z resistió,' impidiendo el alza" d~ las' 
tarifas telefónicas. ' 

Deho dejar constancia, además, que, du­
rante las últimas elecciones presidenciales, el. 
gobierno del Dootor~M,éndez, a pesar de per,:" 

I tenecer él al mismo partido, de uno de los. 
candidatos, fué tan imparcial -10 que honra. 
a nuestro actual sístema democrático-' que, , 
mudhas veces, los partidarios de ese candi. " " 
dato consider:uon que habia demasiada de~" 
bilidad en La Moneda: pn¡ra reprimir los nu, 
merosos desmanes cometidos por el bando 
contrario. , 

Pero, como no sólo los problemasestric~ 
tamente m.ateriales ~on loS que preocupan' ~, ',' 
los hombíes,quie,ro recálcar a;quí, como tra,., . 
bajador qe la cultura, un heoho que, c~nsd"-,· 
tuye un mérito enaltecedor del Gobi.ern.o. déL .:.. 
Doctor Méndez: la creaciónde.l Premio Na- ' 
cional oe Litera tura . , • ':, ' 

Le éonespon:dióal D0ctor Méndez con-, 
cretar una grande y justa, .aspiíaciónde los 
trabajadores de la cúltl1ra ctel país: de los in; . 
teleduales, de los profesores, ge )0$ artistas ( 
y de los literatos:' el esta 111ecimiento de uri 
premio anual, ~n proporción a nuestros re~' 
CUl,"SOS económicos, para aquel productor del· 
intelecto., que, por la obra realizada durante 
su vida en el campo de las actividades 1ite~ 
rarias, sea acreedor a él..As,í es 'como" en' 
primer Jugar, le ha, "CorrespomHdQ al in~gne 

,escritor chileno Augusto D'HalI1lar recibIr es:' 
te premio de '$ 50.000. ,~ , , " . 

Pende, actualmente, de la consideración. "1 

del Congreso un Mensaj~ del G.obiernodel ~ 
Dodor Méndez que propone la creación de- ' 
'finitiva del Premio Na ci.flnal de Literatura., 
de '$ 100.000 anuales. Esperamos que esta 
HOBorable Cámara, en su oportunidad, ha~ 
b:á de 'despachar sin mayores tropiezos, eso;; 
,te proyecto reinvindicator;b. que contribuye 
a ppner en el lugar ,que le corresponde al tra-:- ' 
bFtjador intelectual, tan despreciado en ()tro~ 
tiempos y, muchas veces, 'injustamente con .. 
siderado como una espeCie de carga social, 
o como un bohemio 0ue siempre ha de vivir,,: 

~oll1tbríamente v en ,un ambiente frió, ql1e es. 
el que menos merece un hombre que sede~:' 
didaa una, función social tan útil y elevada, 
cómO la' pq1ducción intelectual ,,',', 

Es en virtud, de todos esto's' antecede~te5 ',,~j 
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. . -que el PartidO' SO'cialista, por iafermedio del prevenciO'nes por el hecho de que no se hu­

DiputadO' que habla., s~ asocia cO'n todo· a.gra- • biere tenidO' ahteriO'rmente una grande y tra­
do al hOI1).enaje rendidO' esta tarde por nues- dicional actuación política; 
'tro colega radical, elseñO'r Rivera, -al Doc- Los acO'ntecimientos han venido a de.. 
tor Jerónimo ,Méndez Arancibia,,~ y hace no~ mO'strar que el Doctor M.éndez tení~ toda la 
tar un hecrho especialísimo: cO'rrientemente, prestan'Cia necesaria para .. desempeñarse, con 

, 'se rinde homenaje a los hombres mientras ·hO'nO'r para el país, en este alto cargO' y pa­
están desempeñ,andO' altO's cargós, O' deS'pués raostentar sO'bre su-pecho, la banda presi­
'que han.muerto; en el casO' del DO'ctO'r M'én- dendal. 
<tez, hemos visto que estos homenajes han VimO's actuar al Vicepr,esidente de la Re-

'sido numerosos, precisamente después 'qua pública cO'n lJ:na mO'd,estia: ejemplar, preocu­
Jti dejadO' de desempeñar la más alta magis. pado constantemente de la solU'ción, de los 
tratuni. de la Nación. Primero fue1"on sus co" prO'blemas nacional,es; sin hac-er grandes as­

¡ legas profesionaleS; luego, el' personal de la pavientos sobre su actuación y tratando de 
,Empresa de jos Fer"rocarriles, que él supq darles una realización de acuerdo cO'n las ver­

atender, durante varios años, al través del daderas posibilidades del país. 
f - Servkio Médico de e'sa empresa; d,espués sus Le cQ'rrespondió intervenir en actos in-

cómprovincianos y -agrupaciO'l1,es de diversO's ternacionales de gran trascendencia. Con 
. .sectóTes políticos y sociales: también le han moti:vo de la Transmisión .del Mando, tuvo 

'rendidO' su homenaje, como hoy 10 hace es~ a su cargo la reoCépción "e todos los Emba-
- te alto Cuerpo Legislativo del país. jactores que enviaron los países amigos para 

f> 

Hay qlle felic.itar una vez más al DodO'rasistir a este ma,gno acO'ntecimiento, función' 
J.erónimo 'MéndezArancibia, quien,. ,..-cO'mO' 'lue d,esempeñó con un tino, y una sagacidad. 
útros hombres ilustres de nue'stra Na,"ión 10 encomiables. 
~an hecho--.;., después de ,dejar su alta in- Como ohilenO's sentimos orgullo al ver el 
vestidura, vuelve, mQjestamente,a desettlpe- comportamiento de este modesto ciuda,dano, 

, ñarl~s funciones de su profésión. del que se sabe que dejó la Vicepresidencia 
.' He dicho. . de la República tal como era antes de ir a . 
. El señor Sa~ (Vice·présidente).- ejercerla. Esto honra a .. nuestra :democracia, 

. ha terminado el tiempo del Comité Radical. sé';,ñor Presidente. 
Corresponde su turno al Comité Democráti- La fO'rma en que nuestro país atravesó 
co. pO'r esta transición constitu-cional demuestrl 

El señor· Ganido.- Va a hacer uso de ;que estamos Y~viendO' una democracia efee-
lá p~a):1ra el Honorable señor Cárd,enas. tíva, señor Presidente. . 
. ~lseñor Santandreu(Vice'presidente).- Esto hace pll.ral'elo con la situa'Ción que 

Tiene la palabra el HO'norable señor Cárde- Sé presentó al pars durante la. celebración del 
nas. Cent,enario de la Independen.cia, cuand,o tam­

o El señor Cárdenas.- Deseo adherir al bién tuvimos la desgracia de perder, dentrQo 
. atomenaje que se rinde al ex Vrepresidente de un cO'rto tiempo, a un Presidente y a un 

.de la República, Doctor JerónimO' Méndez Vicepresidente de la R-e-pública, corres:pon­
Arancibia. diéndole también a un ciudadano modesto, 

. ,Me correspondió el honor de tomar par-pero chileno comO' pocos, a don Emiliano 
. te en un debate en esta Honorable Cámara Figueroa Larraín" representarnos ante e( 

,cuando s~ analizaba la -designación del Ex- mundo ton brillo y con talento, en forma' 
-celenfísimo señor Méndez vara el ca,rgo ~e Ique. dejó muy en alto e'l. nombre d'e nuestra 
Vicepr,esidente de, la R:epública. Manifesté 'Patria. 
en alquel1a oca!\ión que Creía que una' ver- . AlhO'ra, también, señor Presidente, le ha 
<ladera demO'oracia no podía estar haciendo Icorrespondido actJlación similar a un ciuda-

¡, distingos de sangre o de tradición para pO'-. rlanoque, fuera de una Senaturía, RO' ha,bía 
. de'r lley'a,'r a sus hombres hasta la Primera desempeñado otrO' puesto de gran enverga­

i'Ma,gistratura; manifesté que me parecía cO'n- dura poHtica, que sólo habíá sidO' médicO' de 
~~,veniente dejar actuar !l este MandaIado.ty' los .popr.es en su ~provincia, que había sidt> 
t d~spu~s a.nalizar su. o:bra, . 3in empezar con un, bombre, todo corazón y. modes~ia. 
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y el público que no se engaña, que e\ el El Diputado que halbla encontró, una no;:' 

mejor juez; ese mismo público que hizo una c~, al ViC'epresidente de la República con­
romería interminable para rendir homenaje fundido con el público, en las filas de la 'mil­
i su ex PresiJ(mte~ Pedró A'guirre Cerda, co- sa humana que venía a rendir su último ¡tri­
mo pocas veces saha visto en este paí,s; el buto al ex' Presrdente de !a República, don 
públiéo, señor, que concurrió a la Transmi- Pedro· Aguirre Cerda, en el Salón de Honor 

,sión del Mando, tuvo oportJlnidad de rendir del Congreso. Estába~os, se'guros de que un 
un tributo inmediato al hombr~, alciudada- hombre como éste, un hombre que ha sido. " 
no eminente qlle 'dejaba la Vicepresidencia exaltado. al primer cargo de la República,. y 
de la Repú~lÍ(;a en una situación espléndida, que no hace uso constantemente de sus pre­
entregándosela al sucesor que, el puebl'O ha- rrogativas, que se conífunde con el público, 
bía designado para que 10 reemplazara. u~ hombre' que no es peligro para nadie y 

El Partido Democrático se asocia a este que por encima de todo se destaca po,r su 
homenaje, por.que en realidad ve en la per- sencillez y austeridad, pasaria por La Mone­
sona del Doctor Méndez Arancibia la cris- da, tal como lo hizo Don Jerónimo, hacie~,d() 
talización de una verdadera democracia. lo positile por pasar inadvertido y por evitar 

El 'señor ~.- Pido la palabra. la creación de problemas. • Poroque"desde La 
, El señor Garretón.- pido la palabra. Moneda no sólo Se gobierna; también han. 
El señor Delgado.- Pido' la palabra. solido partir de allí las más grande's aberra-, 
El señor Santandreu (Vicepresidente).- dones 'que han terminado por distanciar al , 

Tiene la pala·bra el J:I0norable señor Ber-. 'Pueblo de sus gobernantes.' , 
roan. El Doctor Jerónimo M.endez, al frente 

El ,señor Garrielo.- ¿Cuánto, tiempo de su Gobierno, actuó en forma albsolutaa-
queda,. .señor Presidente? , mente imparcial en el choque de la democra- , 

lE.} señor Berman. - Señor Presidente, cia con las otras tendencias ,que lucharon en 
es para asociarnos al homenaje . . . la .,elección del 1. Q de Felbrero· último, dignifi, 

IEl señor C~.- (tMeperrnite. se-cando y enllIteciencto este' régimen que de-
ñor Presidente? fienden en los .:ampos de ba.alla los' pueblo~ 
'.El tiempo que queda al Partido· D~mo- civilizados..· '. 
crático lo cedemos gustosos, siempre que sea, Don 'Jerónimo Méndéz nesde su mando, 
con el objeto de retTdir homenaje al ex Vice- cOI,lsideró el problema internacional y; aún­
'Presidente de la República.. . que no lo resolvió, ha logrago en su gobier.: 

El señor Santaodreu (Vicepresidente).- ho de transición mantener nuestra dignidad 
Así lo había considerado ya la Mesa, Hono- de Nación y entregar tOldos los antecedentes 

.. l 

rabie Diputado. ' al nuevo Gobierno que 'ha ::1e regir los des"\ 
El, señor' Delgado.- A, continuacl1Jn me tinos de la República, i que' es ahora el res­

inscribe a mí, señor Presidente, si le qued4. ponsabte de nuestra· POlíticll internacional .. ,;~ 
tiempo al Comité ... , ' Por este motivo y por, todos losmere.~~, ¡ 

El señor Santandreu (Vicepresidente).- cimientos qu~ hemos citadc" estima nuestro-· 
Pero el tiempo del Comité Democrático 10 Partido, que el Doctor Jeró~l¡mo Mén·dez 5~ , 

, tiene ya el seño/ Berman, Honorable Dipu- Iha h~C'ho acreedor al respete de la ciudada-
tado. nía. ' 

,El señor Berman.- El Partido Soda lis- El señor Santandreu (Vicepresidente) . ......: 
fa de Trabajad'Üres, se asocia al homenaje Tiepe la palabr.a el HouOia'ble señor Delga::-

" 'que en estos momentos rinden algunossec~ do; a continuación el Henorable señor Ga-
ioreS,de la Honorable Cámara al ex Vice~ (retón., ' . 
presidente de la República, Doctor Jerónimo - ,El señor Delpdo.- El Partilo Comu-" 1 1 

Mén~z'. . " ' , ni$ía; por mi intermedio, Se asocia al horne .. 
~oJ;laY~'.lda que las cualidades que han . naje que seril\de "al Ciudadano eminente y' 

destf'oo::io,·3: ,e~fay¡ceprt:.'5idencia, sOQ,. ROr militante en las ,fJIas del Partido RadicaL don· ,. 
e9dma de toqq, );1 s,enciHez y ,la a~steridad ·Jetóll.jlUo.MéIi1ez Arancibia,quien~, con mu- " 

, co-n,que' goben~~'a nuestro .país4ur~te:cin- clla. ju;¡tici;t,. se, mer:ece'los pJog:ios 'qlle, .'~, le. ' " 
C,o-~~,I;)ses",,\;!, prodigan, 'porque supo poner al servicio' del, ':) 

,,ij 
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país y de las principios de 3U colectividad to­

,dos los atributos de su personalidad y desti 

,( infeligencia. - , 

'Don Jerónimo Méndez, en su alto car­

go de Presidente de la República, ha tenido 

! 'q,ue ser rec()nocido por todos los sectores, 

como> un ciudadano que supo Uevarcon 

maestría eí tím6n de la Nación, aún en los 

mo~mentos más difíciles . 

Y, atendiendo a ltls. virtudes que posee 

, don' Jerónimo Méndez Arancibia, a quien 

" se.le rinde homenaje en estos instantes, con­

sideramos que, alhora, en ~,U puevopuesto 

, _ también de alta re~ponsaibilidad social, como, 

es, 'el cargo ,de Director General, de Benefi_ 

cencia, sabrá cumplir su a1t:-. misión y segui­

_rá siendo merecedor del hon.enaje que aquí 

:. le ren'dimos. Desde ahí ceherá resolver enor­

o' mes problemas de trasúnriencia social, con 

verdadéra justicia, poniendo, en e1lo toda la 

eficiencia de sus virtudes ciudadanas y huma~ 

'!litarias, 
El Partido Comunista Se asocia, pues, a 

e:;te homenaje que se tributa a don Jerónimo 

Méndez y espera que slhrá afrontar con altu­

ra de miras y con un interés patriótico todos 

los problemas Gue en la Beneficencia se cre-

'en para bien del país y de los obreros y em­

"pl~ados que dependen de ese orRanismo, Así 

te~dremos una nueva s'atisfacciónque agre­

garemos a ésto que hemos recibido por su 

... i hlJí!n desempeño 'en el alfo cargo de Vicepre­

, sldente, de la República, 

El señor &males (Vicepresidente).­

Tiene la palabra ~l séñor Garretón ." 

, El señor Gar:re.tón.- El día que don Je-

fQn,imo Méndez fué designado Vi'cepresidente 

a:e:. la 'RepÚblica hice aquí, en la Cámara, una 

;. def:ensá"suya ante los ataques que se le: formu­

j • laron, Dije que no defendía .a una persona 

,: "determinada. sino al Jefe del Estado chileno. 

" Ha pasado el tiempo,~ A laspa.1abrasque 

entol1ces pronuncié debo 'hoy agregar que, en 

su paso por el Gobierno, don Jerónimo Mén­

,\ dez fuédigno de la tradición chilena en ese 

~1to .cargo, • 

, a 

i ,--Obras públicas para el puerto de San 

'Antonio.-:- Proyecto de· ley. 

rt' :' El señor Snntanm-eu (Vice-presfdente) ,­

í', - ~,quedan dos minutos' al Comité Democrá­

, ,,'tiC<t: 
~;~:,;t;:i'~'-.'l . ,~': .' 

--
.• Ofrezco la palabra. 

El señor Olavarria.- ¿ Me permite la pa­

labra, señor presi'dente, con la venia delCo. 

mité Democrático? ' 

El señor Garrido.- Cedemos el resto, de 

nuestro tiempo al Honorable seño.r Ola va-. ' 

rría, 
El señor Santandreu (Vicepresidente) '-, -

Pued'e hacer uso de la p.alabra S, S, 

,IEl señor Olavarría.- Señor Presi'dente, 

Honorable Cámara: , 

. M.ucho se ha hablado en estos últimos 

tiempos de obras portuárias de fantástica en. 

'vergadura: unOs han creí.do resolver la defi-' 

Ciencia de algunos puertos con la inversión 

de c3ntenares de millones de pesos constru­

yendo molos de abrigo que solo se conciben 

en la imaginación, ya que pretenden Como un 

moderno Moisés, separar 11s aguas del océa­

no por obra divina; otros. haciendo ca~o 

omiso de' la triste expe~iencia ~ecogida en la 

'COnstrucción de algunos puertos del sur. no 

reparan en iniciar nuevas obras ",lIe segura­

mente van a significar 'nuevas partidas de mi­

llones de pesos lanzada. in,itilmente al mar. 

Pero, en cambio. nac1ie ha pensado en inver­

tir los dineros necesa~ios Vara' conservar lit 

perfeccionH l~,s obra's de.l,;:, puertos que ya 

han demostrado fehacientemente estar a to-" 

no- con las exigencias del {Jrogreso nJ.cio::al.' 

Por eso, pueS, vOy a ;'eferirme en esta 

Hon(),able Cámara a los grwes inconvenien­

tes Clue hoy amenazan al p'lerto de San An­

tonio, 
l. 
¡-

Hace cerca de t:-es añ(~. la Administra­

ción del puerto de San Antonio dirigió .Mi-

'óo al señor Director,de Obras Marítimas, 

señalándole el peligro de embancamiento que 

amenazaba al puerto por los arrastres de are­

na que O-i¡;inan la's corrien~es' del río Maipo, 

.sin embargo, no se otorga!on los recurSos 

necesarios para efectuar oportunamente tos 

correspondi'entes dragaies, 'Y de esfa manera 

evitar el peligro que estaanorp1alidad repre­

seUtta para las naves que rec:alan en este puer~ 

to, " Para' demostra' la ver:tcidad de 16 oue 

afiql1o, debo de manifes,tar oue el año pasa-

00 el vapo· de carg-3., "Nig-htin¡:ale" att¡lfó 
al espigón denominado "Torretti", habiendo' 
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'tocado 'fondo a consecuencia d'e este emban- te existen en el puerto a fin :de dejar may'or 
,camiento. extensión para el atracadero· delas n-av~s. 

• 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
H. Diputado. ha terminado el tiempo del'Co­
mité Democrático. Como el Comit.é Soda­
litsa tiene e,l cuarto turpo, S. S. podría usar 
de la palabra a continuación. l . 

,Corresponde el turno al Comité' Indepen­
diente. 

El señw' Echav¡¡;tri.- No tenemos in­
conveniente pa~a qUe se a!tere el orden, se­
ñor Presidente. 

, El señor Santandreu (Vicepresiden te) ,­
Puede S. S. entonces c'ontbuar dentro del 
tiempo del· Comité Indevendiente, el cual a 
su' vez usará del tiempo· que corresponde al 
Partid o Socialista 

El señor OIavarrÍa. 
Los temporales del año pasad!) ptoduJe­

ron des'lizamientos de Jos bloques que de­
fienden el Mo.lo Sur, originando perjuicios 
que mantienen en constante amenaza la se­
guridad del Puerto. Po~ otra parte, los fon_ 
dos ,destinados pa~a la terminación y' refor­
zamiento de la escollera de defensa del Río 
Maipo, no alcanzJn a -cubrir ni la mitad'je 
la partida que realmente se necesita para la 
total terminación de esta obra. 

Además, la falta depa vimentación en, el ' 
recinto del puerto obstaculiza la moviliza­
ción de las, me:caderías de embirques y des­
embarques, originando con está graves per­
juicios a los obreros que trabajan en estas 
faenas, y por ende elevanclo el casto de es­
t~s trabajos. • . 

Qu;ero también reca1car la necesidad im­
prescindible Je p.rolongar los Almacenes de 
este puerto, ya que el enorme movlmient!J 
de me~caderías hacen insuficiente la capaci­
d,a:d de Jos actuales. 

" , ~' 

Para nadie es descono,cido la enorme efi­
ciencia y rapidez que signi:fíéa en Jos traba­
jos de carga y descarga de' las mercaaú'ías 
cuango .éstos se ejecutart de vap9f ::l ·moJo. 
Eh consetu~ncia. se hace indispeh~abl~' unir 
los tres espigones de atraque que' adualmen~ 

HaCe algunos años se terminó el tra,baj() 
de prolongación del molo sur,coné'~bje~' 
t.o de ~jar mayor espacio de atraque; pera;: 
en cambio, no se dieron los fondos nece$~-:~; \.. 
rios para dotar esta prolongación de las" 

.grúas necesarias para efectvar con eficiencia 
lo? trabajos de embarques y desembarques; 
P9f consiguiente es indispensable obtener es-
tos recursos'para que las obras ejeeu'tadas 
presten los servicios que realmente origin:¡,-
ron su construcción y no que'den abandoníj:-
das como obras inútiles. # 

• Quiero también hacer resaltar que la, 
consrrucción de estas grúas puede ,ejecutar ... 
se en ia propia maestranza del puer~o, el}; 
cargando al extranjero solamente los moto. ' 
reselédrico5, y de esta manera seaprove .. 
charía una repartición o faena Con fines in­
dustriales, que hoy se enc.uentra c~si aban­
d.onada y que\pocos puertos de] país la tie- ' 
nen. 

, otra de las ohras indís))cnsarlE's es la de 
c<;msÍfuir una población de ~o casas para' ]Ó5 
obreros que se ocupan en esta faena; ya que 
con esto se ven·dría a finiquitar un problema 
que reviste caracteres de ala.rmante gfave­
dad, por cua:nto la Dirección General de Sa­
nidlld ha declarado insalubre los campamen- ' 
tos' actuales. Esta pob1ac;6n se construiría:' 
en terrenos fiscales ,cercanos a las faenasen 
la misma forma que se ha éonstru~do la po.:' 

,blación de obreros maríti¡p.os· de AntoJagas­
ta, dejando la, dirección té'cnica de est.os tra­
bajos a cargo de la Administración del Pu.er:-: 
to. ' " 

y finalmente, otras de las obras que in­
dispensablemente hay que realizar en eIPuer~' 
tó de' San Antonio es la construcción dé Un 
edificio paraeJ Liceo Fiscal, por cuanto es~ 
te colegio, donde actualm~nte reciben :ed~ 
cación los hijos de los empleados y ob¡'ero~ 
de e~a. extensa región debió limitar su matri .. 

'cula, dejando ~ás de un ceutenar de estu­
diantes sin los' conocimientos humanístiCós 
y técnicós indispensables para que más 'tatdé! 
puedan. prestar sus servicios aun en, las mis­
mas faenas del 'puerto por falta Mitn kJcáS 
',' 
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adecuado que reúna to'das las condiciones 
que exige 'la pedagogía 'moderna. 

, Al reclamar la solución de estos proble­
maS que afectan al. Puerto de San AntoQio, 
10: hag,o con entera satIsfacción j panque me 
asiste el convencimiento de que cón ello 

,,\~porto' una insinuación digna de coflsiderar 
:,'IJ resolver favorablemente, porque para na­

die es un misterio que San Antonio atiende 
el comercio' de las provincias de Santiago, 
O'Higgins, Colohagua, Curicó y Tal'ca, es ~e­
Cir, la zona más rica y producto.ra de Ohi1e; 
'porque además es el puerto de nuestro país 
.qUe realiza los trabajos de carga y descarg.a 
de las naves con' el menor costo, compro­
ibándoseestadísticrrmente ,que su explotación 
ha defado el más alto porcen'taje de utilidad 

·al Fisco, no obstante la restricción que el 
POder Legislativo le ha puesto a las merca-
4érías 'de internaoiÓn. 

a), Defensa del Río Maipo .'. 

by. Dragado del puerto .. ' ...... ' 

c) Pavimentación d,e patios del puerto .. 

d) Prolongación de las bodegas del ,puerto 

e) Adquisición de grúas .. . .•.. 

f.) ,Unión §e espigones .. .. 

g) Población obrerá .. .. ~. 

Otra de las irrefutables razones que me 
'o·bligan a solicitar el apoyo de esta Honora­
'ble Cámara en fav'or d,el Puerto de San An­
tonio, es la circunstancia de que la total pro­
ducción de cobre de los minerales de Ran-' 
ca:gua y Naltagua se embarca, por este puer* 
to. 

.En consecuencia, con el mérito de tas 
consideracioni!s expuestas y de otras ,que biea 
podría analizar, me permito someter a la 
aprobación de esta H. Cá-mara el siguiente 
proyecto de Ley: 

Articulo primero.-Autorízase al Presi-·' 
dente de la República para invertir la suma 
de 24' millones de pesos en las siguientes 
obras del Puerto de San Antonio: 

• • '$ 

.. 

3.000.000.1'0 

2.400.000.00 

h) Edificio Liceo Técnice de San Antonio 

200.000.00 

6.000.000.00 

5.000.000.00 

3.000.000.00 

2.400.000,00 

2.000.000.00 
f· 

.~'~==========~================================== 

, .~culo seKuaclo. - El gasto que repre­
'_ senta la presente Ley se imputará a la Ley 

i 8. -Inclusión de 1Dl proyecto de ley' en la 
cuenta de la presente -9ft. ' 

N.o 7, t 60, de 2.1 de Enero de 1942, so,bre • 
impueito a la producción de, c()Ibre en barras. El señor Acevédo. - Señor Presidente, 

pido, a S. S. que solioite el asentimiento de 
. ';'Artículo tereero.- .La '!...ey de Presupues- . la'Honorable'Cámara para que se inc,luya en 
fós" de la Nación,. ,consultará anualmente la la cuenta de la presente sesión y se inserte' en 

, su~a 'de 8 millones de pesos para la reali-la versión oficial de la presiente sesióq un. 
z,a~i6n' de obras de que trata la presente Ley, proyecto muy sencillo, que consta solo de 
?üfa?te el plazo de tres afios. dos artículos y que se refiere a ciertos be. 

neficios para ,la Comuna de San. Miguel. Es 
., . 'ArlicUJo, cuano.- La . presente, Ley re- pre.sentado por los Diputados del tercer dis., 
gIrá desde' la t'ec'ha de su puplicaci6n en el trito de SaIJtia,go . 
Diario Oficial . 
.. 1 ,,' ¡' 

.: .,' . ," ,. , ,:El s~ñqrS8l!-tancJf~ (Vicepresidente ).-.-., 
1:; , ~~.¡¡J~p-)" $: ,91av.ac-rfa. Si, l~¡ :p~.r~ce. a, la 'Ji Pfl~m!ble Cámara, se in,,; 

tit;~'~; • " 
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c1uirá en la lOl,lenta de la sesión de hoy y en 
la versión oficial, el proyecto de ley que in-
dica el Honorahle señor Ac~vedo. . 

Aeordado. 

-El proye<;to de ley a que se relfiere el 
acuerdo anterior, dice así: • 

"HONORABIl.JE CA'MAR'A: 

Considerando el grado de pro'greso al can­
'zado por la comuna de San Miguel, en los 
últimos tiempos, aún se dejan notar, mudhas 
deficiencias, esp,eciahnente en lo que r,es­
pecia a p<l'vimentáción. 

En efecto"existen numerosas calles, mu· 

da y Quinta Normál y la segunda a la d~ 
~uñoa. En cambio la coq1Una de San Miguel, 
que tanto necesita en makria de pavimenUl,-: 
ción definitiva, náda ha conseguido congr.a.­
ve daño para 'el progreso de su territorio. 

Por esta razón, la Br¡gada Pa.rlamenta­
ria Socialista, 'presen~a el sigui~nte 

• PROYE,c:TO DE LEY: 

Artkulo 1.9- Se declara inc1uída a 'la, 
eomun,a de San Miguel, entre las indicadas 
en el inciso 2.0 del artículo único de la ley 
N.Q 5,284 de 20 de Febrero de t,936. ' 

'Artícalo 2."- Esta ley comenzará a re­
gir desde su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

chas de ellas de gran importancia, por su Fdos: José Acevedo B., L. Videla S., k 
ubicación y por el inten~o tránsito a que es- Rodrí'guez Q., Pedro Bór,quez, Reinaldo Nú;.. 
tán sometidas, y que hasta albora no tienen, _ ñez y Arturo Gardeweg". 
pavimenta'CÍón d'efinitiva. ' . ,'~: 

Esa clase de pavimentación no ha podi­
do hacerse en razón de qtÍe los recursos de 
que dispone la ley 4339, de Pavimentación 
Comunal y demás disposiciones que la com. 
Iplementan, son escasos y no ba~an, en ma­
nera alguna, para atender las necesidades de 
la poblúión. 

. 
Por otra parte, el Departamento de Ca-

minos, que ya conserva solamente una pe. 
queña parte de caminos dentro de la Com].l­
na, en virtudd-e haberse pavimentado' en 
forma definitiva la mayor extensión de ellos, 
continúa recibiendo, de acuerdo con la J-ey 
respectiva cuantiosas sumas provenient~_~ de 
impuestos de caminos 'que se cobran a los 
pr,edios de San Miguel. " 

'-,·-'-·,i"""'··...,.." 

El legis1ado.r no pudo permanec'er impa­
sible ante una situación lezal tan. injusta 7 . 
ar,bitraria, y para terminar con ella y darle 
a las. comunas lo, que en iusticia les Corres­
ponde, dictó las leyes N.\> 5284 y 5,969.pu­
biicadas en el "Diario Oficial" d.e 12 de Mar­
zo de 1936 y 30 de Dic;=mbre del mismo 
año~ respectivamente. La primera. de ellas 
para be'neficiar a las cümllnas deProviden-

t9.- Conmemoración del Día del TrabajO 

El señor Rodríguez (don Eduardo). -
H. Oámara: pasado mañana celebra todtl el' 
mundo civjlizado una efeméride. que se ha 
designa'do en la historia con el nombre 'de 
"Fiesta del Trabajo". ' 

'El Partklo Socialista, com~uesto esen­
cialmente de base obrera, cree H. Cámara. 
que es digno de ser recordada en este r'ecihto 
la .fecha que pasado mañana se' celebra, 

Hace más de cincuenta años, Sr. presi­
dente en las calle~ de Ohicago se desarrolló 
un. hecho sangriento con motivo de que la 
clase trabajadora de esa ciudad luchaba por 
la implantación d~ la jornada de oloho horas. >. 

E'sta celeqración. universal, no es !ino 
la repetición jalonada, a travé~ .de toda la" 
historia del mundo; de las cruentas luob'á"s 
QU~ el proletariado, a travéz de todas las. 
épocas, ha· venido sosteniendo. para. ,lil?rai:.: 
las. duras bata1Ias que le han permi-tido.al- ~ , 
canzar sus mejores· reivindicaciones. . .. 

Ho,. señor presidente, que asistimos a . 
una catástmfe, sin ,precedc:ntes en la liistoria~~. 
hoy que estamos presencIando la muerte de\>" 
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una época-.. -para que de las entrañas de esta progreso industrial, agrícola y cultural que 
misma guerra fatal sa,lga uh mundo nuevo, han 'adquirido; pero, para la ciüdad de San 
k tdea al proletariado desempeñar un rol de Fernando solo se ha destinado $ 3'00.000, 

, importan'Cia capital. Millones de trabajado- con ~l o.bjeto de iniciar algun'os estudios y 
res de .todos los países del mundo, con el ar- algunas obras de e1dificación. 
ma ál brazo, están defend.iendo los postula- La Provincia que yo represento, lá pro­
dos de la democracia y de la libertad en con- vincia de Colchagua, debe tambíéñ celebrar. 
tra de la tiranía que nos amenazá. dentro de poco el bicentenario de San Fer-

En esta ocasión, señor Presidente, elna:ndo y es triste y desolador el espectáculo 
Partido Socia.Jista no hace sino re~dir un que' ella p,esenta, no tanto en sus caminos 
homenije cálid<?, sincero y profundo a estavecin~les y calles, sobre todo donde viven 
clase obrera que ha sido en buenas cuentas elementos obíeros; respecto a esto no hay 
el. motor de la Historia Univt;rsal, ponque • pala,bras con que describir el espectáculo que 
han sido sus luchas por las reivindicaciones. dan a4 hombre que tiene ql)e Verse obligado 
p'roletarias, a costa de su sangre,las que han a habitar esas casas o al que tiene ql!e tra;lS­
hooho progresar en gmn párte no sólo el portar los productos de la tierra, Donde se, 

I derecho social sin·o· que >han hecho también nota más abandono es principalmenie en 
. progresar todas las instituciones que hoy ri-los establecimientos educacionales, El Licw 
gen al mundo civilizado. de Niñas de la ciudad de San Funando está 

'El Partido Socialista, en esta oportuni- . en un estado ruinoso, que ,quedó demostraqo 
dad, señor presidente, levanta su voz como cuando se trataron los pr,esupuestos en la Co­
un homenaje de cariño yde .admiracióna mÍsión Mixta. Los H. Diputados y SeI].ado­
está clase trabaja,dora del universo, a: mi~- res estuvieron en esto, de acue.rdo y aproba-

, mo tiempo que llama la atención sobr~ ¡as ron la indicación del Diputa!do que habla, 
gr.aves y tremendas responsabiHiades que destihando una partida pan que se hicieran 
pesan sobre todos los trabajadores del ~ur- los tra,baios de reparación y un estudio para 
dp-, sean manuales o intelectuales, para que el Liceo de Niñas con cursos Técnicos, como 
de esta guerra, de esta hecatombe Que ame- los que tiene el Liceo de esta ciudad; pero, 
naza sumir al mundo en un caos inau,dito, sefior presidente, esta parUda, acordada en la 
Plleda saiir" en el día ,de' mañana, resplan- Comisión Mixta tuvo la mala suerte de no 
de:cir;nte con;o la luz del sol meridi3no, una ser aceptada posteriormente por el ex, Mi­
h)JmanÍlóad n;eva, asentada sobre las j!1con~ nistro de Hacienda, Sr. Del Pedregal. Por 
movibles bases de la democracia, de la jus- esto es que yó, H. Presidente, en esta oca-
tida y de la libertad. sión deseo, desde esta tribuna no sólo pedir-

He dic'ho. le :al señor Ministro de Fomento, que se ha­
gan los estudios necesar'ios para construir un \ 
nuevo edificio para el expresado estableci­
miento educacional. sinó también para que 
de las entradas que pueda disponer destine 
el dinero necesario, para construir un e'difi-

lO.-Fondos para el Liceo de Niñas y Gru­
po Escolar Primario de San Fernando. 
.:...-oficios .a nombre de'la Cámara. 

;El señor Santand(reu (Vice,presidente). ciD propio con las dependencias que un esta-
-Quedan cinco minutos' al Comité Socia- blecimiento de esa clase deba tener. 
,lista. También deseo, H. Cámara, que se en-

, ~1 señor Videla.-Pido la palabra. vie oficio ál señor Ministro de Educación pa-
"El señor Santandreu·'(Vicepresidente).-. ra que obtenga de la Cía. de Edificación de 

Tiene la palabra Su Señoría. este Ministerio los fondos necesarios para 
. ,El señor Videla.- Con motivo, señor iniciar los trabaj,os del Grupo Escolar' desti­

'Prt:sidente, del bicentenario de las ciudaJes nados a la ed·ucación primaria y cuyos estu-
.0;. : dfr) Talca y de Rancagua los mandatarios y dios, según se me ha informa,do, "están ya 

,los funcionarios de esas provincias y del Go- confeccionados. 
" ·~~lir.no, '. se han .estado preocupándo p~ pre- :Las escuelas pr'imarias de San Fernando 
¿ ~tar a"esas ciuqades en la mejor forma que no sólo son edificios inadecuados, ya qu~ a L::, . 5W1¡l~p~,.pa,ra que estén de acuerdo con el muchas salas, les falt;¡ el piso, los vidrios de 

lt~,¡ .. ', .' 
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las ventanas y en otras se han heoho tabi­
quesde lona que hacen imposible que los 
profesores desarrollen su lahor; fuera d.e esto 
faltan- en esas escuelas bancos y útiles de en­
'señanzas, teniendo los alumnos que sentarse 
en .cajones azucareros. 

Próximamente e)Cpondré ampliamente las 
necesidades totales" de la Provincia de Col­
dhagua; pero, por ahora, y con "motivo del 
hic'entenario de San. Fernando, solicito, se en~ 
vi en los oficios relacionados con estas nece­
sid.ades a los señores Ministros de Fomento y 
de .Educación ; deseo que estos' oficios sean 
enviados a nombre de la H. Cámara y co­
mo un homenaje al bícentenaiio de laciu­
dad de San Fernan:do. 

¡El señoi Santandreu (Vicepresidente).­
·SoHcito e: asentimiento de la H. Cámara pa­
ra enviar el oficio con las observaciones he­
chas por eL H. Diputado. 

El señor Garric!o.- Con mucho agrado, 
señor PreSidente. 

El señor Santandreu (Vioepresidente).-
Acordado. ' 

Corres,ponde el turno al Comité Indepen­
diente. 

El señor Bennan.- Ruego al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para que yo pueda !hacer uso de la pa­
labra después del Comité Independiente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ~-. -
La Sala ha oído la petición de S. S. 

,Si le parece, así se .procedería. 
Acordado. 

11 :-Reposición .a,e trenes locales entre Tal­
'ca y ChiUán. - Petición de oficio a 
,nombre de la H. Cámara. 

El señor 'Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palab,a el H. Sr. Del Pedregal. 

El señor Del Pedregal: ' 

Honora,ble Cámara: 

,Es sabido que la Empresa de los Ferro­
carriles ha tenido que suprimir algunos tre-' 
nesde indudable importancia, -pór los itine­
raríos que tenían y, las zonas de producción 
que recorrían, basada en que no contaba con 
el c:;arbón su'ficiente para hacerlos correr. -

Además. de las molestias' que ,esta, medida 
Ita traído para los pasajeros, es incalculable 

-,8 .. 
el perJl1lClO que ha tenido que soportar la 
producción' con la inevitable alza de los pre­
cios' de los productos y el recargo con~ 
g'lJi("C ~e del costo de la vida. , 

E,toy de' acuerdo en qüe en casos insubsa­
nables no cabe otro caminO que tomar me- . 
d' das de esta natnraleza, pero cualq~iera 
p:er:sa que los Ferrocarriles debieron tener 
en ruenta los' intereses de la colectividad. 
pO:'1ue no se puede con un criterio simple 
lle~~r a ~uprimjr uno o más trenes si:rr pe-

. sa; los perjuicios que se causá¡n al país, !lúe' 
son enormes por la~ restricciones que aca~ 
rrean en la producción y la VIda cÜ'mérciat, 
éomo sucede en los ca,sos de los trenes lo­
cales de Talca a Chillán y de Chillán a Tal­
ca, cuya supresión ha traíd~ una enorme.de­
presión económica en esta importante zona. 
en forma que algunos negocjos locales han 
tenido que paralizar sus actividades. 

1 ... os pasajeros suplieron en parte esta. su-· 
presión coIl' los servicios de góndolas que 
existían hasta hace poco entre los pueblos de 

. esa región. Pere estos servicios han queda­
do suprimidos por falta de bencina. 

Para la educación, esta supresión ha sido 
. un gran golpe, porque eran éentenar~s los 
escolares que se trasladaban en ellos a esta­
b1e'cimientos edu~cionales de Talea, Lina­
res o ChiUán, según el caso, y los lugares ru· 
rales donde tienen sus hogares. , 

Pira conjurar los perjuicios de esta pre­
cipitada medida de la Empresa de los Ferro­
carriles, los Alcaldes de las Comunas que 
eXÍlsten en la zona comprendida por las pro­
vincias' de Talea, Linares y i\túble, han to­
marlo· acuerdos tendientes a conseguir, an-. 
te los. Poderes Públicos, que dicha Empresa 
restablezca estos trenes. En este propósito 
están unidos todos los habitantes, sin distin­
ción de colores políticos ni aétividades pero 
sonales; al, ef~eto,hOlY he recibido telegra­
mas de los Alcaldes de Villa Alegre, don Ma­
nu'el Rodríguez Cienfuegos, y de San Javier, 

, ,; 

don Fernando Viilagrán Ferrada, en que 80-i 

licitan patrocinar sus solicitudes de reposi~ '.l 
ción de eatos trenes, hechas al señor. Minis.;'j 
tro del In1;erior y Fomento, respectivamente', ,":: 
laboren la que estoy empeñado de~de hace 'I~ 
varios días '. ~~ 

Termino" misob$érvaeiones, señC!r Presi. '~ 
dente, . eon el sigúlente pr9yecto de .. aéu~rdlY. '::~~ 
que pido a la Mesa sea trlitado y a'prob~d& 

"~,o )iJ 
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sobre tabla, solj(litando el asentimiento uná­
ilime de los Diputados present~s. 

• "PROYECTO DE .AlCUEiRDO: 
, 
Formull1mos ~ndicación para que se- oficie, 

a nombre de la üimara, al Ministro de Fo­
mento a fin de que solicite de la Empresa de 
los Ferrocarriler,;' del Estado la reposic'i'ón de 
los trenes locales entre TaJca y Chillán y ehi­
Hán a Talca, cuya supresión ha producido' 
serios perjuicioll en esa zona" . ' 

,', . El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la H. Cámara, se daría por 
aprobado el. proyecto de acuerdo presentado 
por el H . Diputado. ' 

Varios señores Diputados.-Muy bien. 
. 'El señor 'Santandreu (Vicepresidente).­

Acordado. Quedan diez minutos al Comité 
Independiente. 

, 12. Problema del trigo. Alcance a publica­
ciones del Presidente de la Junta de EiX­
portaci6n Agríco~a, don Luis Aníbal Ba­
rrios. 

E1 señor Echavarri.-Me referiré a un ar­
tícul(;>" publicado en el "'Dill,rio Ilustrado'" de" 
ayer por don Luis Aníbal Barrios, Presiden­
te de la.Junta de Exportación Agrícola, del 
cual se desprende un cargo para los produc" 
tores de.. trigo, por llegar este caballero a 
la conclusión de que el alza que día a día es­
tá ,experimentando este cereal se debe a que 
los agricultores e intermediarios lo sujetan 
en su poder sin entregarlo a la molinería na­
iliónaL Más adelante manifiesta el señor Ba­
rrios que la molinería nacional labora men­
sualmente" 500.000 quintales, IY' que hay en, 
poder de los industriales molinerofl la can-

. tidaa de 3.5.00.000 de quintales m~tri,cos, se­
gún lo declara en su propia exposición. 

Según este criterio, la. molinería chilena 
ya tendría enSl1 poder el trigo suficiente pa­
ra 7 meses' :de'labor 'continua y, si lasexis-

~ tenclas de que aún" disponen agricult'ores é 
intermediarios fueran tan importantes comO 
el señor· Barrios lo atestigua llegaríamos a 
la (lonclusión de que hay suficiente trigo 
en el país para, el consumo del presente año. 

Pero no es ésta la verdad y con "datos es­
tadísticos las sociedadeS' Agrícolas refutarán 
las -:-cifras dadas por el señor Barrios como 

verídicas; por ahora sólo me permitiré decir 
que el consumo de trigo en Chile supera en 
varios miles de quintales a la cifra dada en 
el artículo que comento y que, para las ne­
cesidades del presente año, no hay en nues­
tro país la existencia de trigo suficiente. Es: 
tá falta de trigo qu~ se viene acentuando de 
un tiempo a esta parte' se debe más que a 
ninguna otra causa a la política errada se­
guida por la ~unta 'de Exportación Agríco­
la que en los años de 1939 y 1940 fijó el pre­
cio de $ 85 por quintal de trigo puesto esta­
ción Providenciá. Esta medida· produjo la 
disminución 'natural y lógica de las sieinbras 
v por tanto" en las c.03echas; Es así como . , , 
en 103 añós "1940 y 1941 se consumió en nues­

/ tro país ádémás de las respectivas cosechas 
el excedente de arrastre que en el año 1939. 
era superior a 1.500.000 quintales. 

Como una comprobación del errado crite­
terio con que abordaron el problema del tri­
go los personeros de la Junta d~ Exporta­
ción me permito informar a la Cámara del 
siguiente hecho: los agricultores de Cautín 
tuvieron el año pasado en Temuco una reu~ 
nión con el Presidente de la .Junta, señor. AnÍ_ 
bal Barrios y otros funcionarios de ese or­
ganismo. 110s agricultores demostraron cla­
ramente que el precio' de $ 85 fijado para' 
el quinütl "métrico no cubría siquiera los cos­
tos de producción en la provincia de Cau­
tíu; que es la que produce la ma¡y'or canti­
dad de este cereal en nuestro país. Frente 
a e~ta evidencia el señor Barrios observó:· 
"Que los agricultores del sur no debían sem­
brar trigo porq'ue era un -mal negocío para 
ellos y que debían dedicar sus campos a la 
ganadería. El trigo que falte 10 traeré de 
la Argentina", agregó el' señor Barrios. 

En su artículo de ayer el señor Barrios 
confiesa, sin quererlo, el error de su polííi· 

,ca al manifestar cuán penoso ha sido para 
el Gobierno pagar el trigo que está" impor­
tando. 

Desde el punto de" vista del interés nacio­
nal, comprenderán ,mis honorables' colegas, 

"los perjuicios que esta medida ha traído con­
sigo para la economía general de Chile, tan· 
to por el dinero que sale al e:x:tranjero cuan­
to por la anemia de nuestra producción" in­
terna. 

Él señor Sant8.ndreu (Vicepresidentr ~.-
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.. 
Honorable Diputado: le quedan cinco minu­
tos a continuaei6n de las votaciones. 

13. Prórroga del plazo reglamentario de la 
urgencia de un proyecto hasta el término 
del plazo constitúcional 

El señor SaI1tandreu (Vieepresidente).­
Solicito el asentimiéuto de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el plazo reglamentario 
de la urgencia del proyecto que coordina los 
servicios de' la ·Caja de la Habitación ¡Popu­
lar, hasta,el término del polazoconstitueional, 
que vence el 21 de Mayo próximo. 

-Acordado. 

14. Proyectos de acuerdo obvios y sencillos 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se v~ a dar lectura a los proyectos de acuer_­
do. 

El señor Prosecretario.---El Honorable se­
ñor Acevedo, apoyado por el Comité Socia­
lista, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

HONORABLE CAMARA: 

Considerando que las comunas d-e Puente 
Alto, San Miguel, Cistel'na,San José de·MaL 

". po ¡y Volcán, son pueblos netamente obreros. 
en que hay fábricas, minas y toda clase de 
industrias donde trabajan muchos miles de 
obreros, y considerando' que la habitación es 
un problema que cada día adquiere contor­
nos más graves y que aunque la Caja· de la 
Habitación Popular tuvo como finalidad ir 
a los centros obreros y proporcionar habita­
ción higiénica y barata, 10 que no ha ocurri­
do en los pueblos que he citado, la Brigada 
Parhimentaria .Socialista presenta el si­
guiente 

PROYECTO DE . .AiCUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigir 
ofieio al señor Ministro del Trabajo, para 
que recabe de la Caja de la Habitación Po­
pular, la. construcción de poblaciones obre­
ras en los pueblos de Puente. Alto, ~an "Mi­
guel, Cisterna, San José· de Maipo y Volcán, 
po: ser centros netamente obreros. que nece-

• 
sitan en forma indispensable habitación hi-·. 
giénica y barata. . 

El séñor Santandreu (Vicet>residente).:·, 
Si le parece a, la Honorable Cámara, se, de­
clararía o.,"io ji sencillo este proyecto de 
acuerdo. • 

-A~ordado. 

, 
Si le parece a la Honorable Cámara., se 

daría por aprobado. 

-Aprobado. .. 
, 
.' ... 

El señor Prosecretario. - El HOnorable 
. señor Concha, apoyado por el Cómité Con:' 
servador, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

LA ,cAMARA AOUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Salubridad a.·· 
fin de que se sirva ordenar sean enviados 198; 
datos pedidos aon fecha 13 de Agosto de ,<; 

1941 sobre los Servicios de Salubridad Fu~.· .. ,. 
sionados,datos que ahora deberán ser am-·;; 
pliados hasta el 31 de Diciembre de ese año.,'· .;;¡ 

El señor Santandreu (Vicepresidente) • ....::. :; 
Si le parece a l"a Honorable Cámara, se de: ... '. 
clararÍa obvio y sencillo este proyecto def~ 
acuerdo. 

-Acordado. 

,~, 

Si le parece a la Honorable .. Cámara, se 
daría por aprobado. 

• -Aprobado. 
.) ~~ 

.~~ El señor Prosecretario. - El Honorable ',"l 
señor Concha, apoyado por el . Comité COn- ~.. 1·~1 
servador, pre~nta el siguiente proyecto de·{: .. ', 
acuerdo: -":::~ 

: ~:.~(~ 

LA CAMARA ACUERDA: 
':Q 

.", . i;~ 

Solicitar· del señor Ministro del InteriO~;~~ 
se sn-va informar sobre el estado del pro- :i"wt 

:~v:r::~~~:a~;~on~::~!d~a ~~:!::~n~;':~~ 
. Cesantía y si los antecedentes han sido.~e:ri-r 5~ 
viadósa la Ju~tiCia., ordinaria, juzgado_ '). 

:'.U:n:~=~"¡ pr;,.,_ y estado... ~ JI 
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• 
. ,El. señ~rSanta.ndreu (Vicepresidente).-

Sl le parece a la, Honorable Cámara, se de­
clar,aría obvio y sencillo Bste proyecto de 
.ac:uerdó. • 

f 
-Acorda.do, ,-

• 
Si le parece ,a la Hono~a ble Cámara, se 

• daría por aprobado. 

-' Aprobado. 

" • El señor Prosecretario. El· Honorabl! 
lJeñor "'oneha, apoyado por el Comité Con­
a~rvador. 'presenta el siguiente ,proyecto de 

.ácuerdo: . 
• 

'J--IA,CAMARk ACUERDA: 

Jj'irigir oficio al señor Ministro de Ha­
c~e~da haciéndole presente la situacipn gra- , 
VlSHna que se está produciendo en la zona 
damniíicada con el último terremoto por la 
cwencia..de dinero de la Corporación de Re-

t ' , . .... , 
\ ,eon~trucclonpara dar cumplimiento a los 
. compromisos contraídos y produciendo con 
ello, 11\ "falencia de comerciantes y construc­
tores y una situación de incertidumbre en 

, toda la zona. 

• 

El señor' San1¡andreu (Vicepresidente) .-, 
Si .le parece a la Honorable Cámara, se de­
ólararÍa obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo: 

-Acordado. 
/ 

'Si a la Honorable Cámara le parece, se 
daría por aprobado. • 

-", Aprobado . 

E;l señor Prosecretano. - Los seño­
, res Correa T--IarraÍn y -Coloma. apoyados 

, por el Comité C<)llservador, presentan el si­
~ guiente proyectó de acuerdo: 

.LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del lnte .. 
1; 1Ij000,' para: que remita a estl,t :Honorable Cá­
~ra;7ilos antecedentes relacionados con la 

~: ,pJ19i.Ve~tadaalza d~ ,tarifas, telef6nicas . 
g". . ,El señor Santandreu, (Vieepr~id~w).-'7"" 
,,~,;',¡o:;'<.} '~ 
....::,""''''. ,:,.¡It 

Si le parece a Ia Honorable Cámara, s~ de­
clararía obvio, y sencillo este proyecto de 
acuerdo . 

- -Acordado. 

'Si a la Honorable Cámara le parece, se 
daría por aprobad~. 

-Aprobado. 

El señor Prosecretario. - El señor Aee­
vedo, apoyado por e~ Comité Socialista pre~ 

senta el siguiente proyecto de acuerdo; 

,Considerando que la comuna de' .san Mi­
guel, tiene más de setenta mil habitantes 'y 
que hay, por lo .tanto, una gran población 
escolar. y, com-liderando que en dicha comu­
na no hay ni un Liceo donde puedan hacer 
los estndios los hijos de todos estos pobla­
dores y además que las comunas de los al­
rec1eüores aprovecharían estas facilidadel! 
para mandar a sus hijos al Liceo lo que 
evitarí$l ,el peligro a que están expue~tos dia~ 
riamente estos escolares que tienen que tras­
hdarse a Santiago, lo que ha ocasionado mu­
chas desgracias por accidentes, la Brigada 
Par1i;tmentaria Socialista presenta el' si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda dirigi~ 
oficio al señor :\finlstro de Educación, para 
que a la breyedad pm;ible se consulte la crea.­
ción de un Liceo, con cursos técnicos, en ~a 
COITllma oe San Miguel, lo que vendría a dar 
satisfacción a una sentida aspÍración de nu­
merosos miles de habitantes de estas comu­
nas,' que piden la cl'eación de ese centro de 
educación para sus hijos. " 

El señor S·antandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara se de­
claráría obvio, y sencillo este proy'ecto de 
acuerdo. 

, -,-Acordado. 

!Si a la Honorable Cámara le parece, se 
daría por aprobado. 

-"Aprobado. 



I 

I 

I 

l. 
I 

I 
I 
I 
l. 

3.a SESION EXTRtAORDINARIA, EN MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 1942 211 

El seÍÍor Prosecretario, - Los señores 
Ceardi, . Moore, Pokl~povic y Silva Darvallo. 
apoyados por el Comité Conservador, pre­
sentaron el siguiente prOiYecto de acuerdo:-

OO~SIDERANDO: 

(~ue el artículo 4.0 de la ley número 51.15, 
de 30 de Abril de 1932; que organiza los 
servicios de beneficeüeia y asistencia social, 
ordena que en las cabecera~ 'de ptovinciasy 

. de départamento deben funcionar Juntas Lo-
cales de Beneficenci1r; , 

Que estas juntas Hon personas jurídicas de 
derecho público y: deben ser integradas por 
el Intendente de la Provincia y' por cinco 
miembros más, desigl!ados por el Presidente 

. de la República; . 
Que la ley citada y sus reglamentos con­

fieren a estas Juntas múltiples derechos y 
obligaciones, entre los cuales el principal es 
el de fiscalizar los servicios y el de interpre­
tar ante las autoridades las necesidades lo­
cales en materia de atención hospitalaria; 

Que, a pella:c de estas consideraciones le­
gales, en la provincia de Valparaíso no se 
ha cón¡.;tituído una .Junta Local y que esta 
anomalía, existente desde el mes de Enéro 
d~ 1939, subsiste hasta .la fecha; 

Que durante ~ste período los ServiCios de 
Beneficeneia de Valn,araíso han sido dirigi­
dos unipersonalmente por un Delegado de 
]11. Junta Central, COll prescindencia de los 
preceptos fundamentales de la ley orgá­
nica; 

Y, teniendo pres~nte que la Cámara de Di­
putados acordó, por unanimidad, pedir al 
Gobierno el restablecimiento de la referida 
Junta Ijocai, 

L)\, CAMARA ACUERDA: 

Reit~rar esa petición al Ejecutivo, que. le_. 
fué formulada pOL' oficio de 23 de Diciem­
bre de UJ-1J, dirigido al señor Ministro de 
Sal u bridad' . 

El señor e,antandreu (Vicepresid.ente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

-Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

c;1aría .por aprobad-o. 
-Aprobado. 

El señor ,llroseeretario - El Hpnorable 
señor Delgado, apoyado por el Comité Pro­
gres sta ~acjonal, formula indicación para. 
que se envíe oficio al señor Ministro de Fo­
mento, pidiéndolf! los antecedentes que tuvo 

, cn vista para alzar las tarifas de 3.a clase 
de la Empresa de los Ferrocarriles dei Es-
tado. -" 

El señor Santandreu (Vice1>residente).~~ 
Si a la Honorable Cámara le parece, se roan­

, daría el oficio indicado. 

-Acordado. 

15 . =--Votaciones 

El señor Prosl3cretario. -:Se encuentra en 
trámite de segunda discusión el siguiente 
proyecto de acuerdo de los señores Ibáñez, 
Faivovich, 4'omic, apoyados por los Comités 
Hadical y Socialista: .. ( 

f.Ja legislación del trabajo dictada en di­
ferentes partes del mundo señaló la necesi­
dad de crear servicios capaces de velar por. 
su cumplimiento y tie fiscalizar el, a~ata.- . 
miento que 10.8 patrones, los obreros y los 
empleados en general, deben a toda legis-. 
lación vigente _ . 

Aún l)1ás, se @reó y funciona un organis- . 
mo in,ternacional, que acoge las sugerencias 
que tqdos los países afectos a S'u régimen for­
umlan y exponen, para después "recomendarle 
a sus propios afiliados _ . 

Sin embargo,no ha pQdido lograrse la 
uniformidad ansiadamente esperada no sólo' 
en la letra, mi)IDa de la. iegislación social, 
sino en su aphcación Y' aún en la organiza. 
ción de los rE'feridos servicios enca,rgados .de· 
su aplicación y fiscalización. 

Se conocen vÍl,;itas oficiales ;yo extraoficia,,­
les que van y vienen de un país a otro lle­
vando y trayendo adelantos, a fin de incor­
porarlos a sus relSpectivas legislaciones. 

El momento internacional que se vive, 
dicta la necesidad·de juntarse en un común' 
afán de superación arm6nica e igualitaria. 
especialmente en los puntos a que nos refe­
rirlOS y que se traducen, prácticamente ha­
hJando, E'n una mejor justicia social y en el 
logro de aspiraciones de concordia del tra.­
btdo y del capital. 

Por estas coñ:sideraciones,proponemos' a 
la Oámara la 8:pr~haclón del si~uiel'lte 

.', 

,,' 
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' .. PlWYECTO DE' AClJ:FmDO: 

.r'~··Li"Cám~ra acuerda dirigirse"ll S. E. 
el Presidente de la República, por interme-

,dio dél :oeñor 'Ministro del Trabajo, a fÍll 
de que, si lo tiene a bien, se sirva estudiar 
la posibilidad de realizar en Chile un Con­
greso Internacional Americano de los ser­
vicios enc&rgados de aplicar y de"hacer cum­
plir las legislaciones sociales. 

Para estos· efectos deberá consultarse en' 
el Presupuesto de la Nación la cantidad ne­
cesaria para Ratisfacer estas necesidades que 
son anhelos de carácter internacional." ' 

Este proyecto de acuerdo está pendiente' 
d'esde el,2 de Julio de 1942. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -' -" 
Ofrezco la palabra a algún Honorable Dipu­
tadoque apoye el proyecto de aCllerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algún Honorable Di­

putado que impugne el proyecto ,de acuerdo. . 
, ' .• El señor Izquierdo. - En realidad,. creo 
que este proyecto de acuerdo ha perdido su 
oportunidad; c1adtt ]a circunstancia de que 
con el actual conflicto internacional no se:' 
ría' posible realizar un congreso para tratar 

'1 éstas materias. • 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .- , 
• . . ~ I 

Ofrezco la pl:J,labra. 
Cerrado el debate. 
E'n votación el proyecto de acuerdo. 
El señor Gonzáfez lYIadariaga. - Rogaría 

al señor Secretario que leyera nuevamentE' 
la parte disposítivadel proyecto de acuerdo. 

El señor Prosecretario· - Dice así: 
"La ¡Cámara acuerda dirigirse a S. E. 

el Presidente de la llepúbliea, por interme­
dio del señor Ministro del Trabajo, a fin 
de que, si lo tiene a bien, se sirva estudiar 
la posibilidad de realizar e~ Chile, un Con­
gresoInternacional Americano de los ser-
vicios encargados de aplicar y de hacer cum­
plir las Iegislaeion.es sociales. 

• Para estos efectos deberá consultarse en 
el Presupuesto de la Nación la cantidad ne­
cesaria llára satisfacer estas necesidades que 
son an}uHos d-9 ca~ácter internacional." 
" El señor Santandreu (Vic~presid(mte) '-, 

En votación el proyecto de acuerdo. ' 
, ,: ,'. . 

( 

El señorSa.ntandreu (Vicepresidente). -, 
.se va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. . 

. Ruego a lo!'! lIonorables Diputados no 
abstenerse de "'iotar.. 

-Repetida la votación por el sistemá. de 
sentados yde pie, J;a.mpoco hubo quórum de 
votación .' . 

El señor $antandreu (Vicepresidente) .­
No hay quórum de votación. 

Se va a llamar durante dos mJnutos. 

-" - ~ ])espués de dos m.inutos) .. 

El señor Santandreu (Vicep¡esidente) .­
Se V& a re'petir la votación nominativameIlte. 

--Du.rante la votación: 

El señor Concha. -'- Señor Presidente, a pe­
sar de que ei proyecto es totalmente imprac­
ticable en la hora prestnte y a pesar de que 
ocasiona un gasto, por lo que- CQnvendría re­
chazarlo, después de oír las informaciones 
que ha dado el señor Ministro de Hacienda . 
sobre el estado de la Caja. Fiscal, únicamen­
te en' el deseo de dar quórum, vfYY' a votar 
fayorablemel}te el proyecto <le acuerdo. ' 

EI,seiíor Delgado.-- Voy a flindamentar 
mi voto, señor l Presidente. 

Considero que es inconveniente legislar so~ 
bre la aplicación' de las leyes sociales exis­
tentes y' especialmente conv,ocar a un con­
greso internacional del trabajo cuando hay 
compromisos d e nuestro país con la Oficina 
Internacional del Trabajo que aún no se 
cumplen y cuando llaY disposiciones claras 
en nuestro Código del Trabajo que tampoco 

.se cumplen; me refiero a la aplicación-de las 
disposiciones sobre !:'indicalizaeión ,de los 
obreros agrícolas_ 

Teniendo, entonces, en consideración es-, 
tas disposiciones claras de nuestra legisla­
ClOn, estos \.'omp:r'omisos 'contraídos por 
nuestro país con la Oficina Internacional del 
Trabajo y, 'además. t'stiínando que· la rea­
lización de este congreso va a demandar un 
gasto tal vez excesivo al E;ario Nacional, 
ep: nombre del Comité ParlamentaIjo del 
Pártido Comunista, voto que no . ' " 

El ,señor Izquierdo . .....:. Por las raibne» da-. . 
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das por el Honoráble señor Concha; voto que 
nó. , 

El señor Ruiz._ A nom.bre delCoinit~ 
Socialista, declaro 'que vamos a votar afir. 
mativamente e¡;,te proyecto de acuerdo, por­
que lo consideramos ,de ine~timable valor en 
las circunstancias actuales, toda vez que 
nos encontramos abocados en el mundo a 
una guerra, que nos plantea problemas b~s­
taute difíciles y que seguramente en la pa,z 
serán muy superiores. De ahí, señor Pre­
sidente, la nect:sidad de celebrar este Con­
greso Internacional para coordinar la legis-' 
lación social americana. 

El hecho de que en nuestro país '() en mu­
chós otros de América no se respeten ni se 
cumplan disposiciones de la' legislación ~so­
cial, no es motivo para que se vote en con­
tra un prOyecto de acuerdo de esta impor­
tancia. 

Como representantes genuínos del pueblo, 
nosotros' apoyaremos este proyecto de acuer­
do, en la seguridad de que el Presidente de 
JaRepública considerará esta insinuación que 
se le hace por intermedio de la Honorable 
Cámara. 

-Votado nominativamente el proyecto' de 
acuerdo, fué aprobado por 28 votos contra 3, 
habiéndose abst.enido de votar 5 señores. Di­
putados. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-" 
. Aprobado el proyecto dé' acuerdo. 

16. -Problema del trigo. - Alca:pce a pu­
blicaciones del Presidente, de la Junta de 

Exportación, Agrícola, don Luis Aru'bai 
Barrios. " 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .­
Quedan cinco minutos al Honorable señor 
Echavarri. 

Puede continuar Su 'Señoría. 

El señor Echavarri.":" Termino, señor Pre­
sidente' haciendo presente que la colabora­
ción social que el señor Barrios pide de~ió 
~mpezar 'a prodigarla desde la presidencia 
del organism0 que dirige, ayudando a los 
agricultores y' especialmente a los sembra­
dores de trigo para' qlJe' no menguaran la 
producción de trigo 'en lel /país. Péo 8U 

,tabo .. fué desoriéntadorlfY:tnás que todo, de 

desaliento para lás personas en,tregadas a: 
la noble tarea de~embrar. 

I~a forma simplista de resolver el proble­
ma, senéillamente bajando el precio del pió .. 
dueto, trajo la' disminución de las siembru 
y con eno la {'scasez ~e producción, hacién­
dola insuficiente a las necesidades del con- . 
sumo. Esta es, principalmente, la causa" 
del alza del precio del trigo. Naturalq¡.ente 
que hay otras, pero de menor importancia. 
de menor alcance, como es el aumento de 
los costos de la producción por razones que 
no hay 'para qué' explicar, por estar deq¡.a- ' 
siado repetidas. ' 

El Honorable Senador señor Humbel'to 
del Pino hizo presente en el Senado, en, dos, 
ocasiones, durante la pasada l~gislatura, los 
males que traería consigo la baja del, precio 
para el productor. 

Por ahora debemos ir al aumento de nues­
tra producción triguera con medidas de fo-· 
melito como .las. que permitieron disponer de, 
un exc~enta' de 1.500.000 toneladas en ' 
1939 : 

Como un conftenzo de esta nueva política 
triguera en el mañana de hOfY, el Honora-
ble señor Del Pino y Jos Diputados señores 
Rivas, Uribe y Del Pedregal, cOpIo represen­
tantes de la zona triguera llegaron' a un 
acuerdo con el Gerente de la Caja Agraria; 
con 'el fin de buscar" para lo futuro, lUla ,. 
solución' siqUIera parcial de esta escasez de 
trigo . 

En esta oportunidad se llegó, con el Pre­
sidente de la Caja, a los siguientes acuer­
dos: ' 

1. o Facilital' a lo¡;¡ agricultores la com- '"' 
pra de semilla seleccionada, ya seá. a' la Ca~ ,1 
ja, ya sea a particulares, faciHtando en este 'i 

último caso la Caja los dineros necesarios: 
en forma rápida y expedita;' para' que. Jas ~ 

"';. 
siembras se hagan ,oportunamente ... 

El señor Izquierdo,- eMe permite una, 
intcrrupción,HonorabI'e Diputado~ , " 

,El señor Echavarri. - Con mucho gusto. "í 
, El señor Izquierdo. - Hay una escasez 
enoque de sem:illa seleccionada y, también,] 
hay escasez de la' genética. Ha habido un'i 
descuído lamentable departe de lo'S'-Pode:..' J 
res 'Públicos en este aspecto.' Hoy no' se . . '\ 
encuentra buena semilla y por la que hay'· ,.¡ 

están pidiend!l un precio que ha llegado a'::-¡ 
ser exhorbitante. La Caja 'Alrrariá pid."'~ 

• ~;¡>."' ... ~ 
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creo, . 210 pesos por quintal de semilla ge­
:nética. 

. En. esta forma, no Ee puede impulsar un 
c.ultivo tan' importalite para el país, como 
es el del trigo. . 
. El señor Echavarri.- La intE·rrupción de 
Su&fioría viene a corroborar lo que ¡ya he 
-dicb,o 'en dos ó tres ocasione;s anteriores' y 
también hace algunos momentos: que la es­
casez se debe a esta despreocupación de loe;¡ 
organismos que tienen a su cargo este pro-

.. blema y, especialmente, a la teoría en ex-' 
'tremo equivoeada del señor-Luis Aníbal Ba-
. rrios, quien piensa que no interés a a Chile 
producir el trigo necc¡;ario para el consumo, 
sino que basta con que se produzcan otras 
cosas que pueden ser cambiadas por trigo 

. f • 

~li la RepúblIca Argentina . 
Esta: teoría, como 10 acabo~ de demostrar;' 

. ha fracasado totalmente. 
El señor Godoy.-- Permítame, honorable 

colega, . una interrupción. 
. . 

El' señor Echavarri.- Naturalmente, te-
nemos que volver a bastarnos a sí mismos 
yproduc~r el trigo l1ecesari~para e~ país. 

r quiero agregar un segundo punto, que 
es de mucho' 'jnterÉ's: con una reglamenta­
ción de este orden, los agricultores de Chile 
v:ol:Vúán a corto plazo a sembrar lo sufi­
ciente para las necesidades del país y tal 
vez, como dije ante,s, podrá quedar un so­
brante que es indi>'pensable tener para pre-

;. venir posibles eventualidades de malas 'co­
:'-' sechas o de ID. al estado del tiempo en las 

siembras, quehag::tll _disminuír la cantidad 
del producto que Chile necesita cada año 
para su consumo' .. '. 

'. El' señor Santandreu (Vieepresidente)'.-
{Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado su tiempo. . . . 
. El señor Echavarri. -. (. Me permite unos 
dos minutos más,. señor 1?residente? 

Él señor Garrido.-: - Tendría Que sep con 
acuerdo de la Honorable Cámara, 

El señor Echavarri. -. El segundo acuer· 
doa que s~ llegó, es el siguiénte: 

. "'La Caja .Agraria prestará al productor. 
. de trigo de la zona sur, la suma de $ 1.200 

~.. por hectárea que haya sembrado, con la con­
'l,...... dicíón de que el agricultor favorecido abone 

,

f,'.·· ... ' .•.. ,l .. ,.: el sueIs> sembrado' ~fln de obtener un ma­
~ yor·.f,eudimiento.'.v..rr la zona norte, como 
~~:, l~.~¡os~Pa. de:producci6n son .mayore~!· se es-
1fH,,;, ';, i" , 

1= 

tudiará. un préstamo mayor por hectárea. 
:Esta es en principio la forma, señor Pre­

~dente, cónio llegar- a la s.olución de un 
problema lateute. y permanente en nuestro 
país. 

He dicho. 
El señor Godoy:- ¿ Y el problema del pan, 

Honorable Diputado? 
Su Señoría 1m hablado sobre el problema 

dé los productores, pero no se ha r~ferido 
al problema que se presenta a los consumi­
dores.. Debía hablar también del problema 
del pan . 

El señor .Echavarri.- ·Si Su Señoría me 
da tiempo, tambiÍ>n podría hac-erlo. 

El señor Godoy. - ~i yo fuera dUEjño del 
tiempo, se lo daría lndefinidamente, Hono­
rable eólega. 

17. -Problemas de interés nacional que afec­
tan a la región extremo autral del país. 

El señor Berman . - Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 

Tiene la palabra el Honorable señor Ber­
mano 

BI señor Bennan·- Señor Presidente: 
Voy a referirme, con la mayor brevedád 

posiblB, ~ los problemas de interés nacional 
qw~ . aféetan la vida y desarrollo de nues­
tro paÍ~ en Ulla de sus más ricas y valiosas 

.• ..z0nas, cual es la del. extremo austral. En 
el período' antepasado. una Comisi6n Parla­
mentaria 'visitó Magallanes y trajo a nues­
tros debates una serie de importantes ob­
sen'aciones que, desgraeiadame~te, no se 
traducen aún en medidas ef~ctivas de coope­
ración legislativa a su progreso; pero, a lo 
menos, ratificaron la justicia de los anhelos 
de sus habitantes. Es una de ]as. provin­
cias de más vital interés p~ra la defem¡a na­
cional, la de mejor pOI'venir y desde ya una 
dejas que aportan la3 cuotas más elevadas 
al Presupuesto l1"iscal. Es, también, la. pro­
vincia en que la población vive más mal, se­
g-útt lo ('onstat~n los ~ndices de morbilidad 
y mortalidad. 

'Con la 'inmensa superficie de 137.545 ki­
lómetros cllaQ.l'ados, Magallanes se extiende 
entre el paralelo 48~25' la latitud Sur hasta. 
las cercanías del par.alelo 56', quedando com­
prendida por Jos meridianos del 68 al' 76. 
Es, ~omo he ¡licho, un~J;égión el1o~elIl:enté 
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tica. Su clima ed acogedor y saludable, 
.. aunque parezca frío en comIfaraciól} con las 

zonas deol Norte de nuestro país; La tem-, 
peratura media anual es de 69, con una mí­
nima de 1.0!129 . Sólo excepcionalmente ba­
ja la temper::ttura a 129 o menos, bajo . 
·cero. Contribuyen a caracterizar estas con­
diciones climatéricas las nevazones, la va­
riabilidadconstantc de la temperatura y,. 
especialmente, los vientos de primavera 'S 
verano. En este terreno y con este clima 

. '\Tivieron razas indígenas robustas, -sanas y 
de cierto desarrollo (~llltural -.-que hoy in. 
ter.esan particularmente a todos los estudio­
sos de nuestra pre-historia. -,- Ellas fue·· 
ron aniquiladas con feroz incle-mencia, . sin 
que se leiJ haya todavía reemplazado por una 
suficiente colonización blanca. 

• Las riquezas más importantes de :Maga­
llarres 'son el ellrbón, los oosques, el oro, la 
ganadería. y el petróleo, 

Es neces~rio que la Cámara de Diputados 
indíque y consjdere las razones por las cua­
Jes Chile no ha !oíP'ado aún adentrarse en 
la naturaleza de su zona austral para unir­
la con su' economía nacional y hacer un to­
do homogéneo, .Se ha hablado ridículamen­
te, ppr varios ignorañtes; de supuestas ten­
dencias Separatistas, y autonomistas que 
prosperllríall en MagaHanes , Nada Jiay más 
falso. que ello, Por el contrario, el senti· 
miento' de chilenidad es tan puro en nues­
tr~s 'provineias del centro, en los campos y 
en Jos talleres del país, como en las más dis­
tantes estanGÍas y en: los pequeños puertos 

.abandonados del.archipiélago de T~erra del 
J;-'uego, El problema es otro, Aprendamos. 
a realizar Ulía política constructiva, deje­
mo~ nosotros de ser autonomistas iY separa­
tistas respecto de i\fagallanes, llevando. l~ 

indispensable eooperac:ión financiera' y culo 
tural a la formación de su economía en un 
plano industr,ial moderno; La actual den­
sidad de esa importante provincIa es de 0.30 
habitantes por kilómetro cuadrfido, lo que 
Rlgnifica Un habitante cada tres --kilómetros 
y' medio'. Mientras 'tanto, 'Sa~tiago, ciudaa 
en que tenemos la responsabilidad de ¡apto. 
vechar y orientar el progreso de esa por~ 
ción 'de nuestro territorio, ostenta su ,densi­
dad de 7,5 habitantes porkilómet-ro cuadra­
do. Hay que poblar Magallanes ·Y. paM pó~ 
blarlo, hay que ,colnprender.y conocer, S1l.tJ 

'd-

problem~. Deben terminarJ0s procedimien-, 
tos medlOevale¡,; con <iue ChIle ha dectuado 
la repartición dE'. sus ~i.erras, al estilo de . laS 
concesiones, que en. el centro del país, ha­
cía en la ép9~a de la conqui¡¡ta el Rey de' 
l<jspaña, deben terminar, porque constituyen, 
pr>vilegio y obstáculo demasiado duro para 
el progreso '. ' . 

Está por cnmpliril~ el centenari'ode la. 
ocupación po-: Chile Jel Estrecho de Maga­
llanes y de ~a funrlaé~n por el ,Presidente 
Bulnes de una' colonia penal en ese territo­
rio, En el origen de Punta Arenas se mez.­
clan fructíferamente' el sentido nacional y 
previsor . ~e ese Mancatario, la lucha cohs­
tante contra la natnraleza de recios colonos 
europeos, y loR desesperados motines de los 
presidiarios, . Per,) es mayor el horizonte 
que se abre al porvenir de esta zona am­
tra, 

¿ Cuál es el origen del actual sistema. dé 
la propioclad de la tierra" en Magallanes? 
Para establecerlo, no ne~esitamos remontar­
nos demasiado. Il:.rl 1874: el Gobierno de 
Chile efectuó gestiones ante los ganaderos 
ing'leses de las islas M alvinas, para que 'se' 

. decidiesen a aceptar concesiones de tierra; 
maga'Uánica , Don Enrique Reynard fué el 
primero· en acept&r. Durante diez ,años se 
regalaron terr('nos por la simple vía de la . 
resolución dineta del Gobernador del Te­
rritorio, Sólo en 1894 llegó a establecerse' 
el sistema de subasta de un arrendamiento 

," 

por un período máximo. de veinte años. El 
precio de arrendamiento que se cobr6 fué . 
de un promedio de 8 1(3 de centavo por hec· 
t~.rea al año, La ley 51, de 7 de Febrero' j 

ele 1893, autori2:ó -el remate Jile· nuevas 
316.626 hectáreas. En 1896, e1 total. d~ 
terrenos con los primitivos permisos deocu~ 
ración o (fedi~(\s en arrend~miento cubrían 
una extensión de 651,267 hectáreas. ,-

Eli1897 se· inició la funesta política de' ,. 
las concesiones, que significó privilegios, /o ,; 

acaparamientos de tierra y establecimiento 
de estancias inmensas. Antes de 1891 ya. 
"e habían concedido, por este jnjrtsto y anti., 
económico sistema, desde Santiago'. 120.000 
hectáreas en t:ltima Esperahza y Ja Pata~ , 
,gonia, y 1,603,000 hectáreas' en Tierra del .• :.¡ 
Fuego, 

Quiero recaléar que se llegó a efectuar 
concesi()ues tic la aiguiente ifunensa cuan- - ,;' 
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tía.: 1213.000 nectáreas a Wehrmann y Cía. 
189 ,000 hectárels a José Nogueira, otro 
l~QOO;OOO de 1.ectáreas al mismo José No­
lfueira: y 170.000 hectáreas a MaUrlcío 

, < 13raun. . ~as dos fabulosas' concesiones . a 
, ~osé Nogueira se reunieron pronto con la 

~: de Br,aún para dar lugar· a la fundaéión de 
./ la Sociedad ExplotAdora 'Tierra del Fuego, 
· que por muchos' años acaparó la tótalidad 

del terreno explotable de la Isla' Grande de 
Tierra del Fuego. Hasta hotY día, las So­
ciedades Gl\D.adera Gente Gr~nde y, Explo-

' .. tadora de Tierra del Fuego mantienen en 
su poder e~as grandes ,'extensiones, extran-

· gUiando el progNso de Magallanes . 
" ,. ,'.A fine~ del siglo pasado, la pofítica de 

.'tierras re~1izada por los partidos que enton­
ces gobernaban al pais, hahía conducido al 
absurdo, de 'lue se hubiesen concedido ,en 
Magallanes l. 973. 000 hectáreas de terrenos 
fiscales, de los' cuales 1 ~ 470.00.0 . hectáreas 

..... e~taban <lOncentradas 'en tres personas. 

Desde entonces hasta 'ahora, Magallanes 
ha sufrido la succsÍón dé los sistemas de 

" contratos <le ~olonización; de enajenación de 
tierras, fiscales, de guardaduria, de arrenda,;. 
~ie)lto, etc., etc., que en sucon~unto COllS-. 

.' tituyen u~ fárrago vergonzoso de negocia­
dos poco limpios y de tramitaciones-indig­
nas. Yo no quiero rebajar mis observacio­
nes llegando a hacer. mención de la forma 
antipatriótica en que' durante medio sigJo 

',se, comerció con el problema de interés na-
cional de, las tierras magallánicas. 

No -es extraordinar'o por tanto, . que so-
bre tan mala.;; bases Jl.0 haya podido obte­

i ner Magallanes el grado de progreso que 
· ,lógicamente le eorl'esponcle, por el esfuerzo 

dQ sus habi&ntes. Re visto una capital de 
D~pártamento, ciud.ad de gran p'orvenir, co­
mo es Puerto Natales, extrangulada por un 
'gran.latifundi.o, sin dispóner de extensión 
suficiente para que funcionen en ella los ser­
vicios públicos i~dispensables, para la cons-, 
trucción de habitaciones obreras ni menos 
para la instalación de industrias de carácter 

· '. permanente o para la expansión natural de 
. dicha ciudad. . En la misma f.orma se ha as­

~, fixiado la.' economía del resto de la zona.' 
(, 'Ll!: .relación entre 10 que Magallanes de­
;··1)ería ser y lo poco que se le ha permitido 
~;(,~~,s:.1~~te. Una prueba concluyente 
:'c ,én.,es,te s~ntidú que demuestra, las grandes 

tJ~~· .:~ tibi.,,,' '. '1 

posibilidades de Magnllanes, la da unaes~ 
tancia de la ~oeiedad Explotadora. de Tierra 
del· Fuego, entl'egada a 4.0 vecinos.' En el 
breve plazo de tres años ha significado un 
desarrollo inusitado de la ganadería en 
esa zona. En una de las últimas ediciones 
de la revista "Zig-Zag'! se hace el siguiente 
paralelo entre la forma cómo trabajaba la 
iwnensaestaneia de la Sociedad Explotadora 
y cómo la trabajan abora cuarenta peque­
ños propietarios: 

"En un recorridó de más' de ciento cin­
cuenta kilómetros, partiendo de los límites 
de la E'stancla de Gente Grande, hasta la Es­
tancia ,Punta Catalina, que era el radio que 
abarcaba la ex-estancia de la Sociedad. no 
quebraba antes, la soledad de esos extensos 
campos, naeb más que. las dos casas y anexos 
que le se~vían de administJ¡ac,i6n, situadas 
en los punto!> centrales. Hoy pueden ob­
servarse, a lo largo de todo' ese trayecto, no 
menos de sesenta construcciones conforta-

• bIes, amén de las instalaciones de baño pa~ 
. ra el ganado y de pequeñas otras construc­
ciones propias de las labores ganaderas. La 
pobláción obrera, an~es de la subdivisión.\ 
no pal>aba de setenta a ochenta hombres, hOlV'. 
dentro de los lotes subdivididos, viven al­
rededor de trescientas personas entre obre­
r'os y sus fáuliliares. En el orden econó- '. 
mico general, es singularmeute interesante 
exponer que la subdivisión ha entrega,do al 
comercio de la provincia, en fletes, salarios 
y materiales, no menos de veInte millones 
de pesos, en los tre~ ~ortos años de trabajo. 
Desgraciadamente, hasta hoy subsiste el cri-
. men de que la casi totalidad de las más ri- • 
Cas tierras de ]a provincia continúen explo­
tándose por el sistema colonial y absurdo de 
las inmensas estancia3, casi ilimitadas" . 

Pero,Hono~ab]e Cámara,la 'población de 
la provincia de Magllnanes, a pesar de la 
desidia y 1a '3arcncia (le criterio 'con que el 
centralismo ha castigado a la provincia, ha' 
saLido vencer esta barrera difícil y' ha es­
tablecido los cimientos de una economía re­
gional en que "hombres fuertes.y dotados de 
un poder ÍI¡.menl!.o de iniciativas" han vencido' 
a la naturaleza. Quien llegue a este ex- ," 
tremo austral del pais, junto con observar ' 
la belleza del paisaje, de intensos matices. 
aebe reconocer tambiétl la· pujanza y la ea:. : 
pacidad dc'. SW\, habitantes. . ; ,.' 
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, Aquí en los recintos parlknentarios se ha 
hablado a veces de. q)le e~a porción de com-

• patriotas nue:ltros, viven bien. Debo recti­
ficar esta afirmaci6n diciendo que, hasta 

, hoy el resto del país ha hecho demasiado po­
, co por ellos, salyo la organización de un efi­
~iente servicio de recaudación de fondos,pa­
ra jncrementar los :in~resos fiscales que lue­
go se gastan .. m gran parte en Santiago. 

La población de lVIagallanes es' de 49.000 
habitantes. De-' esta cifra, 30. 000 habitaI~ 
en Punta Arenlis, siendo el 75 por ciento de 
ellos elementos obreros. Es la provincia 
que, ostenta la más alta tasa de mortalidad 
por tuberculo~is en Chile y en el mundo j 39 
por cada 10; 000 habitantes al año. La' 
mortalidad gen~ral es de 24 por mil habitan­
testes. Un 20 por ciento de esa mortalidad 
general es producida por la tuherculosis. 
que no afectaba a los antiguos pobladores in­
dígenas . Se debe a la insuficiencia cualita-' 
tiva de la alimentación y del vestuario. Las 
enfermedades bronco-pulmonares alcanzan a 
un 28 por ciento de la mortalidad general. 
El 18,por ciento de los niños nacidos vivos 
muren antes del año. El 50 por ciento de 
los niños mueren en Magallanes antes de 
los diez años de edad. De los' sob'revivien-

, tes qúe alcanzan a ir a la escuela, un 95 !mr 
ciento tiene caries dentarías IY' un 50 por 
ciento están extraordinariamente desnutri. 
dos y debilita!'los. En la conscripci6n 'mi­
litar hubo de &dmitirse ciudadanos que, por 
sus condidones físicas, habrían sido recha­
zados en otros' sectórl:ls del territorio nacio­
nal. Pero el30potciento fué exim,itilo. 
tTn 13 por ciento de ~¿s ad!fiitidos, por es~ , 
cali¡jZ de conscripció:n' áptá,prespntañ defec­
tos orgánicos. Las causas más notables de 
la eximición son la tuberculosis, el reUma­
tismo, el raquitismo, y los vicios o defectos 
de losórgarios de los sentidos. Este pano­
rama pavoroso, que ,debe ser remediaiJ.o de 
inmediato y, ,sin ninguna demora, que con. 
siderarÍamos criminal, ,se presenta a pesar de ' 
que l~gel).ei'alidad de 'la población de Ma­
gallanes es sobria y que S11S hogares estlin 
regularmenteeonstituídos, como se despren­
de de la tasa de natalidad . ilegítima, que 
es !!ólo del 20 por ciento, o sea" menos de 
la 'mitad de la tasa general del país. 

He insistido en proclamar 'quenó es el 
clima el que hí'. producido los- efeetos.cat&lk, 

tróficos que ,denuncio., Las causas residen 
en que la raci6n media del habitante de Ha­
gallanes, según encuestas oficiales. excede 
bastaute de la dieta ideal' en cuanto aetLr- ' 
ne, pero. cü¿ti.:'he cantidades insignificantes. 
o casi no contiene, leche ni legumbres, ni, 
frutas, alimentos indispensables para la de- ' 
fensa orgánica: A la vez, en Magallanes, 
tierra de la lana, ,son pocos los habitantes 
que pueden abrigarse con la lana ma.n.ufae~ '.' 
turada, porque vale lnás cara que en -nin-' 
guna ótra parte. . 

La razón fUlldamental de que en MagaIJ.a.. 
nesse; vh;ata~l mal, reside en el simple y 
dramáti.lo pro~lema de la falta de industrias , 
permanentes.' Durante una breve tempora­
da funcionan las industrias de la lana y de 
la carne, que es preparada en los p-igorífi. 
cos para su exportación. El sal~rio de los 

,- esquiladores oe $ 80; / por cada cien ani~ 
males esquilados; .el de los velloneros de' 
$ 450 mensual~s; en general, los salarios que 
nunca suben para ningún obrero de $ 85 dia-". 
ríos, sÍendofr('cuentes los inferiores a $ 50 ' 
diarios, deben alcanzarles para ,aliment8.rse 
ellos y sus familias durante todo el año ea 
una zona en que algunos rubros de 1118 sub­
sistencias son t'xtremadamente caros, incluSo 
la ealofácción. Con cada día de trabajo, 
el e;';:,ero magallánico debe VIVIr cuatro 
días, ya que a tres meses de faenas eones· 
ponden nueve meses de cesantía., 

He queridO reseñar en sus aspecto. más' . 
fundamentales el planteamiento de los pro· 
blemas básico~ que afectan a Magallanes, la.· 
p~ovinci!1 en que comienza el mundo y que 
hasta hoy permanece casi aban~~)DAda. 
t Caál es el camino para solucionar estos pro­
blemas que, 1)01' la necesaria interdependeñ. 
cia de sus intereses y los ihtereses genera· 

,les del país 1l1ereeen la atenci~ nacionaU, ' 

Estima el Partido SociaHsta de Trabaja­
dores en cuyo nombre hablo, ,que este ea..; 
mino consh;te €n dictar una legislación: de' 
excepción par:'!, MagaJlanes y también esta­
blecer . nueva,s prácticas administrativas. 
también de excepción entre la capital y ésta 
provincia austral. atendiendo a la distancia. ' 
los escasos. medios de comunicación y su 
ubicación geográfica. Se necesitan· dispo­
siciones especit:tles, parecidas a las que se 
dictaron para salvar ,una parte del terr:if<t;. 

"r,W,,,nacionaldev..&Stado ,por el terremoto,. '. '1 

,. 1. ,', ' 

" 



.'(}Quáles deben ser les fundamentos de es- magallánica mediante un servicio, cuya es­
"tÍírJégislación üe 'emerg encia} Considera el tructura' orgá.nica f>uede ser similar al de 

Partido SociaJista de Trabajado~es que han las Corporaciones de I{econstruécióny Auxi.; 
"'de'eonsistir Cl1 los sigllientespuntos: . lio y de Fomento de la Producción. 

·1 ~oUna nueya política de tierra, que per- He entregado para. la consideración de 
,,\' mi\a extender la población e intensificar el la Honorable Cámara, un proyecto sencillo 

desarrollo de la ganadería, que es la vida y completo, 'lueen sus líneas generales he 
'de la zona, mediante la terminación del ré· pu'esto en conocimiento de .s. E. el Pr~i­
gimen del latifundio hustral denominado dé dehte de la llilpública a mi regreso de Ma-

.iltis:estáricias. , gallanes, pues S. E. me había manifestado 
.2. o Ell aprovechamiento en Magallanes de estar vivamente interesado en el establecí­

unhnpuesto a la propia economía de la > miento de una continuidad económica, de 
próvincia para la dotación de caminos y de Mag~llanes, con el re~o, del. país y su. in-

. medios de comunicación. tencÍón' cíe no mantener con la esperanza esa 
, , . . . . 
~ : o La explotación de la riqueza carbo- región austral, hino resolver sus problemas . 

. nUera y la comprobación del valor comercial' Llevé a Magallanesun mensaje del Excmo . 
. dél petróleo m agal1 ánico, destinando para seiior Ríos, en: que resumía sus propósitos de 
ello los f.ondos necesarios. Además, d'Otar Presidente electo. Rtcogí de la población. 
a Magallanes ce un CJstillero y de camino~ por encim;:¡, d~ diferencias políticás, la ex· 

;~: 'y 'de los fletes marítinlos y aéreos indispen- o. presión pe su afán patriótico y decidido de' 
·'sá:'bles~ . - construÍr en nuestro extremo austral una 

';'4.'0 I1~ ateric~ón debida por los 'servicios economía moderna, venciendo definitivamen­
.' . PÚblicos y semi-fiscales de las necesidades te las inclemencias de la naturaleza . 

.de 1\fagallanes, En su respectivo radio de.ae- Solicito la cooperación, d& todos los sec­
e.hSn, de acuerdo CO'l una rígida reglamen- tores de esta Honorable Cámara para la 
tdCión especial adecuada. atención inmediata de este anhelo jústifi • 
. ' 5.0 La creaeión inmediata de nuevas in- cado. 

Qustrias de carác'te!' eont'nuado y permlmen- He dicho. 
té, que' den trabajo al. obrero magallánico 
dUrante el tiempo en que no funcionen las 

, industrias deriyadas de la: 'ganadería. 
, , 6,.0 El desarrollo coordinado de un plan 

, '~'. cOIÍstrU:cciones educacionales, lIospitala· 
.' 1:18:8, de . defensa. <idministrativas, sero:­

, '. ~cales, camino~ y' habitacÍones obreras. 
'7;0 La 'coordinación de estas realizaéio-

nes.ae realuste' lY' fomento de la economía 

,O"~ 

. :, /, . 

' . 
• ,'.~;'." :[.:., :L .;~ '" '. ",e, 

• 
El señor Santandreu (Vicepresidente) .­

Se levanta la sesión. 

, -Se levantó la sesión a las 19 horas y 
.54 miJ,lutos. 

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción. 

--~ -...... >i¡:--;;;;;~ftl;' ... "~;-;,':,;;¡;I· ,'íl"ll:~P 
,',:~Jo. f,;.'i"" ~;~j~ !'K'·.!Jr'::".LI~:.,\~ , 

, 
.... ,":,.;.;:. 

• 


